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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSElO DE  MINISTROS

SS. MM. el Rey y la Reina Regente (Q. D. G.) 
y su Augusta Real Familia continúan sin no
vedad en su importante salud en el R eal Sitio: 
de Sari Ildefonso.

MINISTERIO DE ESTADO

L E Y
DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 

Constitución Rey de España, y en su nombre y du
rante su menor edad la R e i n a  Regente del Reino.

A todos los q u e  laspresentes viéren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sanciona
do lo siguiente:

Artículo 1.° Se autoriza al Gobierno para prorro
gar hasta l.p de Febrero de 1892:

Primero. Los Tratados de comercio vigentes que 
espiran durante el año 1887.

Segundo. El Tratado celebrado con Bélgica, que 
Analizó en 23 de Julio de 1884, y que continúa en vi
gor por el consentimiento tácito de las Partes con
tratantes.

El Gobierno hará uso de esta autorización á me
dida qué lo considére conveniente á los intereses na
cionales. , o /

Art. 2.° Se autoriza igualmente al Gobierno,para; 
conceder á Inglaterra el trato de- la Nación más fa
vorecida, con arreglo á las 'condiciones y requisitos 
estipulados eri el Convenio de 26 de Abril del año 
actual, para cuya ratificación queda facultado el mis
mo Gobierno en virtud de la presénte ley.

Art. 3.° Las autorizaciones á que se réfiéreñ los 
dos artículos anteriores se entenderán dentro de las 
cláusulas del Tratado de comercio con Francia, rati
ficado en 17 de Máyo de 1882.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecu
tar la presente ley eñ todas sus partes.

Dado en San Ildefonso á dos de Agosto de mil 
ochocientos ochenta y seis •

YO LA REINA REGENTE
El Ministro de Estado, ¡ ;

Segisniuiide 9Ioi*et.

CONVENIO COMERCIAL
entre España y  el Reino Unido de la Gran Bretaña é

Irlanda, firmado en Madrid ei 26 de Abril de 1886.
El Góbiérño dé S. M. la R e in a  Regente de España y el Go

bierno de S.M. la Reina del Reino Unido de la Gran Bretaña é 
Irlanda, deseando facilitar las relaciones mercantiles de sus 
respectivos países» han nombrado para este fin como sus Re
presentantes:

El Gobierno de S. M. la R e i n a  Regente de España al Ex? 
celentísimo Sr. D. Segismundo Moret y. Prendergast, Minis
tro de Estado, etc., etc., etc.

El Gobierno de S. M. la Reina del Reino Unido de la Gran 
Bretaña é Irlanda á " Sir Clare Ford,1 Enviado ExtráofÜináíio 
y Ministro Pienipotenciário de la Gran Bretaña en Madrid

Quienes debidamente autorizados por sus respectivos Go«- v 
biernOs han^cohvenido en los siguientes^artículos^ ¡

ARTÍCULO PRIMERO

El Gobierno de S; M. la R e i n a  Regente de España^ concede 
al Reino Unido^de la Gran Bretaña é Irlanda, y á las colonias 
y posesiones de:Ultramar de S. M. Británica el trato de la Na*, 
ción más favorecida en todo lo que se refiere al comercio, ala 
navegación y á los derechos y privilegios consulares en España 
y en las colonias y posesiones españolas, en los mismos térmi
nos y con iguales beneficios concedidos á Francia y Alemania 
en virtud de los Tratados dé 6 de Febrero de 1882 y 12 de Julio 
de 1883.

Las estipulaciones del presente Convenio empezarán á re
gir el 1.° de Julio de 1886, á menos que las Altas Partes con
tratantes señalasen, de común acuerdo, alguna otra fecha, y 
á condición de que para dicho día l.°; de Julio la escala alcohóli
ca que sirve de base á los derechos á que están sujetos los vi
nos españoles á su entrada en el Reino Unido de la Gran Bre
taña é Irlanda se modifique eñ los términos que indica el ar
tículo síguienfé.

ARTICULO SEGUNDO

El! Gobiérne dé S. M. Británica cóñtinuárá concediendo^ 
como hasta aquí, á España y á sus Colonias y posesiones de 
Ultramar el trato dé la Nación más favorecida en el Reino 
Unido de la Gran Bretaña é Irlanda, así como también en las 

: colonias y posesiones de Ultramar de S. M. Británica, en todo 
lo que se refiera al comercio, á la navegación y á los derechos 
y privilegios consulares.,

Pedirá además al Parlamento la autorización necesaria para 
extender él límite inferior de la escala alcohólica que sirve de 
base á los derechos á qtie están sujetos los vinos á su entrada 
en él Reinó Unido, desdé los 26 á los 30 grados inclusive.

ARTÍCULO TERCERO . •

El presente Convenio será sometido á la aprobación de los 
Parlamentos de Eápaña y del Reino Unido dé la Gran Bretaña 
é Irlanda.

Una vez aprobado, continuará vigente hasta el 30 de, Junio 
de 1892; pero en el caso de que ninguna de las dos Altas Par
tes contratantes lo denunciara doce meses antes de esa- fecha, 
continuará rigiendo hasta un año después del día en que cual
quiera de las dos Altas Partes contratantes lo hubiese denun- 
ciadó.

Hecho por duplicado eñ Madrid en este día 26 de Abril 
de 1886. — Firmado.—S. Moret.—(L. S.J^Firmado. — Francis 
Clare Ford==(L. S.)

 MINISTERIO DE MARINA

L E Y

DON ALFONSO XIÍI, por la gracia de Dios y la 
Constitución Rey de Espáña; y en su nombre y du
rante su menor edadla Reina!Regente deí,Reino,

A todos los que la presente vieren y entendie
ren, sabed: que las Cortes han decretado y Nos san
cionado lo siguiente:

Artículo 1.° Las fuerzas navales para las aten io
nes genérales dél servicio, policía y vigilancia de las

aguas jurisdiccionales de la Península é islas adya
centes, estaciones-navales de la América del Sur y 
Golfo de Guinea durante el año económico de 1886 
á 1887 serán las siguientes:
• Tres buques de primera clase, armados para todo 
¿1 año.
i Un ¡buque de tercera clase, armado, para, todo ¡el 
año. ‘

Un buque de tercera clase, armado para saín 
meses.
■ Trasportes.

Dos buques' menores, armados para todo el año.

BUQUES AFECTOS Á COMISIONES ESPECIALES

Resguardo marítimo.
Cinco buques dé tercera clase, armados para todo 

él año.
Diez y siete cañoneros, armados para todo el año- 
Dos pontones, uno establecido en Algeciras y, otrg 

en Fernando Póo, armados para todo el año.

Fuerzas sutiles.
Una lancha de vapor, armada para todo ei año. 
Cuarenta-y ocho escampavías, armadas para todo 

el año.
Dos trincaduras, armadas para todo el año.

Servicio de torpedos.
Siete torpederos, armados parados meses.

Comisión hidrográfica.
. Un vapor de ruedas, armado para, todo eí año.

Escuelas permanentes.
Una iragata, habilitada para Escuela de cabos de 

cañón y marinería,, armada para todo el año.
Una fragata, habilitada de Escuela de aspirantes 

de Marina, armada para todo el año.
Una fragata, habilitada para Escuela de Guardias 

marinas, armada por 12 meses.
Una corbeta de yela, instrucción de aprendie.es (Je 

marinero, armada para todo el año.
Un buque de vela, auxiliar de la Escuela fi©.ggnr- 

dias marinas, armado para todo el año-
Fuerzas de reserva.

Un buque de .primera clase, en cuarta situación 
económica por todo ,el año.

Tres depósitos flotantes de ¡¡marinería.
Un buque fie segunda clase, armado por seis 

meses. ,
Estación naval del Sur de América.

Un buque de tercera clase, armado por , todo el 
año.
, Un ¡buque de tercera piase, .armado por tres meses.

Art. 2.° Rara jas tripulaciones de los buques com- 
pré.nfiifios en elAytíóulo anterior y cubrir el servicio 
de los Arsenales y Departamentos marítimos de la P e
nínsula se fijan 5.0Q0 .marineros y 3.500 soldados ele 
iníánfe.ría dé, Marina.
: Art. 3.° Las fuerzas navales para la isla de Cuba 
durante el año económico citado! serán las siguientes:
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Dos buques de segunda clase, armados por todo 
el año.

Tres buques de tercera clase, armados por todo 
el año.

Diez y seis cañoneros; armados por todo el año.
Un torpedero, armado por todo el año.

Fuerzas sutiles.
Dos lanchas de vapor, armadas por todo el año.
Dos balandras auxiliares de los buques armados.
Dos pailebots, armados por todo el año.

Art. 4.° Para las tripulaciones de los buques com
prendidos en el artículo anterior y estaciones navales 
se fijan 1.108 marineros y 186 soldados de infantería 
de Marina.

Art. 5.° Las fuerzas navales de la isla de Puerto 
Rico durante el año económico citado serán las si
guientes:

Un buque de tercera clase, armado por todo el año.
Art. 6.° Para la tripulación del buque compren

dido en el artículo anterior y para las atenciones de 
la provincia se fijan 95 marineros.

Art. 7.° Las fuerzas navales para el servicio, poli
cía y vigilancia de las aguas jurisdiccionales de las 
Islas Filipinas durante el citado año económico serán 
las siguientes:

Un buquede primera clase,armado por todo el año.
Dos buques de segunda clase, armados por todo 

el año.
Cinco buques de tercera clase, armados por todo 

el año.
Nueve cañoneros, armados por todo el año.

Trasportes.
Un buque de tercera clase, armado por todo el año.
Cuatro buques menores, armados por todo el 

año.
Fuerzas sutiles.

Seis lanchas de vapor, armadas por todo el año.
Cuatro falúas, armadas por todo el año.
Dos pontones, armados por todo el año.

Comisión hidrográfica.
Un pontón, armado por todo el año.
Un pailebot, armado por todo el año.

Art. 8.° Para las tripulaciones de los buques com
prendidos en el artículo anterior y cubrir el servicio 
del Arsenal de Cavite, divisiones y estaciones, se 
fijan 1.708 marineros y 468 soldados de infantería de 
Marina.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecu
tar la presente ley en todas sus partes.

Dado en San Ildefonso á treinta y uno de Julio de 
mil ochocientos ochenta y seis.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro de Marina,

%®«[>sé M a r í a  de  I&efi*a.Big£etv

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

REAL DECRETO 
En el expediente y autos de competencia susci

tada entre el Gobernador civil de la provincia de Viz
caya y la Audiencia de ¡o criminal de Bilbao, de los 
cuales resulta:

Que en oficio de fecha 5 de Febrero último el Pre
sidente de la Diputación provincial de Vizcaya, y en 
cumplimiento de lo acordado por la Corporación de su 
presidencia en 27 de Enero del presente año, pasó al 
Juzgado de instrucción los antecedentes del expe
diente gubernativo instruido sobre malversación 
délos fondos destinados ai págo de lactancia de ni
ños expósitos de aquel Señorío, correspondiente al 
año 1885:

Que instruidas las oportunas diligencias crimina
les, se declararon procesados á D. Sotero García y 
D. Angel Armona, y posteriormente se remitió al Juz
gado relación de otras malversaciones de los mismos 
fondos, correspondientes al período de tiempo com
prendido desde 1.° de Enero de 1875 á 31 de Diciembre 
de 1884:

Que en su virtud D. Sotero García acudió al Go
bernador de la provincia para que esta Autoridad re
quiriera de inhibición á la judicial, como así lo veri
ficó, dirigiendo primero el requerimiento al Juzgado

y después á la Audiencia, fundándose en que el asunto 
de que se trataba se hallaba aún dentro de la esfera 
administrativa por no haberse. censurado, aprobado 
ni desaprobado las cuentas provinciales en que se ha
llaban incluidos los de la Gasa de expósitos mencio
nados, y que por lo tanto existía una cuestión pre
via administrativa; citaba el Gobernador los artícu
los 109,127 y 128 de la ley Provincial, 53 y 54 del re
glamento de 25 de1 Setiembre de 1863, y una decisión 
de competencia:

Que sustanciado el conflicto, la Audiencia dictó 
auto declarándose.competente,' alegando que de los 
documentos remitidos por acuerdo de la Diputación 
al Juzgado instructor como tanto do culpa se de
mostraba la existencia dé una larga serie de delitos 
ejecutados desde el año 1875 hasta el presente, y 
en los cuales se determinaba el lugar en que fue
ron cometidos, fecha de la comisión, forma en que 
se realizaban, y cuantía del perjuicio que por cada 
uno de ellos habían sufrido los fondos de la Diputa
ción destinados al sostenimiento de niños expósitos; 
que correspondía á la jurisdicción ordinaria el cono
cimiento de las causas y-juicios criminales, con ex
cepción de los reservados por las leyes al Senado, á 
los Tribunales de Guerra y Marina y á las Autorida
des administrativas ó de policía; que según lo dis
puesto en el art. 53 del reglamento de 25 de Setiem
bre de 1863, sólo los Gobernadores civiles pueden sus
citar competencias administrativas á los Tribu nales 
ordinarios para reclamar loá negocios cuyo conoci
miento les corresponde, en virtud de disposición ex
presa, ó á las Autoridades que de ellos dependan en 
sus respectivas provincias, ó á la Administración pú
blica en. general, lo que no sucedía en el caso de que 
se trataba; que según el art. 53del reglamento citado, 
los Gobernadores no pueden suscitar contiendas de 
competencia en los juicios criminales á no ser que el 
castigo del delito haya sido reservado por la ley álos 
funcionarios de-la Administración, ó-eúandó en virtud 
de la misma ley-deba deeidirse alfana cuestión pre
via de la cual dependa el fallo que los Tribunales or
dinarios ó especiales hayan de pronunciar, no encon
trándose la causa en cuestión en ninguna de estas y 
dos excepciones, puesto que si bien el Gobernador en . 
su requerimiento y los procesados en sus alegatos su - , 
ponían que las cuentas de donde habían de arrancar 
las responsabilidades civiles ó penales no habían sido . 
aun censuradas, aprobadas ó desaprobadas por la Di
putación, este supuesto no era exacto, como lo de
mostraban los estados de cuentas con sus comproban- ; 
tes unidos á los autos, y que patentizaban de un modo 
evidente que dichas cuentas habían Sido examinadas 
por la Autoridad competente, extractándose de ellas 
las partidas simuladas consignadas en las mismas, 
con grave peiynicip de ios intereses-de los expósitos, 
ó sea de los fondos provinciales; y en que la remisión 
de los documentos ai Juez instructor y en Virtud de 
acuerdo de la Diputación, y como tanto de culpa, fué 
hecha en virtud de expediente administrativo forma- j 
do por la Comisión y aprobado por laBiputaeión pro
vincial; en cuyo expediente, después de haber sido 
oídos los procesados, fueron destituidos de siis em
pleos, demostrando esto que no había cuestión previa 
que resolver por la Administración, y en su conse
cuencia el supuesto que servía de base al requeri
miento hacía inaplicable al caso todos los fundamen
tos y resoluciones que por analogía se citaban; que el 
Tribunal ordinario, lejos de invadir la jurisdicción 
administrativa, había conocido en virtud de instancia 
de la misma al remitir el tanto de culpa al Juzgado 
de instrucción, lo que entrañaba una Sumisión que 
enervaba la competencia suscitada, como demuestra 
el Real decreto de 20 de Enero de 1873:

Que el Gobernador, oída la Comisión provincial, 
insistió en su requerimiento, resultando de lo expues
to el presente conflicto, que ha seguido sus trámites:

Visto el art. 126 de la ley Provincial, según el cual 
la Contaduría formará las cuentas correspondientes 
á cada año económico, y las someterá á la Comisión 
provincial con los documentos justificativos, dentro 
de los dos meses siguientes al ejercicio de que pro
cedan:

Visto el núm. 1.°, art. 54 del reglamento de 23 de 
¡Setiembre de 1863, que prohíbe á los Gobernadores 
suscitar contiendas de competencia en los juicios cri
minales, á ho ser que el castigo dél delito ó fálta esté 
reservado por la ley á los funcionarios de la Admi
nistración, ó cuando en virtud de la misma ley debe 
decidirse por las Autoridades administrativas alguna 
cuestión previa de la cual dependa el fallo que los 
Tribunales ordinarios Ó especiales bayan dé pro
nunciar:

Considerando:
1.° Que en la causa criminal en que se ha suscita

do el presente conflicto, se procede por malversación 
de fondos llevada á cabo en los ejercicios de los 
presupuestos correspondientes desde 1.° de Enero 
de 18^ á 31 de Diciembre de 1884, y en los once pri
meros meses del año 1885:

2.° Que debiendo presentarse las cuentas de los 
fondos provinciales dentro de los dos meses siguien 
tes al ejercicio de cada presupuesto para que la Dipu
tación las apruebe ó censure en íla primera reunión 
que al efecto celebre, es ineludible, por lo que se: refiere 
á las defraudaciones cometidas en los años compren
didos desde l.°de Enero de 1875 á 31 de Diciembre 
de 1884, que debió recaer la aprobación en las cuentas 
provinciales, y por lo tanto que no. puede invocarse 
cuestión previa administrativa en lo que al expresa- 
doperíodo de tiempo se refiere:

3.° Que no habiéndose aprobado, censurado ni 
desaprobado las cuentas á que se refieren las defrau
daciones cometidas en los once primeros meses del 
año 1885, existe respecto de este extremo la cuestión 
to^via que invoca el Gobernador; y se encuentra , por 
lo tanto, el caso comprendido en una de las dos ex
cepciones á que sé refiere él núm. l.° del art. 84 del 
reglamento de 25 de Setiembre de 1863 para que los 
Gobernadores puedan promover contiendas de.com
petencia en los juicios criminales;

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
de Estado en pleno;

En nombre de mi Augusto Hijo el Rey  D. A lfon
so XIII, y como Re in a  Regente del Reino,

Vengó en decidir esta competencia á favor Se la 
Autoridad judicial, sin perjuicio de las facultades que 
competen á la Administración para-resolver la cues
tión previa administrativa, respecto a las; defrauda
ciones cometidas en los pnce primeros meses del año. 
de 1885, de cuyo período de tiempo no aparece que la 
Diputación haya aprobado ó censurado las cuentas.
■ Dado en Palacio á once de Julio de mil ocho 
cientos ochenta y seis.
• MARIA CRISTINA

El Presidente del Consejo de Ministros,
P rá x ed es M ateo §agaysÉu

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA 

r e a l  d e c r e t o

De conformidad con lo propuesto por el Ministro 
de Gracia y Justicia, de ; acuerdo eon el Consejo de 
Ministros y con sujeción al art. 5.° de la ley de 25 
de Junio de 1880; en nombre de mi Augusto Hijo el 
R ey  D. Alfonso XIII, y ¡como Re in a  Regente de! 
Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
¡ Artículo único. Se autoriza la trasfereneia de 
10.000 pesetas dél art. 5 .\  cap. :8.°, Sección 3.a del 
presupuesto vigente en su período de ampliación In
demnizaciones á testigos, al art. 1.° del mismo capí
tulo Comisiones especiales y visitas.

Dado en San Ildefonso á  dos de Agosto de mil 
ochocientos ochenta y seis. ■

-MARÍA GRISTINA
* El Ministro de Gracia y  Justicia,

Manuel Alosas© Maqueas.'

MINISTERIO DE FOMENTO

 EXPOSICIÓN 

SEÑORa  : Üna de Iaá disposiciones que hacen 
más eficaz el cumplimiento de las’ leyes respectivas 
sobre la propiedad intelectual é industrial, y que po
nen más de manifiesto fas ventajas que a tan sagra
dos derechos reporta nuestra moderna legislación, 
es la publicidad Oficial de cuantas operaciones se re
lacionan con el registro délas obras del ingenio hu
mano, ya sean científicas, literarias, ó artísticas, ya 
tengan por objeto el progreso de laiadustria ó el des
arrollo de las relaciones comerciales.

Previénese terminantemente, tanto en la ley dé 
Propiedad inteiéctualMe^l® Jde-Enero de 4379* como 
en la de Concesión de patentes deúñvéncióh de 30 de 
Jalio de 1878 y en el Real decreto de 20 de Noviembre 
de 1850 sobre marcas ■ de->fiábrica, la periódica inser
ción en la Ga ceta  de 'Ma d r id  y su reprodueciónren 
los Boletines oficiales de próvincias'de reíaeionestri4- 
mestrales que especifiquen las diferentes vicisitudes
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por qiié pasan en los Registros cuantos documentos 
se relacionan con ambas propiedades: señálanse en 
elia plazos para las diversas operaciones que exige la 
tramitación de los expedientes, y que sólo empiezan á 
contarse desde la publicación de aquéllas en el perió
dico oficial; y por último, se dictan prescripcio
nes, cuyas -Ventajas 'dependen muchas veces de la 
más ó meaos oportuna publicación; de dichos docu
mentos .

Son tan sagradas y al mismo tiempo tan sujetas á 
controversia y litigios cuantas operaciones se rela
cionan con el derecho de propiedad en todos sus di
versos ramos, que tanto más podrán evitarse aqué
llos, cuanto cí n más exactitud y antelación puedan 
tener dichas operaciones la. publicidad más clara, ex
tensa y oportuna- ,

La G ac eta - de Ma d r id , por su índole especial y 
estando-como todos los periódicos oficiales de la ma
yor parte de la Nación obligada á insertar cuantas 
disposiciones emanan de los Poderes ejecutivos y le
gislativos; cuantas sentencias dictan los Supremos 
Consejos y Tribunales; cuantas disposicionesemanan 
de ios Juzgados y Ayuntamientos, no es extraño que 
al verse sobrecargada de materiales cuya inserción 
és.forzosa y casi siempre urgente, retarde involunta- 
mente pói’ necesidad la publicación de disposiciones 
que sólo afectan, al interés particular, pero que no 
Son por eso menos sagradas, ni dejan de producir 
perjuicios y trastornos que,el Ministro que suscribe 
cree fácil y conveniente evitar.

Abundando en estas mismas ideas, existen ya en 
casi todas las nacionés de Europa publicaciones oficia
les de índole especial, que no "conteniendo más que 
las disposiciones pertinentes á su objeto, son de mu
cha más fácil consulta y de más inmediata aplicación 
en todos los casos individuales á que su conocimiento 
puede prestarse. Dependiendo además estas publica
ciones únicamente del Ministerio á que pertenecen, 
y limitánid^í alLeipto que se destinan, pueden 
cumplir y cumplen efectivamente con todas las pres
cripciones legales, acortando á veces con ventaja para 
todos los plazos máximos que éstas conceden para la 
publicación de sus documentos oficiales.

La propiedad intelectual tiene ya á este efecto en 
ai Ministerio de Fomento, un Boletín que se publica 
trimestralmente; pero la propiedad industrial, tan 
sagrada como aquéllas y necesitándolo mucho más 
por las complicadas tramitaciones de su organismo, 
carece en absoluto de un órgano propio que sirva de 
público registro y ponga de manifiesto periódicamen
te y en término más breve las vicisitudes diversas 
por que pasan sus, numerosos expedientes. Puesto 

> <qpe ambas propiedades constituyen un idéntico dere
cho, lógico es que las dos tengan no mismo y único: 
órgano oficial y que se suprima al efecto aquélla pu-; 
'blicaciónv que sólo satisface una de ambas necesi
dades.

Ag?égánse,A estas razones lá obligación en que 
está el Gobierno español de cumplir lo preceptuado: 
;»ifeliaatti'5d;dol pn^ocoSo delConvenio internacional; 
•svtpa! firofeomókide M'propiedad industrial, firmado 
■m París en td¡'d é,Már , ■ 1$§3, y en el cual-sp pre
viene'que: ádiarerganiaacíóB.especiaí do la propiedad 
dí'lUstrjál, mepcionádabnf el art. 12<, comprenderá la 
publicación'.encada. Estado démua bqja oficial pe
riódica »  - *

Con este-precepto, .fijah cumplido ya: Inglaterra, 
*.on 'SU The limtrateAJimrnal'Of patmt wvenfions; 

"jSmjza con la' Phápieté Induétrielty, órgano, oficial de 
"Berna; “Francia con el Moniteu? índustpiel y  el Jour- 
"•mi d&prpces en cowtrefacans; Bélgica con Le mou~

y,por último, Italia con el 
MOiabl&íiBolletimo,dffi6ioMdeÍlapropietá industria- 

"'iedeW&krtd éd artísfi¡m,_ creado por Real decreto

- Frac feo [es.'.qjipFspaña-, • .qn<r> por ql ¡creciente des- 
^¡E^strla y la pr®g«ísiva extensión. dé;su 

comercio ocupa un digno lugar áflMo de eims pacio
nes, ellas con la obligación en aquel
OoíigVesuedatraída, ■ y  s&íistaga'ai mismo tiempo una 
ueeesifiaf! p^piÁfqúej'r|úúú'i^ra indudablemente en 
i provecho demuajnáos.jestáíuAnteresados en la propje- 
dad!lHtérTtria)é iúd'uS'tifiaf':; ,' i" *

AáPProauüío. duír BpleU% oficial de la. propiedad 
iwtetetotimlé indmtitial,, qMejfémta utilidad ha de re- 

':;Aor.íuf|Í,CUUdt0s!e,^fiHpést^)nferesados, puede lle
varse a .cabo, sin cargar ei, presupuesto de gastos del 
Ministerio -de. Fomento, dada vez que el Ministro dis— 
, pone, .patópello.deí .asignado al Boletín da la propie
dad inieleMual y del que corresponde al pago deli 
personal del Negociado da Industria del mismo, su
primióos ámbos en’esta íeCha.

Por todas esta3 razones, el Ministro que suscribe 
tiene el honor de presentar á V. M. el siguiente pro
yecto de decreto.

San Ildefonso 2 de Agosto de 1886.
SEÑORA:

Á L. R. P. de V. M., 
Etagemlo l$pntei*o Ríos.

REAL DECRETO
Teniendo en consideración las razones expuestas 

por el Ministro-de Fomento; en nombre de mi Au
gusto Hijo el Re y  D. Alfonso XIII,

Vengo en decretar 10 siguiente:
Artículo 1.° Se crea en el Ministerio de Fomento 

un Boletín oficial de la propiedad, intelectual é indus
trial, que se publicará quincenalmente y cuya di
rección dependerá exclusivamente de aquel Centro. 
Cuando se lleve á cabo la división del actual Ministe
rio de Fomento, dependerá dicho órgano oficial del de 
Instrucción pública en lo que se refiere á la propie
dad intelectual, y del de Fomento en lo que hace re
lación con las patentes de invención, demarcas de fá
brica y de comercio.

Art. 2° Ei Boletín se dividirá en dos secciones: la 
primera, correspondiente a la propiedad intelectual, 
insertará una ¡relación de todas lasobras presentadas 
al registro general para ser inscritas en él durante 
los 15 días anteriores á la publicación dé cada núme
ro, y otra comprensiva de las obras registradas ya 
definitivamente, una vez cumplidos todos los requisi
tos que la ley exiue. En el segundo número de cada 
mes publicará también en dicha sección una lista de 
las obras extranjeras presentadas durante el mismo 
al registro, reservándose el derecho fie-propiedad, 
conforme á. todos los Tratados internacionales vigen
tes. La segunda.sección delBoletín corresponde ¡Ada 
propiedad industrial, y en ella se insertarán relacio
nes de todas las solicitudeS;de patente de invención 
presentadas en los 15 días anteriores, un estado de 
tramitación de los'expedientes de las admitidas en el 
mes anterior, una lista de las patentes concedidas, 
otra de las caducadas por falta de pago, y otra por 
último, de las próximas á vencer por el mismo con
cepto con un mes de antelación, cumpliendo con lo 
que se previene en el art. 6.® del decreto sobre trami
tación de esta clase de expedientes de esta fecha.

Art. 3.® Enastas listas figurará siempre el nombre 
¡ y  apellidos.del solicitante, la duración fie. Ja patente 
y las fechas de presentación de la solicitud y de la 
concesión, el objeto del privilegio y punto de.¡España 
donde seejercitad ha de ejercitarse. ,.,.,y LmAii i

Art. También publicará él RoM#®naílí«^fléq 
los certificados de mareas de fábrica y ; de: comer^d 
solicitados, concedidos, y denegados en ebmismio peq 
ríodo; un resumen de da jurisprudencia nacional y 
extranjera en materia de propiedad intelectual é in
dustrial; las leyes y disposiciones .de carácter general 
nacionales y extranjeras concernientes á ambas,pro
piedades; y los; Convenios internacionales vigentes 
con las demás Potencias. , , , ;

Art. 5.° A l findeicada año se, publicarán tres índb 
ces distintos para cada una.de las.secciones;; el prL 
mero, eomprensivo.de los nombres y apellidos dedos 
interesados por orden alfabético; el .segundo, por orí 
den de fechas de las; insosjpsión^ de registro, dejas 
patentes solicitadas, cDncedidaSíy eadacadas  ̂yobterT 
cero por orden alfabético general de materias, . , ¡

> Art. 6.° Todos los plazos mareados en Jas. leyes 
respectivas referentes á la Gaceta DE MADRin se 
entenderán aplicables ai Boletín oficialb y serán por 
éste rigurosa y absolutamente cnmplideSí,,,., . , . . ,  

Los interesados podrán hacer tHaier * sushd.esrechof 
en toda clase de reclamaciones adínwistrativas ó>j¡nt 
diciales presentando al efecto como,prneba>défloS'mÍSr 
mos el Boletin aficial de ja própiedad intelectual é 
industrial del Ministerio de Fomento. . ;

Ar t, 7.° El Oficial encargado del Registro de la pro, 
piedad intelectual en el Ministerio de Fomento ó en 
el de Instrución pública, al llevarse a efecto la divi
sión del primero, y el Secretario del Oonsef vatorio fie 
Artes y Oficios facilitarán semanalmente al Director 
del Boletín oficial de la propiedad intelectual é in-, 
íbí-yfriaf todas las reáaciones qfie sedfitallan en el 
artículo 2.° del presente decreto, y asimismo comu
nicarán á la dirección deJ flplefín cuantos datos crea, 
ésta necesarios al mejor cumplimiento de su come-i 
tido. ■ .

Art . 8.” Estableciéndose i por el presente decreto 
que el Boletín de la propiedad intelectual ¿indus
trial sea. él órgano óficial cíe ambas propiedades, en 
él han dé publicarse cuantos documentos, estados, 
índices yrelaciones seinsertában antes en la G&ck-

t a  de Ma d r id , para cumplir con Jas prescripciones 
legales.

Art. 9.° Queda suprimido el Boletín dé la propie
dad intelectual que se publica actualmente por el 
Ministerio de Fomento, refundiéndose en el de la 
propiedad intelectual é industrial que se crea por 
el presenta,decreto.

Art. 10. El Ministro de Fomento dictará las dis* 
posiciones oportunas para la organización y régimen 
interior de este servicio, sin aumentar para ello el 
presupuesto general de gastos de su departamento.

Art. 11. Quedan derogadas cuantas disposiciones 
legales puedan oponerse á la ejecución del presente 
decreto.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

En todos los números del Boletín oficial de la 
propiedad intelectual é industrial, y en lugar pre
ferente, se publicarán por espacio de un año el pre
sente decreto y el de la misma fecha dictando dis
posiciones para el mejor cumplimiento de la ley de 
patentes de invención de 30 de Julio de 1878, que se 
insertará en el número primero.

Dado en San Ildefonso á dos de Agosto de mil 
ochocientos ochenta y seis.

MARÍA CRISTINA
El Ministro do Fomento,

BÍMg®3íi© H o g ife f> o  M á© s.

EXPOSICIÓN

SEÑORA: Si es cierto que la garantía absoluta de 
la propiedad es uno de los fundamentos de la riqueza 
pública» no lo es menos que cuanto tienda á facilitar 
ei cumplimiento de las leyes que amparan la propie
dad industrial-será un nuevo estímulo para los que 
dedican sus estudios y sus afanes á tan importante 
ramo de la riqueza pública.

El creciente desarrollo de los adelantos modernos 
y el número progresivo de Convenios internaciona
les que tienden á amparar recíprocamente ei derecho 
de propiedad de los inventores obligan á los Gobier
nos á velar por el mejor y más exacto cumplimiento 
de las leyes especíales sobre la materia, á subsanar 
las omisiones que la práctica ha hecho notar en ellas 
y á establecer modificaciones que sin alterar su espí
ritu permitan cumplirlas é interpretarlas con per
fecta equidad y más seguro acierto.

La ley de 30 de Julio de 1878 para la concesión de 
patentes de invención sancionó sin duda alguna el 
derecho sobre la propiedad industrial, regida hasta 
entpúpes. por disposiciones gubernativas insuficien- 
¿es; |$r$.úsa misma ley ha encontrado en su aplica- 
fi&Ú'fféiiwUafies de forma é interpretación que pro- 
«unifigdó una serie de decretos y Reales órdenes acia- 
r^torjashun dado pretextos á ciertos abusos de tra
mitación que conviene al prestigio del Ministerio de 
Fomento hacer cesar en el acto y para siempre.

Los inconvenientes dq una lenta tramitación,, la 
falta de,una debida y ordenada publicidad en cuantas 
qpeiraciones se refieren al registro de Jas-patentes fie 
invención y marcas de fábrica en sus tres períodos de 
petición, concesión y caducidad, y,la existencia de 
agentes intermediarios que explotando la buena fe ó 
la apatía de los inventores fatigan y desacreditan con 
sus enojosâ ,, gestiones á la Administración, son males 
que necesitan; inmediato remedio; y el Ministro que 
suscribe faltaría á un deber de conciencia si; conocien
do estos males, no s@ apresurara: á ponerlos el conve
niente correctivo. ¡,

Cierto es ,que el último de estos abusos ha traspa
sado todas las fronteras, y la Conferencia internacio
nal para la protección de la propiedad industrial que 
aesbáde celebrarse; e»; Roma ha patentizado con da
tos estadísticos que,sólo en el registro internacional 
de marcas de fábtíc'a los agentés aumentan en una 
proporción desmedida los dereehos exigidos por los 
Gobiernos. En Suiza lputóplican; en Servia, Suecia, 
los Países Bajos, Noruega é ‘Italia, loAtriplican; en 
Alemania y la Gran Bretaña, los cuadruplican; en 
España, -Estados tínidos» Brasil y Portugal, cubren 
ocho veces la tarifa oficial; en Bélgica la hacen subir 
al décuplo, y en: I^niúá cobran los agentes 120 fran
cos por un registro dé marca de íábricaj cuando el Go
bierne sólo pxigeí).

Si ho so » doiácR remedio estos incalificables aba
sos por medió dé un Real decretó, puesto que tienen 
origen, en parte, eá Gonvenios internacionales, que 
no pueden derogarse ni alterarse sin mutúo acuerdo 
dé las partes contratantes, en lo qué sólo toca á nues
tro, país deber es déi Ministro que suscribe quitar el 
menor pretexto qué disculpe la eXiSténciá1 dé tales
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ag:m.1¡®s; poüieQ(}o los medios p a r a * l a s  de
pendencias del Estado no necesiten ser estimuladas 
e'tí él ¿íuBsplimiento de su deber por personas ajenas 
á la Administración pública.

Los artículos 30 y 21 de la citada ley dejan un va
cío qué puede prestarse á abusosópuesto que en nin
guno de ellos se marca plazo para decsretar las solici
tudes1 de 'patentes dé invención,; ni se especifica la 
tramitación que deütro del Ministerio ba de seguirse.

Si á los plazos marcados oportunamente por la ley, 
■y que en algún caso concreto pueden resultar excesi
vos, sé agrega la facultad de demorar, con más ó me- 
nóS'causa justificada, el despacho de los expedientes, 
no determinando para él límite ni medida, resultará 
desgraciadamente que haya solicitudes de patentes de 
invención que tardan 10,12 y algunas veces más me- 
sés en ser despaóliadaSj con grave perjuicio de los in
teresados que ven defraudadas süs esperanzas más 
legítimas, con lamentable desprestigio al-propio tiem
po de nuestros Centros directivos.

En el art. 29 de la ley de Patentes se previene que 
verificado el pago de derechos en el Conservatorio de 
Artes, el Director del mismo lo pondrá en-conoci
miento del Ministro de Fomento, y que éste expedirá 
inmediatamente la patente de invención; remitiéndo
la á aquel Gentroi

El adverbio inmediatamente ex.cluye toda dila
ción; pero es tan vago, que ni-»pue,d«!-cumplirse con 
exactitud en su más genuina interpretación, ni im
pide que más perentorias ocupaciones dilaten indefi
nidamente su cumplimiento.

Nótanse también dos omisiones en la ley de gran 
trascendencia: la primera, nó disponer que se publi
quen en los periódicds oficiales lús patentes de inven-' 
ción solicitadas y sí únicamente las concedidas. De; 
publicarse también aquéllas, coiño se verifica en ía 
petición de concesión de márcas de fábrica, podrían 
reclamar contra las mismas cuantos con razón ó sin 
ella se creyeran perjudicados; conocerían los inven-' 
tores el estado de tramitación de sus expedientes y 
se evitarían litigios tardíos y reclamaciones contra 
concesión de patentes, que quizá no llegarían á ser 
privilegiadas siendo anteriormente conocidas. Es la 
segunda, la falta de una disposición preceptuando la 
inserción en los periódicos oficiales, con la antelación 
de un mes, de una relación detallada de los pagos de 
anualidades próximas á vencer en el ejercicio del 
derecho de patentes de invención. Con este solo avi
so sería con seguridad más escaso el mímero de pa
tentes caducadas por falta de pago. ¡

Algo ineficaz resulta la ley en cuantas disposicio
nes se refieren á la publicidad de los expedientes en 
sus tres períodos de petición, concesión y caducidad,! 
pues ni cumplen las dependencias á quienes esto cqm* 
pete con la precisa remisión trimestral (plazo algo 
excesivo) á la Ga c e t a  de Ma d r id , de las patentes 
Concedidas ó caducadas, ni este periódico oficial suele 
insertarlas á su debido tiempo- por sobra de materia
les más perentorios unas veces, y por descuidó dis
culpable otras, debido al mismo excesivo número del 
disposiciones con que todas las-oficinas del Estado, 
Tribunales, Ayuntamientos, etc., acuden-á aquella 
publicación. i

Medio hay también de remediar fácilmente* esté 
ultimo mal, el que será objeto de una simultánea dis
posición. 1 i

Por estas razones, el Ministro que suscribe tiene 
la hbnra de proponer á la aprobación de V. M. el si
guiente proyecto de decreto, '

Dado en San ílctoforiso á dos de Agosto de huí 
ochocientos ©chentá y seis. ' s

,^§JgSíQRA: ... ,. ‘ ■ :
* » jÁ L. R. P. de Y . M.,

REALDRCRETO  i : ' 1
Temando, -en consideración las;r,aachésnxpueStns 

por el Mjnístro de Fomento; en nombre de 
to Hyo $  ex D. Alfonso y com,9si|EiN  ̂Regen
te del R^po,

,ĵ e¡ngq. eiij decretar lo sígnente:
í.°. -Terminados los pjazo  ̂que fágate el 

artújulqji9nde, ía: ley de-Patentes de á)/de íulio 
db 1878,^81^ que se su b ^ e h  .pqr.los interesado^, 6 
sus representantes, los defectos ̂ qe, puedan f existir
.en la docuniéfl-tación.que ha.de aC(Wí>añarAÍasnoli-:
citudes, he jafonfoS;: de invención, $  en el actp.queí 
rfistén subsanados ,̂ si;estO)Sueedp antes de cumplir el 
tiempo máximo.concedido ají Djrector del Conseryato- 
riP de:Arte§ y .Oficios, remitir ,̂ la, solicitud acompaña
da de infoRpie ajl Ministro» de Fonientc», en el ímpro- 
Trogabletérmino de ochodías.Los expedientesqueno

tengan defectos, en,su documentación deberán asimis
mo ser remitidos al Ministro en el mismo plazo de 
ocho días, desde su presentación en la Secretaría del 
Conservatorio, ó .desde la llega la dsl expediente á di
cha oficina, si la solicitud se ha remitido de provin
cias por los Gobernadores civiles, con arreglo al ar
tículo 17 dé la citada ley:

Art. 2.°" El Ministro résolverá favorable ó negati
vamente la solicitud ,en el plazo de 15 días, y á fin de 
evitar las demoras que por las graves y continuas 
ocupaciones de su cargo pudieran ocurrir en la reso- 
luciónde estaclase de expedientes,.que por sí mismos 
tienen carácter urgente, queda autorizado el Director 
de Agricultura, Industria y Comercio por el presente 
decreto para que comunique de oficio, en nombre del 
Ministro, al Director del Conservatorio la resolución 
recaída sobre la solicitud.

Art. 3.° Verificado en el Conservatorio de Artes 
el pago del importe del papel sellado en que ciebe ex
tenderse la patente, dentro del mes concedido al in
teresado desde la publicación en el Boletín oficial de 
la propiedad intelectual é industrial del Ministerio 
de Fomento, que se crea por Real decreto de esta fe
cha, el Director del Conservatorio de Artes y Oficios 
■lo comunicará al Ministro en el término de dos días. 
< Art. 4.° En el término dé ocho días el Ministro de 
Fomento decretará la expedición de las patentes de 
invención solicitadas, : mandándolas, remitir en el 
mismo acto al Director del. Conservatorio de Artes y 
Oficios.
■ Art. 5.° Este remitirá con la .misma fecha la. pa

tente de invención concedida por el'Ministro al inte
resado, si estuviera domiciliado en Madrid, ó en el 
improrrogable término de tres días, al Gobernador de 
la provincia de donde haya procedido la solicitud.

Art. 6> El Director del Conservatorio de Artes y 
Oficios, además de cumplir con lo.que previene el ar
tículo 26 de la ley de Patentes respecto á la ¡publica
ción en el periódico oficial de las concedidas, remitirá 
por conducto del Secretario dé esta oficina cada ocho 
días al Director del Boletín oficial de la propiedad 
intelectual é industrial otra relación de las patentes 
solicitadas en dicho plazo; y una lista detallada de los 
pagos de anualidad que vencerán en el,mes siguiente 
al de la publicación.

Art. 7.° En la relación de solicitudes de patentes 
presentadas al Conservatorio de Artes y Oficios, que 
ha de remitirse para su publicación en el Boletín 
oficial, se especificará la situación en que se halla el 
expediente de cada una de ellas, teniendo en cuenta 
lo improrrogable de los plazos marcados para cada 
trámite del expediente. Será obligatorio; ¡pues, indi-¡ 
car si la solicitud está á la firma del Ministro, ó den
tro del plazo concedido para subsanar defectos de 
documentación ó en el término mareada para hacer' 
el pago, ó en cualquiera de los demás períodos de su 
tramitación.

Art. 8.° Puesto que según el art. 10 dél Real de
creto de 20 de Noviembre de 1850;: corresponde al 
Conservatorio de Artes y Oficios archivar las marcas 
de fábrica autorizadas y reconocidas de que se libre 
certificado á los interesados, eL pago que éstos, han 
de satisfacer previamente para obtener la certifica-! 
ción se hará efectivo en el mismo Gonservatorio de 
Artes y Oficios y no eh el Negociado de< Industria del* 
Ministerio de Fomento, que como consecuencia de 
estas disposiciones queda suprimido con -esta?fecha, 

Art. 9.°* La Fábrica Nacional del Selloy que ¡está en
cargada de la estampación* del. timbre en las ¡patentes 
concedidas, deberá llevar á efectocestaíeperación el 
mismo día que con eLmeacionadoíobjeto se ¡presente 
en aquella oficina el documento. '
'■ ' Art. 10. El Ministro de ¡Fomento dictará lasdispo- 
'siciones necesarias para la inmediata ejecución; del 
presente decreto. ¡

« Dado en San Ildefonso á dos de Agosto de mil 
ochocientos ochenta y seis.

MARÍA CRISTINA
...: El líinistrQ de.Fomento, -

■ lí»|eniolM o«t«roRío». .. .

M IN ISTERIO  DE GRACIA Y JUSTICIA

REAL ORDEN

Ilmo. Sr.: S. M. la R e in a  Regente del Reino, en 
nombre de su Augusto Hijo Dí Alfonso XIII (Q. D. G.), 
con arreglo á lo dispuesto' en el art. 297 de la ley Hi
potecaria,, ha tenido á bien jubilar, á su instancia, 
con derecho al haber que por clasificación le corres
ponda, á D. Sandalia López de. la ró , Registrador de

la propiedad, electo de Chiclana, quien, según resulta 
del expediente instruido at efecto, excede de la edad 
de 60 años.

De.Real orden lo digo á V. I. .para, su conocimien
to y demás efectos. Diosguarde á Y, í. muchos años, 
Sap Ildefonso 3; de Agosto de 1886.

..ALON SO .MARTINEZ 

Sr. Director general de los Registros civil y de la pro
piedad y del Notariado.

M IÍST E R ÍO  DE LA GUERRA

REAL ORDEN 
Excmo. Sr.: Envista de lo manifestado por V. E. 

en.su carta oficial, núm. 1.063, de 22 de Mayo último, 
el Re y  (Q. D. G.), y en su nombre la R éíñ a  Regente 
del Reino, ha tenido por conveniente aprobar la dis
posición de V. É. dando de baja en el Ejército al Ofi
cial primero de Administración militar del de esa isla 
D. Rafael . Gastón y .Gastón por haber desaparecido de 
su destino; disponiendo ai propio tiempo S. Mi que se 
publique esta resolución en la Ga c e t a  oficial para 
que, llegando á conocimiento de todas las Autorida
des, tanto civiles como militares, no pueda elinteré- 
sado aparecer en parte alguna con un carácter que ha 
perdido con arreglo á Ordenanza y órdenes vigentes; 
quedando no obstante sujeto á la responsabilidad en 
que haya podido incurrir, si se presentara ó fuera 
habido.

De Real orden lo digo á V.'E. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarden V. E. muchos 
años. Madrid 4 de Agosto de! 1886.

! JOVELLAR 

Sr.» Capitán general de la isla de Guba.

M INISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

REALES ORDENES 
E n  virtud de lo dispuesto por Real decreto de 13 de 

Junio último, S. M. él Rey (Q. D. (Sk)¿ y en su nombre 
lá R e in a  Regente dél Reino  ̂ha íenidp á biéni mandar 
que se procedaú la celebración de la córrespondiente  
subasta para establecer y explotar una red telefónica 
en Málaga, cuyo acto tendrá lugar el día 10 de Setiera* 
bre próximo venidero, con sujeción al pliego de con
diciones generales de 13 de Junio último, publicado 
en la Ga ceta  de 15 del mismo, y á las particulares 
qué son adjuntas.
" De Real orden lo digo á V.11. para los efectos con
siguientes. Dios gúárdé’á^T• 1. muchos añoSi^Madrid 
29 de Julio dé 1886.

• A V- ; ; r  GONZÁLEZ 

Sr. Director general de ©orrees y Telégrafos.
Pliego de cmdiciones particulares bajo las cuales se saca á publica

■subasta el establecimiento f  explotación d&la red' telefónica di 
’ Málaga.

1.a La subasta se7celebrará por pliegos Cerrados en laforma 
• que previene la instrucción que constituye parte del reglamen
to vigente para el régimen y servicio interior del Cuerpo de Te
légrafos, verificándose el acto el día 10 de Setiembre próximo, 
A las dos de su tardecen Madrid, bajo la presidenciadebExee-

' letítísimô ^Br¿ Director, general de Correos y Telégrafos ó per
sona que éste designe, en su despacho de la calle dé Claudio 
Coellóy núm. 8, principal, y eñ Málaga presidido per el Sr i Di
rector Jefe del Centro, en su despacho, sito en la Estación tele
gráfica.

2.a Para tomar parte én la subasta es dndispéíisable con
signar previamente; para Madrid én > la  '¿Cajm igeúeral dei De
pósitos, y para Málaga en la Sucursal, correspondiente,; la

. fianza de 4.000 pesetas, y acompañar á ía proposición lá Co
rrespondiente carta de pago.  ̂  ̂ ¿

3.a Las proposiciones se redactarán en la;dprma-siguieute:
/«Me obligo A insfealar^en Malaga.^una red telefónica y á ex

plotarla durante el plazo Úe 20 áífé^coá éntéfá vC0nforrnidád á 
fas bases contenidas én ó! Réáb décfeté dé 13 de Junio'último, 
ál jphegó xle í condicioneŝ  ̂gep^álef de la misma lecha y á las 
particulares insertas en la Ga ceta  de. . . .  . ,  comprometiéndo
me á satisfacer al Tesoro público eV h n to  de la re-
caudación total que sé obtenga déla explotación; y para segu- 
arifiad de esta proposición presento el adj unto documento, que 
acreditahaber consignado en. . . ' . ,  la cantidad de 4.000ype
setas. , ' :r '

¡ / (Fecha y'firma.)»
■ 4.a ; Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes presentadas, como igualmente la forma y conceptó de la 
subasta, queda siempre reservada al Gobierno la libre facultad 
de aprobar ó no el acto del reínate, teniendo siempre cn~ cuenta 
el mejor servicio público, sin cuyo¡ requisito dicho remate no 
produciráubligación para el Estado.

5.a En el término de 30 días, á contar desdé ;Iá fecha en que 
se le comunique la aprobación y adjudicación definitiva de la 
subasta, deberá el concesionario elevar su fianza hasta 12.000 
pesetas, constituyéndola como necesaria én lá Caja'general de 
Depósitos para responder del cumplimiento de su compromiso, 
y otorgará en Madrid la correspondiente escritura de conce
sión. De no cumplir éstos requisitos en el plazo marcado, per
derá el depósito provisional, quedando anulada la adjudicación. 
Los gastos que ocasione la escritura y dos copias que se remi
tirán á la Dirección general de Correos y Telégrafos serán de 
cuenta* del concesionario, e.l cual abonará también el anuncio
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en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en el Boletín oficial de la provincia, 
sin cuyo pago no podrá efectuar el contrato.

6.a El concesionario ejecutará las obras de instalación de 
la red telefónica en los plazos marcados y con estricta sujeción 
á lo dispuesto en la base 2.a del pliego de condiciones genera
les de 13 de Junio último.

7.a Todos los materiales que liayan de emplearse, tanto en 
la construcción de las líneas como en la instalación de las es
taciones, serán reconocidos por el funcionario, ó funcionarios 
que la Dirección del ramo determine, los cuales excluirán el 
que no reúna las condiciones marcadas en el Real decreto y 
bases de subasta. Los gastos que ocasione el reconocimiento 
serán de cuenta del concesionario.

8.a El tipo mínimo admisible en,las proposiciones para el 
abono al Estado será el de 10 por 100 de la recaudación total 
que produzca el servicio sin deducción alguna, adjudicándose 
la subasta al autor de la proposición que „oí'rezca mayor au
mento sobre diclio tipo.

9.a Si resultasen dos ó más proposiciones iguales, se admi
tirán durante 10 minutos pujas á la llana entre sus autores.

Si las proposiciones iguales se presentasen en distintos 
puntos, se señalará día y hora para que tenga lugar en Madrid 
la licitación de que trata el párrafo anterior.

10. ■ El concesionario quedará obligado á cumplir todas las 
disposiciones del Real decreto de 13 de Junio último, las del 
pliego de condiciones genérales de la misma fecha y las par
ticulares de la concesión, sometiéndose á las decisiones de las 
.Autoridades y Tribunales administrativos establecidos por las 
leyes y órdenes.vigentes sobre el particular en todo lo relativo 
á las cuestiones que pueda tener con la Administración sobre 
la inteligencia y cumplimiento de su compromiso, renuncian
do al derecho común y á todo fuero especial.

. Madrid 29, de, Julio de 1886~E1 Director general, A, Mansi. 
Aprobado. ̂ G onzález .

. Pasado: de nuevo á informede la- Sección de Gober- 
naeión'del Consejó de Estado el, expediente relativo á 
la responsabilidad en que por sus hechos ha incurrido 
la mayoría de esa Diputaciónprovincial,ampliado en 
cumplimiento dé la. Real orden de 17 de Mayo 'último, 
dicho alto Cuerpo ha emitido con fecha‘17 de Julio 
próximo pasado el siguiente dictamen r ■

«Exorno. Sr.: Coii Real orden de 18 de: Marzo de 
este año, comunicada por el Ministerio del digan- car
go de V. E., se remitió al Consejo un expediente ins
truido para depurar lá,responsabilidad en que hubie
ran podido -incurrir los Diputados provinciales de 

'Oviedo por héchos realizados en el ejercicio de sus 
cargos; y  examinadas por la Sección tales actuacio
nes, tuvo ésta la honra de consultar á Y. E. en 3 de 
Abril: primero, que en el estado que tenía el asunto 
no había méritos para suspender á los Diputados: se
gundo, que se les debía apercibir severamente para 
que en lo sucesivo cumpliesen las obligaciones que las 
leyes; imponen; y tercero, que el Gobernador debía 
(orinar un expediente á fin de esclarecer la responsa- 
bilidadque hubieren contraído ,los: mismos Diputados 
por la falta de cumplimiento de la ley de Reemplazos 
y por la recomposición abusiva de carretera, y que en 
su caso se pasase eltanto..de culpa á-los Tribunales. 
- S. M: tuvd'á'bien'coníbrmarse con este 'pipeCer, y 

..vCUmpUendo el Gobernador la, preyéftpióy le
hizo al efecto, ha instruido el expediente adjiMto; 
acerca del cual se pide, con urgencia -iníorme.á fySecí 
ción en Real ordende 13 de este. mes¿ ?r I

'Aparece de los documentos qué ahora se acorné 
. pañan:

i* >.Que la ,Diputación provincial,. en-sesión‘de 22 dé 
Jalio dé 4.884,-en la que se trató' de fosGestejós que 
debían celebrárse con motivo de la visita de SS'.;MM. 
á la provinciapisemcordójíi entre otros, particulares, 
que una Gpmisióa: compuesfadel 'Presidente y Vi
cepresidente 4$: íai fioipiopapión, y, dél Vicepresidente 
de la Gomisiónu.prOvinciál, «fuese.á.recibir á los Re
yes, al límite dé la„ provincia ,ó á .Btisdongo, en su 

„ caso, acompañándoie8; has(tafGjióa.y durante su per
manencia en la capitalyyqueoteACfomisióndeeuatro 
Diputados fuese la, encargada, dqdspeíavá las -Reales 
Personas en Puente de los Fierros y acompañarlas 

, hasta Oviedo: - . -t ■ :
Que pedida, autorización á ese Mip1is,tei;jiof.parp.in- 

xertÍT;30'.000. pesetasen 'tales;festejos, se manifestó de 
jdeal .orden á la Oorppración queteniendo presente los 

-•deseos ¿repetidamente expuestos, por S.dVJL, dé np oca
sionar gastos- á los pueblospor lasyvisitas que hiciese 
á las provincias, no se podía conceder la autorización 
solicitada;, penque- dehiendoninaugurarse en breve 
el ferrocarril de Asturias, se podía emplear dicha 
suma en solemnizar e^te .acontecimiento:

Que la Comisión provincial en 3 de Agosto acordó' 
qup se ejecutasen obras en el edificio que ocupa el 
Gobierno civil á fin de que .pudieran, alojaré; en el 

» mismo los Sres, Ministros que concurriesen á láinau- 
.guracíóp del ferrocarril,,,que sejlhminase pop la no
che el Palacio, de la Diputación yque la Gomisión 
correspondiente de. ésta tuviese á su disposipión un 
formaje para acompañar á dichos Sres. Ministros: 

Que en, las cuentas de gastos hechos por las refe
ridas Comisiones figura una partida. de 2.-200 pesé- 
tas por alquiler de un coche,con .cuatro' caballos que 
tuvo á su servicio la Comisión durante iosI2£días

que la Corte permaneció en Gijón, siendo así que se
gún resulta de documentos oficiales, SS. MM. llega
ron á dicha ciudad en la tarde del 15 de Agosto, per
maneciendo en ella hasta el 19 del mismo mes en que 
marcharon á Ferrol; que volvieron á Gijón en 2 de 
Setiembre, visitaron á Oviedo el día 3, y que el 4 
salieron pará Madrid:

Que contestando el Presidente de la Diputación á 
un escrito del Gobernador, manifestó que fué á Bus- 
dongo á esperar á SS. MM. y AA.; que les acompañó 
hasta Gijón utilizando un carruaje pagado por la Cor
poración provincial, y que dando con esto por termi
nada la misión que se le había conferido en la noche 
del mismo día de la llegada de los Reyes, se marchó 
á Villaviciosa en un coche de su propiedad, sin que 
después se volviese á reunir oficialmente con la Co
misión:

Que en la sesión de 15 de Enero de 1885 la Diputa
ción aprobó las cuentas de los gastos hechos por las 
Comisiones, otra de 3.952 pesetas y 92 céntimos de 
obras ejecutadas en el Gobierno civil, y otra de mue
bles para el mismo edificio de 4.474 pesetas 50 cénti
mos, á pesar de que tales obras no se habían realiza- 

- do mediante subasta, conforme previenen las dispo
siciones vigentes, y sin excluir de las cuentas el im
porte de obras que no estaban autorizadas, ni las 
facturas de materiales y efectos adquiridos en los me
ses de Setiembre, Octubre y Noviembre, ó sea mucho 
después de la visita Regia.

Que en 11 de Abril de 1885 la Diputación, por los 
votos del Presidente Sr. Oabanilles, y de los Diputa
dos ¡Sres. Suárez, Govián Traviesas, Nieto, Pulido, 
Garreizo, Cieníuegos, Longoria, Gómez, Faes, Casta- 
ñón y Bernaldo de Quirós (D. Federico), concedió
2.000 pesetas «en calidad de limosna,» al hospital de 
Llanes para que se hiciesen algunas obras, cuya su
ma fué entregada al representante del Ayuntamien
to, sin que hubiese presentado el presupuesto de 
aquéllas ni documento alguno que justificase la nece
sidad de realizarlas:

Que el Vicepresidente de la Comisión provincial 
Sr. Suárez de la Riva ha ejercido indebidamente las 
funciones de Ordenador de pagos:

Dice el Gobernador que no es fácil demostrar de 
un modo concreto, á ménos de que se apele á una re
visión general, los abusos cometidos por las Comisio
nes provinciales que han intervenido en las opera
ciones de quintas; pero que concretando su investi
gación á los dos reemplazos decano último, se ve que 
no obstante lo que establece la ley de Reclutamien
tos, hubo Médicos que no sólo practicaron reconoci
mientos en días seguidos, sino que fueron llamados 
con notable frecuencia, mientras que otros muchos de 
gran reputación no fueron nombrados ni una sola 
véz: :•
A. A  esta parcialidad atribuye el Gobernador el he- 
•éhó de que de 4.093 mozos presentados en el primer 
reemplazo de 1885, 971 fuesen declarados inútiles, 
y que de los 704 , que se presentaron en el segundo 
reemplazo del mismo año, solamente se diese por úti
les á 249: ;

Resulta también que del cupo correspondiente al 
primer reemplazo de 1885 no ingresaron en Caja más 
que 1.048, resultando, por tanto, un descubierto de 
1.698, y que en 19 de Junio último existían pendiente 
de reconocimiento 1.667 mozos y  507 pendientes de 
exención, todos del primer reemplazo de 1885, ó sean 
ón junto 2.174, más de la tercera parte de los sortea
dos, que fueron 6.179:

Que recibida en 16 de Octubre de 4884 la carretera 
de Caranga á la plaza de Teberga, cuyo coste ascen
dió á 179.906 pesetas, el Jefe de obras provinciales 
hizo presente á la Comisión provincial en 31 de Octu
bre de 1885 que una avenida había causado desper
fectos á dicho camino, y demostrado la precisión de 
sustituir por líneas de muros de sostenimiento los 
pedraplenes correspondientes á las medias laderas 
contiguas al río, y que la Comisión provincial en 13 
de Noviembre siguiente autorizó al, citado Jefe para 
hacer el presupuesto de la reparación y el de la susti
tución de las obras de sostenimiento por si la Diputa
ción estimase;, conveniente abalizar , psta última, sin 
que ni entonces ni después sé mandase formar expe
diente para depurar las causas de los daños experi
mentados por el camino ni quiénes fueren los respon- 

, sable§ de estos y.dé.la, pe.qesidad. de. reemplazar por 
• otras, las obras.ej.ecutadasén el año,anterior. La re
paración importó, 10290.pesetas; que con, motivo de la 
construcción del ferrocarril de Oviedo á Trubia se 
causaron grandes desperfectos á la carretera provin- 

, cial, aun no terminada, de jos Campos al Puente de 
Soto; y á pesar.de haber propuesto: el Jefe de obras

provinciales que se reclamase de la Empresa de la 
vía férrea el proyecto de las obras correspondientes 
á la parte de la carretera ocupada y el correspon
diente al trozo de camino que era preciso variar, 
llevar por terrenos más caros á consecuencia déla 
ejecución de dicha vía, á fin de calcular el mayor 
coste que había de tener la obra, la Comisión pro
vincial primero, y la Diputación después, se limita
ron á reclamar el primer proyecto, no obstante ser el. 
segundo de mayor importancia y el que podía afec
tar en mayor escala á los intereses de la provincia, 
y sin que hasta la fecha se hayan practicado nuevas 
gestiones para remediar ios daños causados en la ca
rretera de que se trata:

Por último, que en sesión de 9 de Abril de 1885 
acordó la Diputación aplicar al pago de la carretera 
de Puente de los Grazos á Sellano como valor del se
gundo presupuesto adicional 30.000 pesetas, á fin de 
que no quedasen suspendidas las obras durante el. 
tiempo que se había de tardar en aprobar dicho pre
supuesto: que han trascurrido 14 meses sin que se 
cumpliese esta importante formalidad, á pesar de lo 
cual se han acordado y realizado pagos; y que ,taí 
acuerdo de 9 de Abril es tanto más injustificado, por 
cuanto en el presupuesto ordinario y en el primero 
adicional de 1884-85 había consignados para la obra
74.000 pesetas y sólo se invirtieron 38.441 pesetas 78 
céntimos.
, La extensa relación de antecedentes que precede 

excusa á la Sección de entrar en consideraciones 
acerca del juicio que le merece cada uno de los he
chos que quedan apuntados y de la responsabilidad 
que con arreglo á las prescripciones de la ley se de
riva, examinándolos aisladamente.

No cree tampoco necesario entrar en el anídisis 
detallado de las muchas y graves faltas cometidas 
por, la Corporación provincial de que se trata, por 
cuanto la medida gubernativa de que en sentir de la 
Sección deben ser objeto las personas que forman, 
aquella Corporación no puede ser más que interina, 
conforme á la regla primera del art. 138 de la ley 
Provincial de 29 de Agosto de 1882.

Apreciando, pues, en conjunto los hechos que 
aparecen comprobados en el expediente, la Sección, 
no vacila en calificar de verdaderamente desastrosa 
para los intereses de la provincia la gestión de los 
actuales Diputados. Más que como administradores 
de intereses ajenos se conducen como particulares 
que emplean los propios sin sujetarse á otra ley que 
á las de su conveniencia ó de su capricho.

A  las Diputaciones provinciales corresponde, dice 
el art. 64 de la ley orgánica, la administración de los 
intereses peculiares de las provincias respectivas, 
con arreglo y sujeción á las leyes, reglamentos y dis
posiciones generales dictadas para su ejecución, y el 
expediente prueba de una manera clarísima el esca
so respeto que las leyes y los reglamentos merecen á 
la Diputación de Oviedo y la deplorable frecuencia 
con que falta á ella sin duda para servir intereses 
particulares ó exigencias de localidades determi
nadas.

Semejante estado de cosas no sólo no puede conti
nuar por más tiempo, sino que es preciso corregir de 
una manera enérgica á los autores de las faltas apun
tadas, tanto para que éstas no queden impunes, como 
para que sirva de ejemplo á las Corporaciones que 
sucedan á la actual, y dictar desde luego las disposi
ciones conducentes para resarcir á la provincia de 
los perjuicios que se le hayan causado, y para que se 
exija á los Diputados la responsabilidad en que han 
incurrido, ya obligándoles al reintegro de las sumas 
que hayan malversado, ya pasando el expediente á 
los Tribunales para el castigo de los delitos que pue
dan haber cometido.

Según el art. 133 de la ley Provincial, la suspen
sión gubernativa de los Diputados procede, entre 
otros casos, en los de abuso ó malversación demos
trados en la administración de sus fondos, y como 
malversación manifiesta de los intereses dé la pro
vincia son el abono del importe de la cuenta de ca
rruaje empleado abusivamente por la Comisión de 
Diputados que supone haber acompañado durante 22 
días á la Corte; el pago de las obras ejecutadas en el. 
edificio del Gobierno civil sin previa subasta, y que 
continuaron después de haberse ausentado de la ca
pital los Sres. Ministros de la Corona que asistieron 
á la inauguración del ferrocarril, y las 2.000 pesetas 
donadas al Ayuntamiento de Llanés para unas obras 
sin la previa presentación del presupuesto de las 
mismas y sin llenar ninguno de los requisitos esta
blecidos por las leyes; y como fué también altamente 
lesivo para los intereses de la provincia el proceder
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seguido por la Corporación en lo refeítivo á las obras 
de las carreteras provinciales que se mencionan en el 
expediente, es indudable, ajuicio de la Sección, que, 
conforme al precepto legal indicado se debe suspen
der en el ejercicio de sus cargos á todos los indivi
duos de la Diputación, una vez que, según lo que del 
expediente resulta, no hay méritos para excluir á 
ninguno de ellos, porque aun cuando hay varios que 
no han tomado parte en todos los acuerdos abusivos, 
la tomaron en algunos, y si hubiese algún Diputado 
que no hubiera intervenido en aquellos ó votado en 
contra, extremo que la Sección no puede precisar, ya 
por deficiencia de algunos documentos, ya porque no 
se acompaña una relación nominal de los que compo
nen la Corporación, se le excluirá de la suspensión 
definitiva después de oír sus explicaciones, puesto 
que, si Y. E. se conforma con el parecer de la Sección, 
habrá que cumplir las formalidades que señala el a r
tículo 138 de la ley Provincial.

Conforme el art. 132 de esta misma ley, la respon
sabilidad en que incurran los Diputados provinciales 
es exigibleante la Administración por hechos y omi
siones cuando éstos no llegan á constituir delito; y 
ante los Tribunales de justicia cuando aquéllos lo 
constituyan, según el Código penal; y como en sentir 
de la SeccióÉa hay indicios vehementes de que algunos 
de los hechos que constan en el expediente pueden 
envolver delincuencia, cree que sin perjuicio de lo que 
se resuelva en su día acerca de la suspensión defini
tiva, se debe remitir desde luego testimonio de lo ac
tuado á la Audiencia de Oviedo para los efectos que en 
derecho procedan.

Además de esto, como la acción del Gobierno no 
debe limitarse á castigar á los Diputados provinciales 
que falten á las leyes y entregarlos á los Tribunales 
cuando entiende que pueden haber delinquido, sino 
extenderse á reparar los males que se hayan causado 
y á garantir los intereses de las provincias, cree la 
Sección que, si se suspende á los actuales Diputados, 
hay que ordenar á los que los reemplacen interina
mente que sin pérdida de momento revisen los acuer
dos adoptados por aquellos; que examinen cuidadosa 
y escrupulosamente el estado de la Administración 
de la provincia y que instruyan un expediente paia 
poner en claro los perjuicios que se hayan inferido á 
ésta, y deducir la responsabilidad en que los Diputa
dos hayan incurrido á fin de exigírsela gubernativa 
ó judicialmente según la naturaleza de los hechos que 
la motiven.

De propósito ha dejado para lo último la Socción 
lo referente á lo que acontece con los mozos compren
didos en los alistamientos para los reemplazos del 
Ejército.

Este hecho, aunque no se puede tomar en cuenta 
para los electos de la suspensión gubernativa, y aun
que no está bien esclarecido en el expediente, es in
dudable que reviste excepcional importancia, y que 
los datos que el Gobernador envía hacen adquirir el 
convencimiento moral de que en la provincia de Ovie
do se viene faltando desde ,hace años de una manera 
abierta á los preceptos de las leyes de Reclutamiento; 
con gran perjuicio para el servicio público y con daño 
gravísimo, y muchas veces irreparable, para los mo
zos que se han visto y que se ven obligados, quizá 
indebida é ilegalmente, á ir al Ejército, cuando con 
más rectitud por parte.de la Comisión provincial hu
bieran podido permanecer al lado de sus familias, y 
emplear su actividad en lo que hubiesen estimado 
conveniente.

Esfe gravísimo mal no-es de ahora; no se puede 
atribuir exclusivamente,á la Comisión provincial que 
se halla actuando, sino que es ya antiguo, lo cual su
pone que se han inferido perjuicios grandísimos, y 
que se habrán causado desgracias que no tendrán ya 
remedio posible. '

Mas como algunos de aquellos pudieran aún sub
sanarse, siquiera sólo fuese en parte, y aminorarse 
éstas, la Sección, aceptando el criterio expuesto por 
el Gobernador, entiende que, como medida excepcio
nal reclamada por lo extraordinario de las circuns
tancias, debería decretarse una revisión general dé 
los expedientes de quintas de la provincia, á partir 
del año 1877, desde cuya época, según se indicaba en 
el expediente enviado por el Gobernador en 12 de 
Marzo último, dimanan los abusos que parece se vie
nen cometiendo sin interrupción.

Por este medio, y castigando con arreglo á las le
yes á los que hubiesen faltado á sus deberes, se lo
graría extirpar de raíz un mal gravísimo que parece 
haber tomado carta de naturaleza en la provincia de 
Oviedo, y que si no se corrige con mano fuerte puede 
traer funestas consecuencias.

Reasumiendo lo expuesto, opina la Séecióñ:1 ;
1 /  Que procede suspender á todos los individuos ; 

de lá Dipiftáción provincial de Oviedo, y que él Go
bernador les trasmita la orden de suspensión á los 
efectos del art. 138 de la ley provincial. ' '  :

2.° Remitir testimonio del expediente á los Tribu
nales.

3.° Ordenar á la Diputación interina que examine 
el estado; de la Administración de la provincia, y que; 
deduzca lá responsabilidad en que hayan incurrido 
las Corporaciones anteriores.

Y 4.° Decretar una revisión general dé los expe
dientes de exenciones del servicio militar que sé ha
yan concedido desde el reemplazo de 1877 hasta la! 
fecha.»

Visto el. anterior dictamen: „
Considerando que-de las faltas graves enunciadas- 

en el mismo sólo pueden ser responsables los. indivi
duos de-esa Diputación que coa su voto dieron lugar 
á los acuerdos respectivos:

Considerando que en. el Boletín o fwial áe esa- pro
vincia, correspondiente al día 15 cíe Abril de 1885, en 
que se publicó el acuerdo tomado el 15 de Enero del 
mismo ario por la citada Corporación, así como en las 
certificaciones comprensivas de otros acuerdos, que 
obran en el expediente, aparecen los nombres ■ dé tos 
Diputados provinciales que autorizaren las trasgre- 
siones de las leyes y reglamentos cuya corrección y 
castigo propone lá Sección de Gobernación del -Conse
jo de Estado;

S. M. el Rey (Q: D. G.), y en. su nombre la: Reina 
Regente del Reino, conformándose en lo .esencial 
con el dictamen de la expresad a-Sección, sé ha. ser
vido disponer::- ■■■'• .

1.° Quedan suspensos en el ejercicio de las fun
ciones de sus respectivos- cargos- los Diputados pro
vinciales-D. José M. Suárez de la. Riva, D. Ramón 
González Longoria, D. Eduardo. Pulido Arcos, D. José 
Antonio Eguivar, D. Mario Gómez Revuelta, D.. Dá
maso Rodríguez Arango, D. Eugenio Carrizo, D. José 
Llano Valdés, D. José Gienfuegos Jovellanos, Don 
Ricardo Covián, D. Antonio Cabanilles, D. Juan Tra
viesas, D. Faustino Gutiérrez, D. Casimiro Sánchez, 
D. Federico Bernaldo de Quirós, R. Antonio Gastañón 
y Faes, D. Ramón Faes, D. Manuel Trelles, D. Ma
nuel Nieto, D. Miguel Fernández Figures y D. Delfín 
Blanco, y nombrar para sustituirlos, con el carác
ter de interinos, ¡L D. Eugenio Prado,- D. Dionisio 
Cuesta Ola;/,. D. Celestino 'Rubiera, D. Manuel Dan
ces, D. Rafael Una,J). Francisco Méndez Vige, D. Be? 
nito Gómez'Alvares-, I). Antonio Llones,- D. -Manuel 
González 'Valdés, D., Juan, Alvar-Goazález/ D. Juan 
Turueño," D. José Valentín Arguelles,. R.- Mariaiiq 
Menéndez Valdés, D. Manuel Solís Campoma.nesyDon, 
Florencio Noriega y N&riegs, ü. José Mentóte Covián* 
D. Sebastián .Soto; Posada, Q- Antonio Vegq.y Vega, 
D. Antonio González,;Dala,. ;D. ...Faustino Fernández 
'Malleza y B. Benigno Domínguez,Gp. ■ ; .¡.k.

2.a Que' s® notifique á ios Diputados suspensos .esr 
ta resolución, en la forma y para los efectos del ar
tículo .138,de la.ley Frovipciiaide 29 de Agosfq de 1882;

3 G Q ue ee,re;.aitá testimonio del expediente á los 
Tribunales',,, para que-, .procedan á- lo que - hsy&r h1* 
gar. .. ; ,

4.° Que la Diputación interina examine el.estado 
de la Administración fie la provincia .y :que.4ed.uzpa 
la responsabilidad.e¡u que hayan ’n c u rf jd p f io rp o i 
raciones anteriores. ., ,. - ,

Y 5.° Que proceda a lfc revisión g0n#ral-,d¿;les ex? 
podientes <h* exencione del servicio militar: que s® 
hayan coim ’idu desde el reemplazo fie,|$77 jiasta la

- fecha. . . . . .'. é ' ' ’
De Real orden lo digo á V. S. para su sánocimienr 

to y á : los efectos de su debida cumplimiento, -oon dei 
volución del expediente..^ios guarde¡á V, S. muchos: 
años. Madrid 2 de Agosto de 1886.

■ - - : ‘ ' ' . : GONZÁLEZ. |

Sr. Gobernador de la provincia de-Oviedo. . • . r

MINISTERIO DE LA GOBERNACION RECTIFICACION

Habiendo aparecido con una omisión el art. 30 del regla
mento dé policía <íéJ espectáculos,, publícaáó'ien la Gaceta dp 
ayer, se reproducé 'dicho artículo ddndámeÜte rectificado:

«Art. 30* Los-represelitantes délas Empresas tendrán obli
gación de remitid, por/ medio fie oficio, al Gobernador civil, o 
al Alcalde en las poblaciones que no sean capital^ de provin
cia, dos ejemplares -é®1 litó' Dóbrai>;llra]ná̂ .caB:-qmé hayan Á é  en
trenarse.^

MINISTERIO DE MARINADEL CUERPO DE GUARDAALMACENES DE LA ARMADA(1)

Art-12. Unicamente podrán optar á los empleos  ̂dé- Guarda- 
almacenes de la. Armada:

.1*° ¿os maquinistas, contramaestres, condestables, practi
cantes y  'escribientes de este Ministerio, que lleven más de-dós 
anps en posesión de uü empleo retribuido con el sueldo inte
rior inmediato al que señala ádos Gugtrdáalmaeenes de tercera 

: clase. '
2.° pos sargentos primeros de infantería de Marina con 

m is .dedos años de empleo. . ?
Los escribientes mayores y primeros' dé- las- oficinas de 

los Departamentos con la misma circunstancia..
Y. 4.° Los maestros de víveres con más de seis años de ser

vicio,, . A 1';:' ?1 :
í'ámbign podrán optar los que se bailen en posesidn dé un 

babor.-superior al expresado, y en este caso, si resultasen nom
brados, continuarán en posesión deF nuémó’ baber ba^ta que 
por ascenso les corrrésponda otro mayor.

Art. 13: ypara el ingreso en el Cuerpo de Guardáalmacenes, 
se observarm, las reglas siguientes: 

l*a ' Yáéánte un destino de Guardáalmaeén; la Junta dé ad- 
míñistracióbry trabajos; del Arsenal en que: ocurra llámará á 
concurso á lqs individuos de la especialidad ó especialidades 
én quq deba proveerse con arreglo á los precedentes artículos, 
fijando desde luego et día én que hayan de tener lugar las 
Oposiciones, que será precisamente después dedos 45 y antes 
•de los 60 días siguientes á la féclia del llámamiento.

El llamamiento á concurso podrá anticiparse á lá vacante 
cuando baya seguridad de que lia de ocurrir en Un plazo próxi
mo, como por ejemplo, cuabdo. un Guardaalmacén solicite 
su retiro .en condiciones que según la ley deba concedérsele, ó 
cuando se aproxime la época en que alguno deba ser propues
to para; el retiro forzoso por edad u  otrosuasos análogos.

2.a El llamamiento á concurso se bará por conducto del 
respectivo Capitán general del Departamento, que dispondrá 
se publique y circule en la orden del día* y solicitará de los 
demás Capitanes generales v de los Comandantes generales 

. de escuadras dispongan igual publicación en las comprensio
nes y buques de sus mandos.

3.a Los individuos de las especialidades convocadas' que de
seen optar al destino anunciado dirigirán sus solicitudes á la 
Junta dé que proceda el llamamiento por conducto dfe, los Je
fes de quienes inmediatamente dependan.

Estos Jefes unirán á las solicitudes. copia del historial ú 
hoja de servicios de los interesados, solicitándola de quien co
rresponda si no obrare en su poder; é informarán cuanto se les 
ofrezca y parezca acerca de las condiciones de aptitud y con
ducta de los pretendientes, según lo que les constare ó hubie
sen observado. Asimismo acompañarán en pliego cerrado y 
sellado copia de las notas de concepto o informes réservados 
de los propios pretendientes.

4.a El concurso se declarará cerrado 2® días antes del seña
lado para las oposiciones. La Junta de administración y traba
jos* en sesión obsesionas extraordinarias, examinará los expe
dientes, de los. individuos que soliciten, él destino vacante; 
llamará á su seno, y oirá a cualesquierá funcionarios dé lá Ar
mada de los residentes én el Departamento que considere 
pueden facilitar noticias ó antecedentes acerea de las condicio
nes personales de los aspirantes; pedirá iguales noticias á las 
Autoridades que crea pueden darlas; y en vista de todo deci
dirá si alguno ó algunos de aquéllos debe ser declarado ex
cluido del concurso.

5.a No serán admitidos á concurso:
1.° Lo$ que habiendo tenido cargo de materiales ó efectos 

' no hubiesen sido declarados solventes.
y úfeos q ^  hayan sido, penados por descuido ó .abandono 

en el éjepúcip del mismo cargo.
: >'3í0 £os que est^n tachados de defectos ó" vicios qae tédún-

á& & d e s d o r o  d despresfigio personal 
4*? fLos: quq bayan îdo penados como autores ó cómplices 

dé los delitos de malversación, infidencia, falsedad y otros aná
logos, aun cuando después sé les hubiese indultado ó anulado 

* ílíCnota- desfavorable. r - A
5.° Aquellos de los cuales se pruebe que tienen en la locali

dad. donde han de prestar servicio parientes en primero ó se- 
- gundo grado por consanguinidad'ó afinidad, que-se dediquen 
■ a la ifidústria ó conterpio dé artículos de la misma clase ó aná- 
¿ Jogos á los que hayap. de oonstitúir el cargo de los preten- 
dientes. ̂

Lá Jtata de administración y  trabajos remitirá al Ca- 
, pitán;gqneraj.-r;étec}ómdel0siudiyiduos. admitidos á concurso, 

con expresión de sus destinos ó punto de residencia, á fin* de 
qtte dicha Autoridád|haga qué por ei conducto debido llegué á 

/¡&nocímientb de-lÉsúnteresadc¿; haciendo uso, si fuere' prj&ci- 
so, del telégrafo* :; v , ; ¿ r

' 7.a L^s aspirantes admitidos a cbtícprso solicitarán de sus
' Jéfesi'y é^tós les dtdrgáráh én él acto iiééácia para presentarse 
jládas oposiéidné^; expidiéndosé lo$ opprtpnofe pasaportes á los 

qpe/Jo.mt.ce.sit.aíem  ̂ á los que
résidierén éu êl mismo puiitó dbhdé haya de celebrarse aquel

8.a Los aspirantes, durante el período de dichadioencia, dis
frutarán el haber integro de sus respectivas clases en concepto 
de desembarcados. f

; :Et:<áía>fieMádA^m..cételnrar;lias*opGÍ'sM̂  ̂ m '
. t .tuirá ;j8L^^e^nn^níta..T#b3iiiml,-q del Jpfe

del rámo facultativo qué determine la Junta, como Presidente;
1 de loé Jéféá dé letf Négodíados dé Obras y Acopios de la Oo- 
; misaría deLmaterial v uno de los Jefes dél servicio facultativo 

de almaéénes que designé lâ  misma Junta como Vocales, ej.er- 
dendo de 8e#retarió el de dicha Comisaría. 

i 10. : El examen versará sobredas siguieútó: materias: ' .
1.° Escnbir con propiedad,facilidad y soltura. ;
2.° Práctica perfecta de las cuatro operaciones fundamen

tales de la Aritmética, en. números enteros, quebrados y  de-
; (ámales.
(j 3.° .Sistema meteico decimal*; ,
 ̂ 4.° Conocimiento y manejo de pesos y medidas, básculas,
 ̂escantillones, lienzas, etc. r i -  - v

4 5.° ¡ Determinación pmcslácade supé^cies y volúmené^* y
conocimiento también práctico de los sistetnas que se usan en 
lqs Arsenales para el peso ó medida de los materiales y efectos 

i que constituyan el cargo del destino' que sé  Va á proveer* 
i 6^ f Conocimiento de los mismos materiales y  proeedimten- 

toé prácticos para su mejor conservación.
4Í.0 Principales deberes y obíigaciones de'los Guardaalma- 

/ ©enes y práctica de las operaciones d e contabilidaá dé alma-
rnenes^ '

En igualdad de condiciones serán preferidos los qué acre
diten poseer los indicados conocimientos con mayor extensión.

(1) Véase la Gaceta de ayer.
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En las mismas condiciones será también motivo de prefe
rencia la circunstancia de haber adquirido los interesados, en 
el servicio de la Marina, alguna enfermedad quedos inhabilite 
para el ejercicio activo de su destino ó profesión, pero que no 
sea obstáculo para el buen, desempeño del cargo de Guarda- 
almacén. Ay

8.a El Tribunal de oposiciones, terminadas éstas, remitirá 
la correspondiente ;acta a la Junta de administración y trabajos; 
proponiendo para oéqparJa/vaCante al individuo que hubiere 
resultado con caliihcaéíqpe^superTQres.

E.as ..calificaciQtíé^eiln fiumúricas. Cada Vocal, clasificará 
á los examinandos, con un púmero* comprendido entre éí: 0 y 
el 10 y la suma dé las calificaciones obtenidas por un indivi
duo representará la calificación del mismo individuo en cada 
materia. La suma de, estas calificaciones dividida por 5 será la 
calificación definitivai : ,

Bi algún exam m ^ñtb^uviere^  'las calificaciones parcia
les una nota inferior á tres;,;.se considerará desaprobado.

9.a Dichas acta y propuesta'ge; remitirán al Gobierno por 
conducto del respectivo papitán general para que prueda expe
dirse. ahagraciadoVél de «u empleo.’

10. Terminadá#d^.s"iój)q^ciones;• se considerarán caducadas 
las licencias c o n c e d id a a s p ir a n te s , á quienes se les ex
pedirán los correspondientes pasaportes para regresar á: sus 
anteriores destinos; en dáuñteligencia de que ni en esta tras
lación ni en la anterior tendrán más derecho que el beneficio 
del, medio billete en las líneas férreas. ;

11. El individuo propuesto para el empleo tendrá derecho 
á que se le amplíe da licencia hasta que recaiga, la resolución,:, 
de la Superioridad; peró: en/este caso se entenderá que renun 
cia á los plazos que conceden las disposiciones Vígentés para ■ 
emprender viaje, puesto que deberá verificarlo mmediatáfimnte 
que se le comunique su nombramiento.

Art. 14. En el casó de que en cualquier concurso ¡no se 
presentasen aspirantes al espirar el plazo que expresa la re
g la r *  del articuló anterior, se proveerá el destino interina
mente por el respectivo Gapitán ó Comandante -general y á 
propuesta de la Junta, en un individuo de la especialidad téc-: 
nicq que corresponda, quiep lo desempeñará sin dejar de per-; 
teuecer;ál,Cuerpo ó clase éii que sirva. . *

Bi;. posteriormente alguno dé los individuos eóñ dereéh® . á/ 
ingíefer como Guardaalmacén lo solicitase, se procederá .á;; 
nuevo concurso. -

Art. 15. Si la vacante ocurriese en los Arsenales de Ultra
mar, el concurso tendrá lugar únicamente entre los individuos 
destinados en la comprensión del respectivo Apostadero.

En el caso de qué este concurso no diese rebultado , .el Go
bierno dispondrá la inmediáta. rcelebmeión de otro en el Arse
nal dé la Península que designe; : -

Art. 16. Si entre los individuos presentados á concursó hu
biere alguno que por herida ó golpe recibido en función de 
guerra ó acto del servicio resultare- inútil para el servicio acti
vo, :perofhábil nnmte^tei^ara ̂ l dedos ntóaeenqs, #e dejará 
sin efecto el concurso, y el individuo que reúna dichas cir- , 
cuMtahctós' sótá nombrado; 'guardaalmacén, después que 
pruebe su 'suficiencia por medio del correspondiente examen.

Art. 17. Todo individuo agraciado con el empleo de Guar
daalmacén será baja definitiva en el Cuerpo ó clase en que has
ta, entonces hubiere servido.

Art. 18. Los Guardaalmacenes de nuevo ingreso, además 
de las presentaciones á que por Ordenanza están obligados, lo 
harán también al respectivo Intendente ú Ordenador, que dis
pondrá se les ponga en posesión de sus plazas y haga entrega 
de sus cargos.

Art. 19. La importancia de los destinos de los Guardaalma
cenes será considerada igual para todos, no siendo preciso por 
lo tanto que aquéllos estén en relación con la categoría de 
éstos; es decir, que por regla general $e les considerará inamo
vibles en sus cargos, debiendo continuar en ellos/cualquiera 
que sea el empleo de que estén en posesión ó á que asciendan, 
ya pertenezcan á la categoría inferior, ja  á la más alta, ó sea 
la de Guardaalmacenes mayores. , '

Art. 20. Los Guardaalmacenes no podrán ser suspensos ni 
separados de sus destinos, sino en los casos previstos eñ las 
leyes generales de Administración y Contabilidad del Estado, 
enjas Grdenanzas generales de la Armada y en las de Arsena
les, ó en virtud de sentencia firme de Tribunal competente.

Árt. 21. Los ascensos en,el Cuerpo de Guardaalmacenes de 
laf Armada se conferirán siempre á la mayor antigüedad sin 
tápha, considerándose como tal la deficiencia en el desempeño 
de su cargo, denunciada y no contradicha en tres informes 
anuales. • ' •

1 Dichos informes se tramitarán como lo.& dejos demás Cuer
pos de la Armada, r|giendo para su rédaceión y aprobación 
las mismas reglas generales estqbl.écidas para éstos; pero como / 
los Guardaalmacenes en el ejéréiéro dp suéáygo dependen de 
dos funcionarios de distinto ? óídéñ, ellácuítatiVó y  :él admi
nistrativo, deberán suscribir^^onjáá no tas de concepto en 
la forma que expresa bqplantilla unida á-.eété reglamento.

Art. 22. Los Guardalmacenes de la Armada Optarán al re
tiro del servicio con arreglo á .las disposiciones de la ley de 2
de Julio de 1865. ' ' ?
j  La edad para el retiro fÓréosór;continuará, Riendo la de 68 

aqos para todas las categorías del Cuerpo, mientras ,otra cosa
no. se resuelva por una ley. ' í A

' El Guardaalmacén que por eíiíérmedaddejase trascurrir 
más de un año sin prestar servicio será definitivamente re
tirado.

Art. 23. No obstante la inamovilidad que se establece en 
el art. 19, los Guardaalmacenes de los Arsenales de Ultramar 
podrán permutar sus destinos con otros de la Península que 
procedan de> una de las especialidades á que esté afecto el car
go de los respectivos Almacenes.

Art. 24. Los Guardaalmacenes, de los Arsenales de Ultra- 
fine por motivos de salud se vean obligados á regresar á 

la Península, probada esta necesidad con el acta del reconoci
miento facultativo, á que debe sometérseles antes de expedirles 
pasaporte para efectuar el viaje, obtendrán cuatro meses de li
cencia con todo su haber á vellón sencillo y dos meses de pró-
irpga con la pfitád., ' ’

Bi &1 término' de ambos periodos ño vuelven á hacerse cargo 
de sjis destinos, les ¿¡pnsiddí^rá eñ/ñiiuaQióñ.do supernume
rarios, con todas sus consecuencias reglamentarias, hasta q u e ; 
obténgan} nueva colocación;

Art. 25. Los Óuarááalmaéeneg que se hallen, en el cayó qhe 
empresa el articulo anterior, rsi ocurriere alguna vacqnte, po- " 

fiue 86 *cs -confieva; debiendo serles otorgada si 
el destino corresponde ala especialidad de que proceda el in~ ' 
terqsado. ,  ̂ ^ *■

'Estos^mismos Guardaaimaceneís, bI qI, estado, de.su .salud 
se lo permite, podrán interinar cualquier destino de ^u'Cuer- 
po qp^ yaqueprpicntras no se provea en propiedad. "

Se considera que forman parte de este reglamen- 
to? |og .pruccptos.de da vigente. Orcleuanzarde. Arenales,!que 
w'atendel qar-ácter y deberes y facultades generales de los.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

1 .a Los actuales Guardaalmacenes conservarán los dere
chos de que estén en posesión ó puedan corresponderás, con 
arreglo al reglamento orgánico de 19 de Julio de 1869 y dis
posiciones que lo modifiquen.

2 .a Una vez en posesión los mismos Guardaalmacenes de 
los destinos que sedes confieran por consecuencia del plantea- 
imteto en la Ordenanza de Arsenales, se les considerará ina- 
jnnvibles* en los términos que expresa el art. 19.

Madrid 2 de Agoshxde 1886.^Aprobado porS. M.—El Mi- 
nistro dé Marina, ..Josi María uEBERANaER.

p x a s t i l l a

G p t ó j E  GRÁR DA ALMACENES , R.ÜMERO D E L  ESGALAPÓN DEL AÑO'
, . v;,np .LA ARMADA CORRÍANTE......

Informes del A. A .A .
con destino en almacén) desde . . . . . . . . . ......... ......................

• a ñ o ' d e . . .  V

 CLASIFICACIÓN DEL JEFE FACULTATIVO 
 DEL ALMACÉN

P S & i S Í  Í ™: j M u c h a .  s „ f e l e n f c p „ e a .
Don dV máñrío" "  "  i Las lnisnl9s calificaciones .del ‘S o í d C l : : : : : : : : : : : : :  g s y  « - * - > • *  > » a . -
Aptitud f í s i c a . , . . . . , . .  ] maaa"

■ ■ ; r ‘- / ' . L - o  i ' . N O T A  ,
Las Anterioras calificaciones las suscribirá el Jefé f áicult a- 

tivo déllálmacén qn que sirva el calificado; pudiendo además, 
por medio de aclaraciones, hacer las observaciones qpe estime 
sobre los puntos cfiié debe calificar el Comisario del material.

La precedente calificación la remitirá dicho Jefe faculta
tivo oh Jos-primeros días del mes de Agostó de câ la año al 
Comisario, para que éste, después de llenar la parte que le 
eorrespoíida, pueda tramitarlas como está mandado»

CALIFICACIÓN DEL COMISARIO
 DEL MATERIAL

Conocimiento de Ja, contabili- i Sobresaliente., Muy bueno, 
dad de álmacenes. . . . . . . . .  f  . Bueno. Corto.

Et2 n te s  t ? .1! .  l u f ü b 1! . b  j Muciia- s « ficíente- p ° ca-
n t e g r i d a d b . 7. V L U U U  í S e  l e  S U p 0 n e - D u *
Conocimiento en otros ramos ¡ 

de Marina ó varia ilustra- | 
ción .. o      ............    j

# ’ * *   i £ ag inj8mas 4e| Cuerpo gene-
Celo y amor áí ¿érvicL! ü  ! ”. i ral de la Ornada.
C o n d u c t a - . . . . . . . . .  J

NOTA
Se considerará probada la integridad de los Guardaalma- 

xenesLCüando después de ljevar cuatro años un <?L ejercicio de 
sus cargos., no hayan dado lugar á que pueda ponerse en duda.

M I N I S T E R I O  D E ' E S T A D O  
S. M. la Re ín a  (Q. D. G.),R egente del Reino, ha tenido á 

bien conceder con fecha 31 de Julio último el Regvim exequá
tur para que pueda'-entrar eñ el uso y ejercicio de su empleo 
D. Y. E. Biat; Cónsul del Ecuador en Barcélona.»
' Madrid 5, de Agostó de 1886.

ADMINISTRACION CENTRAL
M INISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Dirección general de los Registros civil y  de l a propiedad 
y  del Notariado.

Ilmo. Sr.: En el recurso gubernativo interpuesto por el No
tario de Archidona D. José Rosal y Benítez contra la negativa 
del Registrador de la propiedad del partido á inscribir una es
critura de venta judicial, pendiente en este Centro en virtud 
de apelación del refeiHdo Notario:

Resultando que . á instancia .de D. Manuel de Gal vez Gar- 
éía se siguió un juicio vbrbai contra la testamentaria de Don 
Juan Espejo Rama sobre pago de una cantidad que aquél ha
bía prestado á éste, prévios los tramites de ley, fué condenada 
la testamentaría ,̂ y en rebeldía de sus representantes enaj enó 
el Juzgado una* casa cortijo llamada de Jarrajato, que formaba 
parte del caudal relicto:

Resultando que presentada la escritura de venta en el Re
gistro de la propiedad de Archidona, no fué admitida su ins
cripción. pqr estay¿necrita la finca á nombre de D. Juan Espejo 
¡Rama «y por lo tanto 'el.'^Juzgudó.'müpicipá  ̂ ven
derla en nombre de la testamentaría de dicho señor, represen
tada por su'Vipdaíófhijos, toda vez que ni aquélla,ni éstos la 
tienen inscrita A,,su, fávor: • . . .

Resultando qiíe contra esta calificación promovió el Nota
rio autorizante.Ja escritura que nos ocupa el recurso que 
previene el art.. .57. del Reglamento hipotecario, y alegó en con
tra de ella: queda enajenación ha sido otorgada con arreglo á 
las disposiciones,de Ja ley de Enjuiciamiento civil, y que prue
ba que la escritura es inscribible la resolución ele este Centro 
de 20 de Juniq dó J884:

Resultando qué oído él Registrador, informó que él Notario 
no tiene personalídáci para promoveí*-este recurso ¡en que no se

trata de la mala ó defectuosa redacción del instrumento, sino 
de una falta que nace del Registro, y que, prescindiendo de 
esto, es de confirmar su calificación por estar fundada en el 
artículo 20 de la ley Hipotecaria y en las resoluciones de este 
Centro de 11 de Noviembre de 1876 y 6 de Julio de 1882: 

Resultando que el Juez delegado declaró no haber lugar al 
recurso por carecer de competencia para promoverlo el Nota
rio autorizante ele la escritura en cuestión, acuerdo que se 
funda en la misma razón que el Registrador de Ardíidona 
invoca:

Resultando que elevado el recurso á la Superioridad en 
virtud ae alzada del recurrente, fué confirmado el auto apela
do por sus propios fundamentos:

Vistas las resoluciones de este Centro de 7 de Julio v 7 de 
Diciembre de 1882: ^

Considerando que la calificación que ha motivado este ex
pediente se funda en que la finca ha sido enajenada á nombre 
de quien no la tiene inscrita en el Registro, defecto que, á te 
nor de las indicadas resoluciones, no es de los que autorizan á. 
los Notarios para recurrir gubernativamente contra la califica 
ción de los Registradores y para gozar de las exenciones á 
que se refiere el art. 2.° del Real decreto de 25 de Octubre 
de 1875;

Esta Dirección general ha acordado que no ha lugar á re 
solver el recurso, por carecer de personalidad para promoverlo 
el Notario antorizante de la escritura en cuestión.

Lo que, con devolución del expediente original, comunico 
á Y. I. para su conocimiento y demás efectos. Dios guarde 
á Y. I. muchos años. Madrid 13 de Junio de 1886.=E1 Direc
tor general,Emilio Navarro.—Sr. Presidente de la Audiencia 
de Granada.

MINISTERIO DE MARINA

Dirección de Hidrografía.

AVISO Á LOS NAVEGANTES 
N ú m e r o  120

En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse 
los planos, cartas y derroteros correspondientes.

MAR DE LAS ANTILLAS 
Isüss ISsart&sidsi.

Luz DE LA PUNTA N e e b h a m . {A. a. IV, nám. 106/553. Pa
rís, 1886.) El Gobierno de Barbada participa que en 1.° de Se
tiembre de 1886 se cambiará el aparato de alumbrado de la luz 
de punta Needham en el S. de la bahía Carliste, á un nuevo 
faro situado á 188 metros al N. 87° E. del actual.

La luz fija está elevada 18 metros sobre el mar y será visi
ble á 7 millas, viéndose como actualmente roja cuando se la 
observe al N. del E. y blanca al S. del E.

El faro será octogonal blanco.

Carta núm. 49 de la sección IX.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 
S<Ysai£©á  ̂ (<0©sts&

D e s t r u c c ió n  d e l  e d if ic io  d e  l a  t r o m p e t a  de  n ie b l a  d e  
P e r n  e n  O u e s s a n t . (A. a. V., núm. 106/554. París, 1886.) Se
gún participa el Prefecto marítimo de Brest, se ha quemado el 
edificio de la crompeta que hacía las señales de niebla en Pern, 
punta NO. de la isla de Ouessant, habiendo desaparecido el 
tejado y averiándose ligeramente las máquinas.

Carta núm. 189 de la sección II.

MAR ROJO 
(D © s ts s  © .)

A r r e c if e  a l  SE. d e  S h a b  M u n c a r , p r o x im id a d e s  d e  
S u a k i n . (A. a. Y., núm. 106/555. París, 1886.) La compañía 
Eastern Telegrafa de Londres participa que el Capitán del 
vapor Chiltern, afecto al servicio de tendido de cables, ha se
ñalado por telégrafo la existencia de un arrecife que está en 
las proximidades de Suakin por el E., quedando Shab Muncar 
al N. 32° O. á 4,25 millas.

En el arrecife hay ,6 de agua y le han puesto el nom
bre de Chiltern.

Situación: 19° 3' 30" N. y 44° 4' 33" E.

Carta núm. 553 A de la sección IY.

OCÉANO INDICO 
A f r i o .

Luz f ij a  c e r c a  d e  M u n g o p a n i , is l a  d e  Z a n z íb a r . (A. a. JA, 
106/556. París, 1886.) En un faro recientemente cons

truido cerca de la isla de Mungopani, costa O. de la isla de 
Zanzíbar, se ha encendido una luz que se supone que estará 
regularmente entretenida (véase Aviso núm. 91 de 1886).

La luz es -fija blanca, está elevada 40 metros sobre el mar 
es visible á 12 millas.

El faro, situado sobre una quebrada elevada 12 metros so
bre el mar, tiene 27 metros de altura, consistiendo en una to
rre cuadrangular encalada con cúpula roja.

Situacióniaproximada:. 5o 59' S. y 45° 23' E.

Carta núm. 607 de la sección IY.

ISLAS DEL JAPÓN 
’l'slsa '¿I© M.)

S it u a c ió n  a p r o x i m a d a  d e  u n a  p ie d r a  c e r c a  d e  l a  is l a  
S k o t a n . (A. a. Y., núm. 106/557. París, 1886.) El Coman
dante del buque de guerra de los Estados Unidos Ossipee se
ñala la existencia de una piedra en forma de aguja que vela
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4m ,5 en 43° 53' N. y 153° 6' E. El tiempo brumoso y atempo- 
ralado impidió tomar observaciones, y las marcaciones toma
das sobre la isla Skotan no han dado resultado utilizable por
que el trazado de esta isla en las cartas actuales es incorrecto.

N o t a  La longitud dada se refiere á la carta inglesa núme
ro 2.405, pues en la francesa núm. 2.174 esa longitud sería 10 
millas más al E.

Carta núm. 466 de la sección I.
Madrid 21 de Julio de 1886. =E1 Director, Luis M a r t ín e z

d e  A r c e ,

MINISTERIO DE HACIENDA 

Intervención general de la Administración del Estado.

BIENES DE PROPIOS Y PROVINCIALES 

VENTAS POSTERIORES AL 2 DE OCTUBRE DE 1858

NÚMERO 1.964
C a r p e t a  de las relaciones de ingresos realizados por las dos ter

ceras partes del 80 por 100 de bienes de Propios y provinciales 
enajenarlos desde el 2 de Octubre de 1858 en adelante, que exa
minadas y aprobadas por esta Intervención general, se remiten á 
la Dirección general de la Deuda pública para que, en cumpli
miento de lo dispuesto en el art. 8.° de la ley de 1.° de Abril 
de 1859, emita inscripciones nominales con renta de 3 por 100 
anual á favor de las Corporaciones que á continuación se ex
presan.

NÚMERO
de 

orden.
C O R P O R A C IO N E S

MES Y  AÑO 
á que 

pertenecen 
las relaciones.

IMPORTE 
en 

P¿as, Cts.

217.053
PROVINCIA DE TERUEL

Ayuntamiento de Al- 
'cañiz.................. . Nov. 1871... 1.140

217.054 Idem............................ Idem 1872... 85880
217.055 Idem (adicional).. . . . . Idem id....... 429‘40
217.056 Idem........................... Enero 1873.. 950‘61
217.057 Idem........................... Febrero id . . 2.632‘28
217.058 Idem........................... Marzo id___ 2.01786
217.059 Idem........... « . . . ......... Abril id....... 2.684‘20
217.060 Idem............................ Julio id . . . . . 504‘60
217.061 Idem............................ Agosto id ... 1.503
217.062 Idem............................ Enero 1874.. 658‘02
217.063 Idem.......................... Marzo id — 1.209

NÚMERO 
de 

orden, .
CORPORACIONES

MES Y AÑO  á que 
pertenecen  ̂

las relaciones.

IMPORTE
en

P tqst,.fís.^,r,

217.064 Ayuntamiento de Al- • ■ ,!„
caniz.................... Abril 1874.. 3l966‘54

217.065 Idem.................... . Mayo id.. ¿ , 419, ,
217.066 Idem.................... Marzo 1875.. 1.5Ó3‘86
217.067 Idem ,.................. 1 Abril íd.«. 2;832<2I
217.068 Idem.............. . Mayo id. .... 2.250.
217.069 Idem............. .. .......... Julio id . . . . . 504‘60
217.070 Idem............................ Nov. id ....... Í.644‘60
217.071 Idem............. ............. Dic. id......... 3.619
217.072 Idem. .......................... Enero 1876.. 1.503
217.073 Idem............................ Febrero id .. 260‘60
217.074 Idem........................... Abril id . . . . 1.957‘01
217.075 Idem....................... . Julio id ... . , 1.682‘68
217.076 Idem ........................... Set. id . . . . . . 260‘60
217.077 Idem........................ . Octubre id ;. 621*60
217.078 Idem.................. ........ Marzo 1877.. 260‘60
217.079 Idem.................. . Agosto id ... 637‘86
217.080 Idem........................... Set. id. . . . . 637‘86
217.081 Idem.................... . Eneró 1878.. 2.239*80
217.082 Idem........................... Junio 1879.. 1.288*26
217.083 Idem................ .......... Set. 1881... 858*80

217.084
PROVINCIA DE TOLEDO
Ayuntamiento de Gar- 

ciotún......... ........... Junio 1874,. 12.094‘91
217.085 Id e m ..................... Sét. 1875---- 4.082£64
217.086 Idem.. . . .  ................. Abril 1877... *4.082£64
217.087 Idem................. Octubre id.. 1.930
217.088 Idem........................... Junio 1878.. 4.082‘64
217.089 Idem ........................ Julio id....... ' 14.400*56
217.090 Idem de Carriches... Abril id ...,. 4.000
217.091 Idem......... ................. Dic. id ... . . . 4.000
217.092 Idem.......................... Idem 1879.. 4.000
217.093 Idem.......................... Enero 1881, >
217.094 Idem de Huerta de Vai- 4.000

decarábanos............. Marzo 1875.. 8.419*77
217.095 Idem......... ........... . Abril jd .. . . .  

Idem,.id... . .
617*48

217.096 Idpm................... 431*90
217.097 Idem.................. , . . . Agóste 1879. 8.000
217.098 Idem.................. ........ Abril 1880.. 408*24
217.099 Idem........................ Set., id.. . . . . 1.284
217.100 Idem.. . . . . . . . . . . ----- Octubre id.. s.obo
217.101 Idem....................... Abril 1881... 408*24
217.102 Idem... . . .  A . . . . . . . . Set. id ......... 8.000
217.103 Idem.. . . . . . . . . . . . . . . Dic. id.. . . . . 1.284
217.104 Idem........................... Abril 1882... 408*24
217.105 Idem....... Octubre id.. 8.000
217.106 Idem......................... Dic. id. . . . . . 1.284
217.107 Idem................ Abril 1883... 408*24
217.108 Idem.......................... Set., i d . . . . , . 8.000
217.109 Idem........................... Dic. id......... 1.284
217.110 Idem (adicional)......... Idem id . . . . . 1.284217.1112,17.119 Idem......... . : ___

Td p.m d p. Vp/n tus p.rm P e -
Octubre 1884 8.000

NUMERÓ
orden.

CORPORACIONES
MES. Y £ AÑO 

á que 
pertenecen , 

las relaciones.

IMPORTE
P js .C ts

ña Aguilera............. Febrero 1873. 2.900*60217,113 Idem........... ................ Marzo id...... 2.513*70217.114 Idem ............................... . Abril id., . . . 796*15
217.115 Idem.. . . . . . . . . . . . . . . Agosto id— . 180*60
217.116 Idem.............. . Set. id . , . . . . 4.769*26217,117 Idem......... •. / ......... Octubre i d . . 833*36217.118 Idem........................... Nov. id ........ 1.538*20217.119 Idem................. .............. Enero 1874.. 4.002*40
217.120 Idem.................... . Febrero id.. 1.660*06217.121 Idem............................ Mayo id .,... 125*40
217.122 Idem........... ........... Julio id. .>.. 91*82217.123 Idem............. .......... Agosto id.*. 957*50
217.124 Idem............ Octubre i d . . 504*16
217,125 Idem. . . . . . . . ------ . . . . Nov. id. . , . , 1.065*42217.126 ídem........................... Dic. id. . . . . . 48
217.127 Idem—  ......... Enero 1875.. 296*80217.128 Idem............... . Febrero id . , 600*88
217.129 Idein................... ....... Marzo id.. . . 81*60
217.130 Idqm*. . . . . . . . . . ------ Julio id ..,-.. 4.206*72
217.131 Idem. ................. . Agosto id /. 770*44217.132 Noy. id . . . . . 160
217.133 Idem.............. . ........... Dic. id. v i . . 4:002‘40
217,134 Idem............... ......... Junio 1876.. ,101*44
217,135 Idem.. . . . . . . . . . . . . . . Julio.id.-.. , . 2-323*04
217.136 Idem.......................... Agosto id .. / 4.482*80
217.137 Idem........................... Set. id____ 60
217.138 Idem...................... . . Febrero 1877 4.002*40
217.139 Idem... . . . . . . . . . ___ Abril id / . .. 248*60
217.140 I d e m . .................. .. Mayo , i d . .,_ 1.406*54
217,141 Idem....... ................... Ju lio  id— 48
217.142 Idem (adicional). . . . . Idem id..*.. 241*44
217.143 Idem,......... .. Marzo 1878 . .249*24
2 17 .1 44 Idem.. . . . . . . . . . . . . . . Abril id,----- 1.602*78
217,145 Idem.............. . Mayo id. . . . . 1.157*90
217 146 Idem....................... Junio id . — 452*44217.147 Idem........... . Agosto id, . ; 2.640*20217.148 Idem......... ................. 140
217.149 Idem........................... Dic. id......... 4,oó2 ‘4o

Madrid 12 de Julio de 1886.—El Interventor g<enera!, J. R,

Dirección de  la Caja general de Depósitos.
Esta Dirección general ha acordado los pagos/ que se ex

presan á continuación para el día 7 del corriente, de diez á una 
de la tarde:

INTERESES DE LOS DEPOSITOS NECESARIOS EN METÁLICO 
DE PARTICULARES

Primer semestre de 1885, carpeta núm. 875 de señala
miento.

Segundo semestre de 1885, carpetas números 799 á 805 de id.
Primer semestre de 1886, carpetas números 538 á 548 de id.
Madrid 5 de Agosto de 1886.=E1 Director general, R. Oli

veros.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
D I R E C C I Ó N  G E N E R A L  D E  B E N E F I C E N C I A  Y S A N I D A D

C o m u n i c a c i o n e s  relativas d las disposiciones sanitarias adoptadas en él extranjero respecto días procedencias de puertos sucios ó sospechosos
recibidas en esta Dirección durante los últimos 15 dias. del mes próximo pasado, 

l ..... . •' ----  -------

| Países que toman la medida.
1

PAISES 
que ia motivan por su estado 

sanitario.
DISPOSICIONES

Fecha efe la misma.

|| Atenas (Grecia)........................ .......... Austria........................... Desde el 30 de Junio último se impone una cuarentena de 11 días á todas las procedencias de
10 Julio. .

14 íd, ' .

15 íd ^ 
19 id. *

12 íd.

L ° í d .

| Austria-Hungría................„ . ..........

! Buearest (Rumania)..................... . . »

Idem. ........................

Idem . .......................................

Se establece una cuarentena de siete días para los buques que líéguen, de Fiúme, y upa obser
vación médica de cinco días en los puertos de la costa de Dalmacia para las de Trieste.. . . . .

Se prohibe la entrada de las procedencias de Fiúme y demás puertos de la costa austríaca del 
Adriático, en los puertos de Constantza y Sulina mientras no hayan purgado su cuarentena
pn  ii t í tyii PT»fn n T pm  r? p n  H p Ti S3 ví3 1 íi 75} V ft t in  * >.__

i Malta (Inglaterra). .................... Idem.. . . . . . . . . N o  s p  flH m íT p n  InH h n m ip c i  Hp  T V í p &Tp  ............................. ........................................................................................................................................
I Túnez.................................................. Idem,. . . . . . Las embarcaciones de Fiúme son sometidas en la Regencia á una observación de 24 horas, y las 

de Trieste á cinco días................................ ............................................................
Brasil... . ,. . .Uruguay........................ .................... Se rebaja la cuarentena impuesta alas procedencias de los demás puertos del Brasil, sometién

dose á tres días de observación á los paquetes que lleguen directamente de Río Janeiro, y á24
}i n-píi q íi 1 a c  Tin nnpca n n  p p n  p ti T pti th  íiq Hp 1 0  fliílR  fiP V i filfi. .>••••»«*»•?•«***HUldO el lUto U U u t  LUvütwll lllu o  LIO I v  LUCID LIO V * #»»**«#»#*•*••*•*■■•••*«*••*

Madrid 5 de Agosto de 1886.—El Director general, Teodoro Baró.

N o t i c i a s  sanitarias del extranjero y Ultramar recibidas en esta Dirección durante los últimos  15 dias 
del mes próximo pasado.

País á que se refiere la noticia. ESTADO DE LA SALUD
FECHA 

de la comunicación.

Bergen (Suecia y Noruega)..................
Bolonia y Ferrara (Italia).....................

Baltimore (Estados Unidos)...........

Satisfactorio............................. .......... .............. ............ .
Se registran casos de cólera en diferentes puntos de las provin

cias de Bolonia y Ferrara.. . . . ___ / .....................................M  /
Satisfactorio................................... . . . .  . . . . . . . .

17 de Julio.

29 de id.
30 de Junio. 
2 de Julio.

15 de id.
I.0 de id.
30 de id .
2 de id. 

Idem.
23 de id.
24 de id.

Caracas (Venezuela)......... ...................
Cuba.—América (España)....................
Haliíax,—Nueva Escocia (Inglaterra).» 
Nueva Orleans (Estados Unidos).. . . . .

Ha mejorado algo la epidemia de fiebre amarilla.......................
Satisfactorio................................................................... ...........
Idem............. ..................................................... ..........................
Idem».................................................. ............  . ................

Port-au-Prince (Haiti).............. Idem............... ................................. .............  .. . . . .  . . . .
Savannah (Estados Unidos)___. . . . . . .
Smirna (Turquía)..........................
Trieste (Austria).. .....................

Idem............................... ............................ ...............................
Continúa la epidemia colérica........................... ................... .

Madrid 5 de Agosto de 1886.—El Director general, Teodoro Baró»

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Dirección general de Beneficencia y Sanidad.
 Circular.

Resultando de las no ticias sanitarias recibidas en este Cen
tro. que diariamente se registran algunos casos de cólera én fe 
provincia dé Ferrara (Italia), ya declarada sospechdáá pór or
den de ésta Dirección fecha 19 de Abril últiíúó (G a c íj t a  
del 20): r ,,*.,5,,.

Vistos los artículos 30 y 35 de la ley dé Sánidád,y fe orden 
de 10 dé Diciembre de 1.874; , . ...v

Está Dirección general ha acordado declarar suéias las pro
cedencias de,todos los puertos de la citada provincia deFerrara.

En su virtud, los buques que hayan salido de los citados 
puertos desde el día 17 inclusive del mes anterior serán des
pedidos para lazareto sucio, á fin de cumplir la cuarentena co
rrespondiente.

Lo que comiihico á V. S. pára sü conocimiento y fines de
terminados en la orden de 24 de Abril (G a c e t a  de 25). Diós 
guárde, á V. S. muchos años. Madrid 5 de Agostó de 1886.=E1 
Director general, Teodoro Baró.=Sres. Gobernadores de fea 
provincias marítimas, Delegados del Gobierno y
Las Palmas, y Comandante general de Ceuta.
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M I N I S T E R I O  B E  L A  G O B E R N A G I Q N

D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  E S T A B L E C I M I E N T O S  P E N A L E S
E S T A D Í S T I C A

M E S  D E  J U N I O  D E  1 886 '

N U M E R O  1 .-— M o v i m i e n t o  d e  l a  p o b l a c i o n  p e n a l

. ■
PENADOS |

DIFERENCIA

Varones. Hembras. t o t a l .
.EXISTENCIA DE PENADOS EN 81 EN 30

- ......  . DE MAYO DE JUNÍO

Existencia ext 31 de M a jo ........ , . . , ................. 16.524 802 17.326
 

ESTABLECIMIENTOS
EN MÁS EN MENOS

ALTAS

Sentenciados por vez prim era.. 183 3 136 En el penal de Alcalá............ ■.......... .........
802
993

783
970

»

j i j i ]

Idem reincidentes................ ............................
Desertores aprehendidos. . ...... .......... .............

29
» »

29
» En el id. de Alhucemas..............................

Plti pl ítf Hp TlalpfifPQ
81

904.
80

197
1.068

»

Devueltos por las Autoridades . ........ *............ 2 ' 2 En el id. de B urgos............a  . . . ........ ..............
<•!/**

1.042 26
$

Idem de manicomios ................. .......................
»
»

» »
» En el id. de Cartagena.......1......... ................ ..

"Rin í/i í̂ p ripniii
1.875
2.075

139

1.856
2.094

140

»
19
1

19
Por trasíerencia de unos á otros presidios... . 62 » 62 En el id. de Chafarinas. . . .  *..............................

>
»

Ba j a s
226 3 229 En el id. de Grapada............................................

En la prisión correccional de Madrid.................
1.125

554
1.102

508 »
23
46

19
243
22
»
»
44
33

90
19

263
22
»

44
35
w

En el penal de Melilla.................... . ...................
En el id. de Ocaña............. ... ................... ..

436
919

439
890

3 r
29
1Pat* onty)T̂lifnípb 1.0 rlio PATirlpTlfl En el id. de Peñdn .......................................... 90 89

pAip iriHnlfo . * *
4a) En el id. de Saníoña.......... ............................... 745 732 13

Por salida p^ra hospitales* ^ « . . . . . . . . . . . .
ídem para n^nicomios . rí . . ----- -— . . . . .
P or trasférenc&a de unos presidios a otros.. .

/- ITip Tnnovt.p DfltiiTfil
»
»

9

En el |d. de Tarragona. . . .  i ............ ......... ..
En el fd. de Valencia (San A gustín ),.. . . . . . . .
En el id. de Valencia (San Miguel)................
En el id. de Valládolid . . .  .p .Y .Y . . . 1 .

883
623

1.770
1.416

891
604

1.733
»

8
»

>

»
19
37
>

' i THptti TPnpnfiTiíí En el id. de Zaragoza..........i .......................... í < 1.554 ■ 1.560 6
Fallecidos . .  < Idem violenta ............ ......... . . . »

%
»

r?
i >| Por Suceso casual............. .\ Por suicidio.. . . . . . . . . ___ .. .. .

1
»
3

S> 1
»
3

■; i 17.326 17.168 79 237
Desertores* • ¿ ..................................... . » : i • - ■ . 

Ha disminuido la! poblaciónj penal e n ................ 158i . . 365 22 387
» »

Existencia en 30 del Junio........ ...................... 16.385 783 17.168 (1) Penal de mujeres.

NUMERO 2 —  C l a s i f i c a c i o n  d e  l o s  p e n a d o s  p o r  e d a d e s .

■1
Menores 

do 20 años.
.

De 20 á 25. De 25 á 30. De 30 i 35. De 35 á 40. De 40 á 45, De 45 á 50. De 50 á 55. De 55 á 60. De 60 á 65. De 65 á 70.
De 

más de 70. TOTAL

;

Varones.. o ............................... ................. . ............. 776 4.115 3.396 .
.■ • i 

2.608 2.038 1.310 866 475 433 190 133 45 16.385

Hembras.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ....... ......................... 40 152 164 98 47 32

------- +— L

69 44 85 29 22 1 783

ÜDMEM© 3 .—.Estado c i v i l .

CASADOS Viudo#

| SOLTEROS
Coa hijos. Sin hijos. Con hijos, Sin hijos. TOTAL

V aron es, , .  0 , ..................... 8.086 5.430 1.842 718 309 16.385

Hembras .................................... .... r 443 181 26 117 16 783

NUMERO 5  in stru cc io n  y  cu ltu ra

|
í CULTURA

¡
Saben; Tienen instrucción TOTAL Tienen educación Educación Educación TOTAL

No sahen leer. Saben leer. leer y escribir. superior. esmerada. mediana. descuidada.

'¥momñ\ ...................... 6.780 1.547 7.786

- — —;■ r, rr~

1 272 16.385 • 1.062 8.53é| , 6.787 16.385

Sembrad.. . .......... ” .. 1........
: f , 'á  . • A ■ ;

i " ' . , . '  452 
i

70! 256 r ■ 5 783 5: 229 ' ' 54 9 ; 7Ó3

N U M E R O  6 . - P o s i c i o n  s o c i a l ,  p r o f e s i o n e s  y  o f i c i o s  d e  l o s  p e n a d o s  a n t e s  d e  s u s  c o n d e n a s

s-'b £'
m!»

1 ' » °í «r* CD
1 • o?®

I

EMPLEADOS g¡c+ ; »  ; o r'! ;' cb" -o n TRABACORES aB CD p'P.

l £
“ S 
. ©

m
Si
• ©• 0
• ©• 08
• : P-• O
• i
• cr*-.* 7'

►^ 2 •Cr> • t3 .
©*? in --:---- oficio

tíco

1
s-
Bo

De 
empresas 

ó 
particulares.

>CD
Bp:P ct>o**-,
& &  l ©.

' : g • >—• • \

' CD ■ m' ÔQa*-'o’* • O . .5®
10 .. .

& € ví\

f‘ M; M» -p ,
•V .<5 ¡o ¡ 
> p O '■

• oI »
• pi• ©

En 
oficios 

se
dentarios. ...

ñeros, carreteros 
cocheros............

pE»
0©08

. *<5 ■ C
<5..
p0Ot»

©
S:• »; J I -

í' %
i 9
f

1 :

2.P*og
© f®
. o: 5’ 1. po 
: <> 
:T?* 9

M
antenidos/por 
sua fam

iiiass.

Vivían 
de 

ren
tas 

propias..*

. . ^ 

oQD« •: T O 'fA íi

.
Tarónos.»* .................... ............................ .

•
130 107 , 154 505 11 319 3.210 1.226 6.557 639 466 8 i 144 1.681 348 210 331 16.385

Hembras ........................................................ » 8 479 79 158
&■ - 

5 44 9 1 » 783

i

N U M E R O  4 .  —  R e l i g i o n .

Catolices. Disidentes. Israelitas. De varias. TOTAL

16.365 — 1 i 18 16.385

783 ' . 783
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N Ú M E R O  7 .  D e l i t o s .

• ■ - ’ i Varones. Hembras.1 Varones. Hembras-.

» "1 i Usurpación de atribuciones y nombramientos
Contra la seguridad e%- \ 

tenor del Estado. . . .
Contra la paz ó ia independencia del Estado... 2

4 ilegales......... ...................................................... . 22
Contra los empleados pú- \ 

blicos en , el ejercicio (
Abusos contra la honestidad............................ 5 )jv^onrra ei uereenu uo gciiw&..............................

2 *ü». Cohecho..................................................................... 2 )í‘
» de sû s cargo*. . . . . . . .  j Malversación de caudales públicos...................... 36

Contra las Cortes y sus individuos, y contra el Fraudes, exacciones ilegales................................ ' 15
* f Negociaciones prohibidas...................................... 9 1 >

I Contra la forma de gobierno............. w,« . .  .i
/ Hínii+Aja pAmAtírt/io, *tícít> r>a.rtifiulares con ocasión

% í Parricidio.................................................................. 180 i 53
26i 672'' jWÍ'tíf/? wi (yÔ lS íií ítülOfi 0 *

]  4 del ejercicio de los derechos individuales ga- j Homicidio................................ .............................. 6.358 ! 73
6 5> Omtra las person as, . . .  i Infanticidio............................................................... 3 :

Idem id, por funcionarios públicos.. . . . . . . . . .
[ Delitos relativos al libre ejercicio de los cultos.

Aborto.................... ....................................... 2 i 3
9 $ í Lesiones........................ ............ ............................ 1.620 i 97

39 >> - ' f Duelo........ . ........... ........................... .......... .......... I
<+.■ §

S}
45 * Adulterio................................................................. 36 ! 10

li Atentado contra la Autoridad y sus agentes, re- 1 Violación y abusos deshonestos. ........................ 158 i
915 29 Contra h  honestidad—  ( Escándalos públicos........ ....................................... 21 I

Contra el orden público. \  Desacato, insulto* injurias y amenazas á la Au- 
| toridad, como igualmente á sus agentes y
I rl/am n a fllTl PTATl ATMHCl D ll n llV ñR

Estupro y corrupción de menores....................... 3 ¡ fy
f Rapto.......... ................................................. .., 14 1

210
32

35 Contra el honor. . . . . . .  j
Calumnia...........^.......... ............. ............... ........... 7  ;

\ Arr?PTl pq T llllll A „ ............  1 Injurias................ ............. ....................... ..  . . . 1 7  |

- 3  •;
>>

Falsificación de la firma ó estampilla Real y fir-
y y \o rio  Inca M iD iQ t.rnci i Contra el estado civil. . j

Suposición de partos y usurpación del estado 
civil........................... ................................................................. 6  

• 1Tdpm de sellos ó marcas................... ......................... » »  1 Celebración de matrimonios ilegales.. _________ . * "-2. i
T H em  d e  moneda. . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . 124 ’ 21 i Detenciones ilegales.......................................................... 23 ■!
Idem de billetes de Banco, documentos d e  cré

dito, papel sellado, sellos de Telégrafos y Co
rreos, y demás efectos timbrados cuya ex- 

. pendición está reservada al Estado . . . . . . . . .
Idem de documentos públicos, oficiales y de co

mercio y de los ¡despachos telegráficos...........
Idem de documentos privados. .  . . . . . . . . . . . . .
Idem de cédulas de vecindad y certificados.. . .
Ocultación fraudulenta de bienes ó de indus

tria, falso testimonio y acusación ó denun
cias falsas. . . . . ; .............................................. ;  • • • * .

Usurpación de funciones, calidad y título y uso 
indebido de nombres, trajes, insignias y con
decoraciones............................. ........................... .... .......................

Sustracción de menores............................................................ $> . ■ •! 3. > "
Contra la libertad y. se- / 

auridad. , ........................... i
Abandono de n iños.............................................................. .. ■ 1 i 7

2
1 Allanamiento de morada.............................................. .. 1 1 7  i

37 ] 9 Amenazas y coacciones.......................................... 69 ; 1r Descubrimiento y violación de secretos..............
F a lsed a d .................. { 7 5  \ • i» R o b o . . . ........................... ......... . . . . . ........ 3.048 1 1 5

52 '[■ 1 Hurto....... .................................. i ...... 1.131 2 6 9
24 » I Usurpación.............. ......................... .; .  . . . . . 4

41

7

,!
i  | 

8

Contra la propiedad. . .  \ 

¡
í Alzamientos, quiebras é 

D e f r a u d a c i o n e s .  . insolvencias públicas. . . ; ‘ 
( Estafas y otros engaños... 

Maquinaciones para alterar el precio dé lafe cosas 
Abusos punibles de las casas de préstamos.. . .  
Incendios y otros estragos.................................. ..

' 1 0  ! 
1 1 7  1 
i '"

: 1 7  
56

'*

14.
>
í r

I.
Infracción de leyes sobre inhumaciones y vio

lación de sepulturas............................................................. ..
1

_  J v o w u g v /o .......................................y............... ...
Danos.................................................................................... ............... 6  ■ ' >

Contra la salud pública. Imprudencia temeraria. ........ ........ 46 >
Delitos contra la salud pública............................ > 5> Delitos..................... ... | Delitos contra la Ordenanza m ilitar.. . . . 905 2
Juegos y rifas................. ............................. .. » Delitos de imprenta y otros especiales de carác

t e r  político.........................................................
J_ " ;  _  í

Prevaricación.............................^ ¿  k. . . . . . . .  i . . i
Infidelidad en la custodia de presos. ................

1 * 1 
16

» 10 | i-

ContratosmpSüuíofpú^) 
blicos en el ejercicio \ 
de svjS cargos.............j

¡ Idem id. de documentos. ..................................................
Violación de secretos............ ................... .. .................

2
» *

— — — .... — —

Desobediencia y denegación de auxilios............
Anticipación , prolongación y abandono de fun

ciones públicas. .................... ......................... ..

2

4

»

>

16.385' : 7 8 3

i NUMERO 8 . —  C l a s i f i c a c i ó n  p o r  p e n a s ,

TRIBUNAL SENTENCIADOR
Prisión Presidio Prisión mâ - - ......

correccio correccio-j Prisión Presidio Reclusión Cadena Reclusión Cadena yor con re
nal. nal. mayor. mayor. temporal. temporal. perpetua. perpetua. tención. t o t a l Civil. Militar. TOTAL

Varones....................................................... 2.812 2.762
e
1.114 2.132 4.788 1.226 171 1.281 99 16.385 14.864

(
1.521 16.385

Hembras.................................................... 515 120 » 83 » 65 » » 783 779 4 783

N Ú M E R O  10. T iem p o  qu e íes fa lta  á  íes penados p ara  e x tin g u ir  s u s  re sp ectiv as  con d en as.

Varones, Hembras.

Menos de seis meses, á .......................................... ................................... 1.356 121
De seis meses á un año, á.......................................................................... 1.698 149
De un año á dos, á......... ..................................................................... 2.536 129
De dos á cuatro, á................ ‘. .............................................. . 2.691 168
De cuatro á ocho, á.................................................................................... 2.702 104
De ocho á doce, á......... .................................................. ........... . 2.099 30
De doce á veinte, á...................................................................................... 1.928 14
De veinte á trein ta ........ v - ¿ . v . w T  viWv................. . 100 2
De más de treinta (incluso los de penas perpetuas), á............................ 1.275 66

16.385 783

NÚMERO 10.—  Clasificación p o r naturaleza.

fÉóWtbUs Varones. TTembras ROVÍNCIAS Varones. Hembras. PROVINCIAS Varones. Hembras. PROVINCIAS■f Varones, Hembras..

Al$va................ .. 75 12 Córdoba............. .. 396 5 Madrid . • 664
763
447

35
9

Teruel . 533
447
693

. 10 
15 
19

AlMcete............................ 276 j 23 Coruña............................ 240 20 Málaga............................ Toledo.. . . . . . . . . . .  ..
Alicante............................ 352 19 Cuenca............... ............ 347 33 Murcia............................ 23 Valencia......... ................

Avila.................................
352 
216 .

8
16

"Gerona.. . . . . . . . . . . . . . .
Granada..........................

- 159 
716 
295

10
27
23

Navarra..........................
Orp»rt«p

375
210
2(18

20
15

Valladolid.......................Viyf».í»va. 322
140

13"
1Badajoz ....................... 285 10 ; Guadal ai ara

Baleares............................ 138 2 Guipúzcoa........ ............. 47
t W>v '■ 

11 
5

* • > *•?¥-. • • • • <PnlATioia___
» • • • ouo

163
156
327
143
188
545

uU
10 ZnraíynT’.n

«iu
86Q

lo
32Barcelon#'....................... 442 29 Huelva.................. 1.. . 224- 

: 277
16
22
16
8

OU«7
Burgos............................. 388 31 Huesca............................ 15

3
Salamauea 16.205 781

Gáceres......... ................... 317 8 Jaén................... . . . . . Santander
©ádiz........ ............. . 393 14 León............................... 164 

- . 237
15
11

Sfiffnvia Ultramar 119
61

2Canarias................... ; 47 8 Lérida............ ... Sevilla * • • •. 21
13
13

EirtraniArn
Castellón. . . . . . . . . . . . . . . 35& 7 L ogroñ o .. . . . . . . . . . . . . , :

Lugo............
357 21

19
ftnriü 186

323Ciítdád Real.... . . . . . . . . 377 16 224 Tarragona............ 16.385 .783
• . - ' • ír  " ... ”' ",.. ' !

Son niátui^^d^d|»íiaridé''pro<̂ éiá8 ............................................... ...
¿ Idem de pueblos rurales...,*........... ................................................... .

i

Varones.

3.168

Hembras.

125
13.217 658

, 16.385 783
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N U M E R O  1 1 .— O c u p a e ió n  d e  l o s  p e n a d o s  e n  e l  m e s .

, DESEM PEÑAND O  CARGOS DE Kan desempe
ñado los servi

HAN TR A B A JA D O  EN T A L L E R E S EN  O B R A S  P U B LIC A S N0 WAN .TENIJOO O CUPACION ;
i

Cabos 
de vara.

Escribien
tes.- Ordenanzas

Enferme
ros y prac

ticantes.

cios mecánicos 
del estableci

miento. Del Estado.
Arrendados 
en subasta.

Arrendados 
particular
mente y ad
ministrados Del Estado.

Municip a- 
les.‘ { Sanos. Enfermos.

Inútiles 
-por edad.

, Inútiles 
:jior 

achaques.

' TOTAL

'Varones,..., ............................ 1.26Q, 299 " 205 201 4.682 2.294 1.788 939 1.623 85 ' 1 . 1 2 8 V. ^ ; 908; 411 i  16.38^,
Hembras..,.

ii
» 28 275 » - 9 9 252

'■i
81 76 36 '783•> ■ • •'

MUMERO  1 2 .—E s cu e las .

Penados que lian asistido........................................................ j HedíblS*; 1!'!

Libros que. se Ies. han,dado, en lectqra.,........................................ ........ .........

.........  , 1.986
.......... > '

645

N U M E R O  1 3 . — C o n d i c i ó n  m o r a l  d e  l o s  p e n a d o s .

Buena. : Mediana, ¡Levantiscos. Insumisos, *; TOTAL,,

Varones. ......................... 15.356
: ; j  : •' : '• 5 ' ' : ;

781 , 163 , 85. : í
Hembras. . . . . . . . . . . . . 745 38 •i  > ; ; 7831 . . . %

N U M E R O  1 4 —I n f r a c c io n e s  c o m e tid a s  p o r  lo s  p e n a d o s  d u r a n te  e l  m e s .

INFRACCI0ME8 t ;

NÚMERO 
■DE INFRACCIONES

NOTA%

1
i •

dASTIG0Sr9yE /SE;LE^;üAN IMPUESTO

( , ’
j .

Varones. Hembras.
Varones. Hembras. ¡Varones. Hembra*.

Contra los Jefes.,
Coñtfám^^hMelesVCápátáces y Cabos : . . .  
Rebéíióñ^y motín.
Amenazas á shs compañeras >. . . .  ¿ . . .
Riñas y golpes. . . . . . v,.v,.
Negligencia en ,el trabaio,
Posidsióh dehmás ú óbjétos prohibidos 
Juegos prohibidos.r.Vi. VY.bJ. .V V.. . . . ;V
Embriaguez .................................................
Comunicaciones exteriores punibles, verbales 

o escritas.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  .̂ . . . . .  * . * •
Tentatiya,de^evasión„. .• . v. 
Atentadq contra la moral. . . . . . . . . . . . . . . . . .
"T?f%l4’QCí /T¿% QOOA  ̂  ̂ * V

■ ' » '
( ■ :4  
, ■ 36
1 4/- 
.1, 20

»■
o- ■ 7 

3

2 ,,
; 2-,

r , » ■ "

»

; »

>

»
■? 9 

' *

1 *
: , »

»  - 

f 9

Estas 81 infracciope^ hanjsido co
metidas por 81 pepados^en est  ̂loiihhf

Una sola infracción............................

Dos infracciones. .....................

Tres infracciones. ..........

76'

"  5 ; ’ 

9

i >

9

9■ i

9

9 .

j
¡Reipren^ón, á ............................ .................
Calabozo ó régimen ordinaido. á , . . . . . . .
Calabozo á pan y : águá, á ._____ 1..........
Dormir éñ él suelo, á . . .V.Y¿a . . . . . . . . . .
¡Ptiyaíián áq ali^edh?^ 
‘Serví¿ipt,déilippiefz^,dnag^ á, . . .
Trabajos penosos, á' U . . .  ¿ í . . ...........
Ablicación dé cadénás ó hierros, á . . V.. .  
Castigos corporales,, . . . . . . . . . . . . . . .
!Degrad ĉi¿¿L |e 'ciase, L . . .  .V. . . . . . . . . .
Otros castigos, á ................................... .

3
03,:

9
' 9']:

■ . 9'" '■
ú , '6„.
•M. 1 

•' 8 •

9

¡ ,- 9 

\ * >

*

iV 9 ■

h :  9

rV'

>
1 ’L - '

• í>tras.Jpf^ac îpn;es,t. , . . . . . . . . .  « Y ¿ . . 3 » ! 9

Totales. ........................... 81 9 81 9 T a T A T  TfSt

— -------------. ü -  -

' - v  " ,
; .  ’ - í V\

O I y

N U M E R O  1 5 —E n f e r m e r ía .

gK ENTRADAS. SALIDAS QUEDAN

- - ' ■ . . v .í-

: Hg.g
r
■ *' * £.-•
^|;g- • , a> ,i-

hj ' 
■8 » &s 

&s
; B

' i 1r>,: • r

n•-<Ox

?

w
p¿;Oh
g.Os*

W
p>\- ;" ■ pu' ■-
B.
0P

oS
a *  f* ffl23.3.0 p. B P
: o>

►O/■ 0.0 . 
B

- |- S-CD mp«3.
rcSSfeí;:1

TOTAL

. »
-  w  ■

g'
o#

Fallecidos. ....

tOTAL

De 
enferm

edad 
- 

com
ún......

0•10.
B.0”p

, wti
s g- 
' ■ i ; -
■’ F '

, «B
s -

* 0■1 p ..■

■©®l .
1 B ■

¿Í&&/TV
, P P .; <S> Pt» i ¡ r; o*

b■ m©

í ' ü :
iLrgV

§3-

4 - gr

TOTAf;

Varones, , . . , . . . .  *;......................................
i-........

342 59 'lv: ■ . r'V! i

W"”y 'íil
;̂v 5

ób fes? 
V^MT % * ’ í 905 1

O'' * • - F . -Hr
b 424
f\■' ri‘- i':>

34 458;
V

102 1 ■ p ;* ■ 8 .
' t

447

Hembras-, . ............................................ 35 8 ‘ 2.' : .4 l : y ' /> \ - Ti - > 9  ‘ )VL 0-45 v¡
: -• ' 'ói'j;,.

D'* 18
:k v ,

■V? -2 20 { ; 20 5 9 » y

Totales. . . .  ........................ ¡ 517 350 61 1 Tv*) 16,
f

■ % : , ¥ $ : , 36 478 í 347 107 . . .  y 8 9 1 m .

H ÍI1 IE K O  IO .—O t*siflei»eiún d e  lo s  p e n a d o s  q u e  e x is te n  e n  lew 
‘ r s iá b ie c in u e u to ^  e n  e s t a  Ic e lia . ;;Mh:*1\ . «•/ ifi.- «i/--, 1 ' . r-r -.i-.-.; f i.K f » ; • ;■

:  ■' /'• : r : ■, r ...W. - .V;- ;V
 ̂ i n ■;» ' * . í a ,r5Í7/'.v *' i r 1 ■ j;* - > i'í'iVó

l ' . ,
F| -1* ! *) ' f !
1 VARONES HEMBRAS

_ í__- y .aL.

^Extinguen pripera^pena, i . . ,  V/. T..,, 

h •• . • >'v‘!! 1 v,|tI^uha.!.VL..;.V.^^,:.V;V.V. 

reincid^atea. ............. ....Z De dos;. ....... ............. .................. .
V‘. , ' • = i- fYfÁV' + M v ’ 41- f‘(- . ÍÚ’a : FO em as,...........v v ....4

n .

l)c éstos tienen nota de desertoiesf.... ..............................................V CV’ v'O ’ 'D t*> TO -q vOnmilESí t ; Vf - * ;  v' ^

‘ 12.646 ¡■! ' ■> . ‘M> ¡
•' 2.1659¡ , ■ «1 !S ;

1 ~ m

16.385

330 ;

; 7R :
. 6Ó< iJí.i;

4

 ̂ . %

, , , ¡ . * • #  ̂ : vi- - / -!v . ' .* .

MadridSía Agoaíó d e A g u i l e r a .  , ,, ' , ,í-,̂  ^ ... .  ̂. -í -i..-.-.. .. f -j , y .  ̂ , , , , . „/

U ■ ■■■' 'ñ: f . i
í . ■

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Gobierno de la provincia de  Almería.

r S e c c i ó n  d e  F o m e n t o . - M o n t e s .El día 18 del actual a las doce de la mañana se celebrará 
?n este Gobieritó) y  r en pl A V 6 l m a % T  Ítíó la 
$e|piftdá sábaétá Se e'^úH os^ jréoíltf ‘
IMbñeé^dela^teTiófo '̂'"  ̂ ,>k-$¿, ,v í. : -l vy v*
.--4: ̂ t ó c t ^ e í i i g - ; . ^ > í # ^ ^ g o é í p r ; j  G pbprna^, Ricardo
V s m - ' -  - ............ - •» '-- ' ■"'”"

Quinto tercio  d e  la Guardia civil.
A las diez de ía mañana dél día 13 de Setiembre prójimo 

Jé celebraría éií laCasacuartel de la Guardia civil de esta ca
ntad «alie délG^be*nadof *VJbJ&; pnn. 2^a aní¿;% dwnt  ̂ del,

•■ .--í-V4̂í- > p-V ■ ■■-*-■;
tercio, y con las formalidades prevenidas, subasta públícá, para 

] contratar el suministod^Ias prendas de utensilio que nece- 
; siten las Comandancias del mismo durante cuatro años.
) El pliego de-condiciones y, tipos correspondientes se Ralla- 
' rán die%maSajfi¿s!tp I. dij^Mciqá&é
| tar, todos los &iás en la rmerfda xasa’cuaÉ¡el"y ' oramh <ie' 'la
Subinspeeción, ^

j Las proposiciones han de sujetarse para ser válidas al si- 
i guíente <?*>''***•* ■}
j M o d e l o  d e  p r o p o s i c i ó n .
! D. Fulano dp Tal y Tal, vecino de. . . . . ,  que. reúne las con
diciones exigidas por ,la ley para representar en acto publico, 
í éntefudó del áduhció íñSefto ptf bl Boletín ifitM  d^lá pfoViÛ *
í ci&dé^. ;C ^útóí'L<. 4 cfiíélia'Hií♦, o bá W ' O í c m 1, nfe Ma
drid, núm. v ¿a fecha¿ y de cuantas ̂ condieiohes y re
quisitos constan en el pliego que ha do servir para contratar
ep pú.blica snbasl̂ a el suministra de' las prendas de UteMlio

que necesiten durante cuatro años las Comandancias del quin
to tercio de la Guardia civil, se compromete á entregar cada 
prenda en la capitóLde provihdia  ̂respectiva á lo& precios si
guientes: v P fc a s. C é s u s .

i Jergón.. . . . . . . . . . . . . . . . . .;Y. .>............ -.
...Manta........................* ,  . r>* * * * • *  ^  ^
Sabana * * *. . .  • • * •«

‘ Cabezal ................. ........... ... * ..
1 Funda .................  * * *'* •***»? <■»,

. ^ O T A L . v ...................................  *v ’ í> ;
ffrj.., ’ '■ ; r~

\ (Fecha y firma del lici&dor.J
* Valencia 2 de Agosto de 1886. =Por acuerdo y orden del 
Coronel Subinspector, el Teniente Ooronely Eduardo de U

• Peña y Arévalo,
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Décimosegundo tercio de la Guardia civil.
El dia 11 de Setiembre próximo venidero, á las ocho de la 

mañana, tendrá lugar en la casa cuartel crue ocupa la fuerza , 
del Cuerpo en esta capital una pública subasta para la cons
trucción de vestuario, utensilios, tablados de cama con ban
quillos de hierro y perchas armeros que por el término de 
cuatro años necesiten los individuos de este tercio, que se 
compone de las Comandancias de Logroño, Burgos, Santan
der y Soria.El pliego dé condiciones y modelo de proposición, asi como 
los tipos, se hallan de manifiesto en la expresada casa cuartel 
y oficina de esta Subinspección; y el segundo de dichos docu
mentéis, ó sea el modelo de proposición, publicado en el Bole- 
Un oficial de esta provincia.

Burgos 3 dfe Agosto de 1886.=E1 Coronel Subinspector, 
Nicolás Madero y Jiménez. 91—S

Primer regimiento de Artillería de Montaña.
Existiendo en el expresado regimiento cuatro plazas de 

obrero herrador y una de forjador, dotadas con el sueldo anual 
de 1.200 pesetas, derechos.pasivos y otros, se anuncia para su 
debida publicidad, pudiendo los aspirantes a ellas enterarse 
del reglamento de 21 de Noviembre de 1884, por el que se han 
de regir los que obtengan dichas plazas, el cual estará de ma
nifiesto en todás las dependencias del cuerpo.

Las solicitudes, escritas de propio puno y letra, deberán ser 
dirigidas para antes de 1.° de Setiembre próximo al Sr. Coro
nel del regimiento, de guarnición en Barcelona, debiendo 
acompañar á ellas toda la documentación que previene el ar
tículo 12 del expresado reglamento, sin cuyo requisito se da
rá n  por no recibidas las solicitudes; debiendo tener presente 
que la edad no debe exceder de 35 años en vez de los 30 que 
marca dicho artículo, pues éste ha sido reformado por Real 
orden de 11 de Febrero de 1885.

Barcelona 29 de Julio de 1886.=E1 Capitán, Ayudante, Ra
món Tord. 311—M
Delegación de Hacienda de la provincia de Castellón.

Del expediente instruido en la Intervención de Hacienda 
de está provincia, en virtud de lo dispuesto por la Dirección 
de la Caja general de Depósitos con fecha 18 de Octubre de < 
1880, resulta que las cartas de pago que á continuacipn se de
tallan por ingresos en la Caja de la Sucursal de esta provincia, 
por eí concepto de la tercera parte del 80 por 160 dé Propios 
correspondiente al Ayuntamiento de Segorbe, han sido extra
viadas; anunciándose dicho extravío en la Gaceta de Madrid 
y Boletín oficial de esta provincia, según previene la circular 
de 3 de Marzo de 1869 y el art. 24 del reglamento de la expre- 
gada Caja dé 17 de Enero de 1874, y quedando anuladas las 
cartas de pago originales con arreglo á las disposiciones ci
tadas;

Número 
de fos 

cartas de 
pago.

FECHA DE LOS INGRESOS
IMPORTE 

Pías. Cents.

277 2 Setiembre 1859..................... 7‘48
416 27 Octubre id..................... .. 275‘40
440 12 Noviembre id............... ........ 438*90
465 1.° Diciembre id..... A 648*08
20 11 Enero 1860........ ......... . 48*12

209 4 Abril id................. ............. 220*73
340 14 Junio id......................... 286*13
531 28 Diciembre id .................... 1.075*38
73 7 Febrero 1861................... . 296
89 20 id. id .............................. . 11*61

172 13 Abril id................................. 35*20
366 563*26
m 28 Noviembre id ...... .............. . ■ 1.705*41 .
471 20 Diciembre id.................... 1:615*45
93 7 Febrero 1862........................ 1.250*83

119 20 id. id.................................... 317*40
385 10 Setiembre id.................... 1.107*44
538 Í2 Diciembre id........ ............. 1.816193m 39 id. i d .* . . . . , . - . . . , 1.791*11
63 5 Febrero 1863...... .............. 3193
64 h id. id..................................... m

119 26 id. id........ ............................. 491*80
134 6 Marzo id ................ ............. L020¿81
59 23 Julio id ......................... ...... 1*45

113 22 Febrero 1864......................... 764*97
138 27 id. id...................................... 1.193*15
662 11 Noviembre id . ....................... 1.966*20
806 31 Enero 1865............ : ............. 2.041*65
846 27 Febrero id ......... .................. 873*^ ■
119 20 Setiembre id.......................... 1.434*82 f
203 4 Noviembre id........................ 3.917*45
345 27 Enero 1866............................ 1.114*46
441 7 Marzo id.................................. 1.427*58
837 7 Noviembre id........................ 2.181*07 4
47 27 Febrero 1867......................... 790*31 *
34 14 Marzo id............................. . 2.027*14 ;
41 20 id. id..................................... 1.259*14
45 25 Noviembre id ...................... . 1.566*09
60 29 Febrero 1868........................ 1.029*53 i
76 27 Marzo id.............................. 1.193*21
20 18 Abril id................................. ) 1.108*81 ^
21 18 id. id.................................... 458*80
33 24 Setiembre id ..................... umm
10 12 Noviembre id........................ 2.057*55
15 11 Diciembre id.............. .......... 1.688*15

Ostellón 22 de Julio de 18S6.=El Belegade de Hacienda,
Federico Saavedriú 1 " * 286— M r

Administración del Correo Central. ,
DÍA 4 ' '

Cartas detenidas por fa lta  de franqueo é  direcctén 
m esied ítL ,  .¡

ríúm. 31 Antonio Júdez—Burgos; J,
32 Cristóbal Ruiz.— Espiel. ; ' *
33 Carlos íífccke—Burgos. ; v ^  ̂ v
34 Cándido Calvo —AviM >
35 Domingo L. Salazar*—Ciu#d ReáL
36 Jenaro Humanes.5—Villaluengo,
37 Juliana Serrano.—Astillero.
38 José de la Peña -^Córdóhá.
39 José Román.—Matapozuelos.
40 Juan Uña.— Guadaif amh.
41 Lorenzo Rodríguez.—Logroño.
42 Miguel Alcalde.—Zaragoza.

Núm. 43 Maréeiino Rabafó.—La Lomba. A
44 María Alcalde.—Andosilla.
45 Petra Romero.—Alcalá. ...
46 Paula Granados.—Toledo.
47 Pedro Trinidad.—Vigo.

Madrid 5 de Agosto de 1886.= El Administradorj José 
Lois é Ibarra.

Estación Central d e Telégrafos.
DÍA 5

Relación de los telegramas que no han podido ser entregados 
á los destinatarios.

Estación de origen. Nombre y domicilio del destinatario.

Algeciras..........

Central.
Pilar Utor. — Dercarges, 10, segundo iz

quierda.
José Montijano.—Magdalena, 3, tercero iz

quierda.
Villalba, Federico Ruiz.—Sin señas.
Antonio Pinol.—San Marcos, 19.
Mateo ’Deival.—Madrid.
Idem id.—Idem.
Idem id.—Idem.
Roldán.—Pez, 27.
Lois Ortiz.—Plaza de Santa Ana, 1.
Juan Gil.—San Cipriano, 1.°
Mañuel Pastrana.—Corredera San Pablo, 4. 
Sin destinatario.—Fuente, 5, Madrid.
Pedro Tejada.—Sin señas.
Manuela Planes.—Calle Santiago, 28, prin

cipal (ausente).
Eufcebio Nercillo.—Arco Santa María 41, no 

quiso recibirlo el interesado.
Augusta Diez.—Villalar, 1 .; t 
Balbina Santalo.—Reina, 45, bajo.
Doña Matilde Samper.—Llovater, 5, tercero

Norte.
Bruno Cardenal.—Palma, 6.
Gebrge Polack.—Alcalá Galiano, 6 , Madrid.

Noroeste.

Consolación Erizalde.—RÓndá Coiide Duque, 
5, destinatario, rehúsa recibirlo^

Jefe, puesto Guardia civil, Estación Norte.

Sur.

Pedro Girones.—Santa Isabel, 9, segundo.

Peñaranda.........

Sevilla,..............
Barcelona..........
Marséille.. . . . . . .
Idem1. . . . . . . . . . .
Idem..............
Játiva F ............
Panticosa. . . . . . .
Málaga...............
Santander..........
Pau Gare..........
Vigo...................
San Sebastián, 

Enláce............

Ciudad Real (E).

Valencia.........
Escorial, Enlace. 
Barcelona:.........

Monasterio de 
Piedra... . . . . . .

París. . . . . . . . . . .

Briviesca...........

Zamora > .:.........

Villena. . . . . . . . .

Madrid 5 dé Agosto dé Í886.=Por el Jefe del Centro, Peig- 
neux. • . -------------------- • •— •—  ̂ ,

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional de Madrid.

Con arreglo a las prescripciones de laley Municipal vigen
te, el lunes $ d¿l actual, á las nueve de la mañana, en la se
sión pública qut celebrará esta Eicma. Corporatíión se proce
derá al sorteo que previene el art.; 68 de la (sitada ley para de
signar los 50 contribuyentes que, en unión del Ayuntamiento, 
han de formar lá Junta municipal durante el año económico 
gómente.

Lo 4iié be anuncia para conocimiento deT público.
Madrid 5 de Agosto de T886.=E1 Secretario general, Rafael 

Balaya. —2
Ayuntamiento constitucional de Reiz.

La Corporación municipal en sesión de 28 del actual acor
dó provistar en propiedad la plaza de Secretario, anunciándo
la por el térknino de 15 días, á contar desde la inserción de 
este anuncio en el Boletín oficial y Gaceta  de Madrid.

Así, piies, todos los que se consideren adornados de las 
circunstancias expresadas en el primer párrafo del art. 123 de 
la vigente léy Municipal presentarán sus* respectivas instan
cias en la Sécretaría interina, dentro dél expresado término de 
Ips 15 días, acompañadas de los documentos prevenidos en 
el méncionadó párrafo y demás qúó consideren oportunos par- 
justificar sú idoneidad y servicios préstanos en la Adminis
tración. ■ r ' ■.■■■■'■

•Rois 31 de Julio de 1888. =E1 Alcalde, José María Sorria 
vas.=De su orden, Xudálecio Fernández de Quevedo, Secreta
ría interinó;

El mismo Ayuntamiento, y por igual terminó, acordó sa
car á concurso las plazas de Oficial de la Secretaría y de Re
caudador de consumos, Depositario de fondos, con las condi
ciones que se hallan de manifiesto en la Secretaría.

Rois 31 de Julio de 1886.=E1 Alcalde, José María Sorri- 
vas.=De su mrden, Indalecio Fernández de Quevedo, Secreta
rio interino. 310—M

ADMIMSTRACIÓN DE JUSTICIA
Audiencias territoriales.

MADRID
'En virtur de lo dispuesto por Real orden de 27 de Julio 

próximo paMñot"se déjatónéfectó la cónvóéátoríá jhiblicada 
en la G aceta  dbIVL&Md de 18 del propio riies para proveer 
una Escribanía de actuaciones vacante en el Juzgado dél diB- 
trito dé la Audiencia de estálcapital. f

Madrid 2 ae Agostó do léfe6.=tAntanie Dondferifc,

Audiencias de lo criminal.

BAZA
La Audiencia de lo criminal de Baza, de la que es Presi

dente interino el Sr. D. Leornado Collado y Fernández.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Juan 

Pérez Rodríguez, alias Trápala, natural y vecino de Cúllar de 
Baza, casado, del campo, de 32 añbs, hijo de Ruperto y de 
María, el cual es de estatura regular, pelo castaño, ojos mela
dos, nariz y boca regulares, color moreno, y viste al estilo del 
país, cuyo actual paradero se ignora, para que en el término de 
15 días, contados desde la inserción de la presente en la G a c e t a  
de Madrid, comparezca ante este Tribunal á responder á los 
cargos que le resultan en la causa que se le sigue por el delito 
de hurto; bajo apercibimiento que de no verificarlo se le de
clarará rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Dads en’Baza á 19 de Julio de 1886.=Leonardo Collado. =  
Emilio Lombia Morales. J—510

CASTELLÓN
D. Teodosio Pinazo y Valls, Presidente accidental de la Au

diencia de Castellón de la Plana.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Antonio Bellida 

Berra, apodado Miseria, de 37 años, casado, natural de esta 
ciudad, vendedor de periódicos, vecino de Valencia, y habi
tante en Enero último en la calle de Guillén de Castro, nú
mero 5, y cuyo actual paradero se ignora, para que comparezca 
ante esta Audiencia dentro del término de 10 días, á contar 
desde la publicación de la presente en los periódicos oficiales, 
á responder en juicio oral de los cargos que íé resultan en 
causa que se le sigue por falsa sustitución; apercibiéndole que 
de no comparecer le pararán los perjuicios consiguientes.

Asimismo se encarga á todas las Autoridades y agentes dé 
la policía judicial dispongan y procedan á la busca y captura, 
detención y conducción á esta capital, á disposición d© esta 
Audiencia, del referido Antonio Bellido ̂ Serra.

Dada en Castellón á 20 de Julio de 1886. =  Teodosio Wm- 
zo«=Por acuerdo de S. i., José Bígné y Simón.

Señas.-, de Antonio. Bellido * _
Estatura regular, pelo castaño oscuro, cejas al pelo, ojos 

pardos, nariz afilada, boca regular, barba cerrada, cara íarga, 
y de pocas carnes. J—511

D. Teodosio Pinazo y Valls, Presidente accidental de k  
Audiencia de lo criminal de Castellón de la Plana.

Por la presente se cita, llama y emplaza á José Cabrera y 
Arrufat, de 26 años, casado, jornalero, natural y vecino de Vi- 
llarreal, y cuyo actual paradero se ignora, para que comparez
ca ante esta Audiencia dentro del término de 10 días, á contar 
desde la publicación de la presente en los periódicos oficiales, 
á responder de los cargos que le resultan en causa que se 1c 
sigue por hurto; apercibiéndole que de no comparecer le para
rán los perjuicios consiguientes.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades y 
agentes de la policía judicial dispongan y procedan á la bus
ca y Captura, detención y conducción á esta capital del referi
do José Cabrera.

’ Dada en Castellón á 20 de Julio de 1886.=Teodosio Pina- 
zo.=Por acuerdo de S. S., José Bigné y Simón.

Señas de José Cabrera*
Estatura alta, pelo negro, ojos pardos y grandes, nariz y 

boearegulares, barba regular, color moreno. J—512

SAN SEBASTIÁN
La Audiencia de lo criminal de esta ciudad de San Sebas

tián.
Por la presente requisitoria, y á virtud de lo que se dispo

ne en el núm. 3.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento cri
minal, cita, llama y emplaza á Sebastián Trecu, de oficio mi
nero, natural de Urruña (Francia), y vecino de Irún, de 28 
años de edad, cuyas señas personales son las siguientes: esta
tura regular, pelo castaño, ojos garzos, nariz y 7 boca regula
res, color sano, barba cerrada y negra y afeitada; viste boina 
azul, chaleco de lana de los de Bayona, pantalón de percal 
blanquizo, camisa blanca y alpargatas moradas, procesado por 
el delito de lesiones, cuyo paradero se ignora, para que en el 
término de 10 días comparezca ante este Tribunal é indicada 
causa á los efectos procedentes en justicia; apercibiéndole que 
de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades, agí 
civiles como niilitares y demás agentes que constituyen la po
licía judicial procedan á la busca y captura del referido Sebas
tián Trecu, poniéndolo á la disposición de esta Audiencia en 
la ciréél # r <

Dada en San Sebastián á 26 de Julio de 1886. =E1 Presi
dente* Cosme de Churruca.~Du orden de la Sala, Pedro S. de 
Barandá, Seefetafíc*. 1

Juzgados de primera instancia.

AGUILAS 
D. Guillermo Lanza y Hoto, Jtiéz de este partido.
Por lá/presfente requM I^iá^ 

bal Calderón ChMvo, a lla s-l^  y¿
de Yegust, de unos 30 años de edad y casádo  ̂cuyas señas se ex
presarán, páraque em el Í0 dí^^i&a&os:dóSde la
inserción dé la presente en la Gaceta  de Madrid y BoUttrm 
oficiales de está provincia, Málaga yó$evilar^sépresente ante 
este Juzgado á responder á los cargos que le resultan en las 
diligencias que instruyo peí* hurto d& un-caballo á EstéfeaA 
Legero, vecino de Puente Genil, en la tárdedél 18de Junio
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último; bajo apercibimiento de ser declarádo rebelde, parándo- 
le el perjuicio que baya lugar.

Asimismo requiero y encargo á las Autoridades civiles y 
militares é individuos que componen la policía judicial pro
cedan á la busca y captura del Calderón Chirivo, dejándolo 
en la cárcel de este partido á mi disposición.

Bada en Aguilar á 20 de Julio de 183&=Guillermo Lan- 
-¿a.=Por mandado de 8. S., Timoteo Sánchez.

Senas de Calderón Chirivo.
Estatura alto, grueso, moreno, cerrado de barba, si bien 

afeitado; pantalón de tela ciará, chaqueta de paño negro, faja 
morada usada y sombrero ceniza de ala ancha. J—190

ALCALÁ DE HENARES
B. Agustín Jorganes y Mar, Juez municipal de esta ciudad, 

é interino de instrucción del partido de Alcalá Je Henares por 
ascenso del propietario.

Por el presente se cita y llama á Agustín Vargas y Luis 
Pérez, que en Junio último se hallaban trabajando en la carre
tera de Valle cas, y cuyo actual paradero se ignora, para que 
en término de 10 días, a contar desde la inserción del presente 
en la GacetáJde MADRiny Boletín oficial de la provincia, com
parezcan ante este Juzgado á prestar una declaración en la 
causa qüé eü élLxMisiñó y por la Escribanía del infrascrito se 
sigue contra Benigno Mata Pascual por lesiones; prevenidos los 
llamados de que si no comparecen les parará el perjuicio á que 
haya lugar en derecho.

Bado en Alcalá de Henares á 24 de Julio de 1886.==Agustín 
.]organes.=El actuario, Juan Fernández Ballesteros.

—-  ̂ ■■■ ■■■ J~5M
BARCELONA-- PINO

B. José Becerra Laviná, Juez*de instrucción del distrito del 
Pino de Barcelona.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á San
tiago Vilella Bonet para que dentro del término de 10 días 
comparezca ante este Juzgado y Escribanía del que refrenda 
á ñn de prestar declaración indagatoria eU mérito# de la cáusá 
que contra el mismo-instruyo sobré estafa; bajó apercibimien
to que de no verilearlo sená declarado rebelde y le parará él 
perjúícibrqué éü derecho haya lugar.

Y se encarga asimismo á todas las Autoridades y agentes 
de policía judicial procedan á la busca y presentación ante este 
Tribunal del indicado sujeto.

Bada en Barcelona á 22 de Julio de 1886.=José Becerra 
Laviña.=Por disposición de S. S., Federico A. Cortina.

J—516

B. José Becerra La viña, Juez de instrucción del distrito del 
Pino de esta capital.

Por la presente requisitoria hago saber que en sumario 
qué instrtlyo sobre lesiones á Angela Ferrater contra Ma
nuel Codina, de unos 80 años de edad, casado, ebanista, 
siendo sus señas personales estatura alta, muy delgado, eolbr 
blanco, ojos :grahdes, usá un poco de bigote; y viste blusa, 
gorra y alpargatas; y  habiendo decretado su prisión no ha po
dido llevarse á éfeéfo por ignorarse su paradéro, á fin dé qué 
comparezca de réjáS-adentró en las cárcéM dé esta (dudad en 
el término de nueve días, contados desde lapublieación de lá 
presente, lo llamo, cito y emplazo; apercibiéndole con que dé 
no presentarse le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo encargó á las Autoridades y agentes €e 
policía judicial procuren su captura y conducción á estas cár
celes, dejándolo en ellas á mi disposición.

Barcelona 28-de Juliofie JBecérra I.iaviñ#.=Jó^
quín Condominas. , /  ,> J—519

> B. José Becerra Laviña, Juez de instrucción deLéistrito del 
Pino de esta ciudad.

Por el presente único edicto se cita y llama á B. Francisco 
Izquierdo, que en 29 de Enero ultimó se dice ‘hacía unos dí«$3 
se había embarcado para prestar sérvició én la isla de Cuba, y 
cuyo paradero se ignora, para que en el término de 15 días se 
presente en ested ^  >2, principal,

tauyendó sobré asesinato frustrado contra Boséndo Duran y 
otros; apercibfiio gue de no veriñcarlo le parará el consiguien
te perjuicio. i

Bareelona^diéJulio de 1886,=José BecemLsviña^Bor 
Bw^Ó^i$er, ̂ # c is c o  Bueno Lis. , $>*¡6(17

P' ^  ^eCeiíia kayiña, «Inez de instrucción del distrito de

Por la presente requisitoria hago saber que en sumario que 
instruyo sobre amenázas y malos tratos contra Ricardo Baylés 
Abaría, i*atnM'deToríésa,*de 24 uñes de edad, soltero; Rien
do sus señas personales, estatura alta, délgado, moreno,, bigote 
negro, lo pxopm W  ebn#elíó y  Josvojosr, y oi^as
regulares y rmh
prisión no ha podido •iUev&í$b áéfedfcovpor -ignorarse su¿paraete-

f  é  fin ie  m  cár
deesta ¿dudad, el término de nueve días;, contad.Qs desde la

llanto* j$it© y^n^azo;^pe^rhién- 
dolé con que de iió presentarse le parará el perjuicio que rhaya 

- / ... .

Al patepi©* tiempo encargo <r y  agentes de
poHcfe judicial prtómxea m  * ^tas cár
celes dejándolo en ellas ámi disposición.

B^ceióiia 24 dé Julip de 1886.^Jogé Becerfa Laviña =Joa- 
quín.oaMimmas,- Estóhaaio.' : f J - -5 1 8

BARCELONA—SAN BELTRÁN
B. Federico Galicia y Galicia, Juez de instrucción del dis

trito de San Beltrán de esta ciudad.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Narciso 

Comit y Vidal, hijo de Rafael y Marín, natural de Bisbal, pro
vincia de Gerona, de 48 años, casado, barbero, vecino de e t̂a 
ciudad, siendo sus señas: estatura alta, color sano, pelo negro, 
ojos negros, nariz y boca regulares;usa bigote y el pelo cortado; 
viste traje negro decente, sombraro y botas, y á María Pilar 
Pérez y Feliu, hija de Isidro y Josefa, natural de Peralta de 
Navarra, provincia de Pamplona, de 36 años, viuda, vecina de 
esta ciudad, habitante calle de San Rafael, núm. 15, piso pri
mero, siendo las señas las siguientes: estatura alta, color sano, 
pelo ̂ ubioqanojpjos pardos; viste, traje de lana color ceniza 
con rayas azules, pañuelo de merino negro al cuello y blanco 
á la cabeza, para que comparezca en este Juzgado en el térmi
no de 10 días, sito calle del. Gobernador, núm. 2, piso tercero, 
á fin de citarles y emplazarles para que comparezcan en el tér
mino legal ante S. E. la Sala de lo criminal de esta Audiencia 
á usar del derecho que les asiste en la causa criminal que con
tra los mismos y otros sigo por el delito de falsificación de 
jnoneda; bajo apercibimiento que de no comparecer les parará 
el perjuicio que haya lugar en derecho.

Y asimismo encargo á todas las Autoridades procedan á la 
busca y captura de los ya expresados, y caso de obtenerse sean 
conducidos á las cárceles nacionales de esta ciudad y á dispo
sición de este Juzgado.

Bada en Barcelona á 6 de Julio de 1886.=Federico Gali
cia.—Por mandado de S. S., Miguel G. Marino. Jr—520

BELCHITE

B. Martín Perillán Marcos, Juez de instrucción de esta villa 
y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Bomingo Romeo, 
.cuyo paradero se ignora, para que en el término de 10 días 
comparezca en éste Juzgado, á contar desde el siguiente en 
que aparezca inserto en el Boletín oficial de la provincia y 
G a c e t a  b e  M a b r id , con objeto de prestar declaración en causa 
sobre hurto de leña; apercibiéndole que de no verificarlo le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Bado én Beiehite á 21 de Julio de 1886.=Martín Perilán 
MarCos.^Be su orden, Antonio gancho. J—491

BENAVENTE

B. Bernardo Cuadrao y Cotorro, Juez de instrucción de esta ~ 
villa de Benavente y su partido.

Por el présente edicto se cita, llama y emplaza á B. Ful
gencio de Prado, vecino que fue de Villavera del Agua, y re
sidía últimamente en ;el pueblo de Tapióles, partido de Villal- 
pando, para que en término de 10 dias comparezca en este Juz
gado con objeto de recibírsele en concepto de testigo cierta 
declaración acordada en causa criminal que se sigue con mo
tivo del hurto de dos cargas de forraje de una tierra y propie
dad de Andrés Alvarez del Río, vecino del expresado Villa- 
jverav ... ::L . ¡ ; v ■
] Benavente 21 de Julio de 1886.=Bernardo Ouadrao— Por ¡ 
¡mandado de S. 8., Bitodsio González. r vj.^492

 BURGOS :

PlBr. Juez municipal, en cargos de instrucción de esta I 
ciudad de Buygos y #u partido B. Julio dé Juaraústi y  Orúe 

de: sentenría procedentes de causa 
contra Benigno Peña Izquierdo sobre tentativa de robo, ha 
acurdádo se dite al Benigno Peña, natural y  vecino de Rebo- f 
llar, partido judicial de Reinosa, para que dentro del término ; 
de 10 díag, ;á contar desde la inserción de la presente en el So* 1 
letín oficial de esta provincia y  G a c e t a  b e  Ma b r ib , compa- 5 
rezca en este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, á fin de 
notificarle la sentencia recaída en dicha causa; bajo apercibí- < 
miento que de no verificarlo le parará el perjuicio á que hu
biere lugar en derecho.

^ Y para que llegue á conocimiento del Benigno Peñaiz
quierdo, mediante ignorarse sil paradero y le sirva de citación* 
expido lapresente, que firmo en Burgos á 21 de Julio de 1886,= ” 
El, actuario, Cayetano Sanz. J—493

 ̂ .7

' f CÁDIZ.- SANTA CRUZ :

Bf. Pedro Fernández de Luz, Juez de instrucción del distrito 
Lde Sánta Cruz de.esta capital. ;

Por el presente, edicto cito, llamo y empleo á Luis Vergi- 
11o, á su esposa María Muñoz Luna, d» 91 años fie edad, nata-' 

tra}; de Lucena (Córdoba), á su hija Concepción Yergifio y Mu
ñoz, de 34 años de edad, viuda, camarera que fue de íos vapo- ? 
res-corréQS aptes jjAptouio. Co«^a¿ia, vecinos que '
fueron ile la callé t/riiz de la faciera, núín. fe, á los hijos de 
ésta Manuel y Antonia, de 16 y 9 años respectivamente, na
turales de esta ciudad y á au amante, padre de los anterio
res, llamado Tomás Buzón, y cuyas demás circunstancias y 
p^cadero^e igaaoî n, paráquéén el término de. 19 días, u n 
tados desde su inserción en laGAGUlBA be Maprib, comparezcan f 
e n ^ e  Juagado, site en la planta bajó del Tribunal cte justi
cia, plaza de la Reinan para llevar á efecto varias idiligencias > 
en eausa que instruyó por suicidio del «sposo de la Concepeion i 
Yergüló, Juan José Ruso y Sánchez, que ,ocurrió ̂ L día 14 de j 
Mayo dé 1882; apercibidos que mx otro caso les parará el per- i 
juicio que haya lugar, ctí ¡ }.  ̂ í. t . i

6ádiz 9 de Jiunio de? 1886̂ t^Bédro Fernanda de Luz«Li- 
cflnoiadó Eustaquio de Elejalde. *f J-522

D. Pedro Fernández de Luz, Juez de instrucción del dis
trito de Santa Gruz de esta capital.

En virtud del presente cito, llamo y emplazo á José Santos 
Lebrón, vecino que fué de esta ciudad en el Horno de San 
José, y cuyas demás circunstancias se ignoran, así como su 
paradero, para que en el término de 10 días, contados desde 
la inserción del presente en la G a c e t a  b e  M a b r ib , comparez
ca en este Juzgado, situado en la planta baja del Tribunal de 
Justicia, plaza de la Reina, á prestar declaración en causa que 
instruyo por las lesiones que él mismo se causara en la tienda 
de vinos denominada Zas botas, á las seis de la tarde del 20 de 
Junio último; apercibido que de no verificarlo le parará el per
juicio que haya lugar.

Bado en Cádiz á 21 de Julio de 1886.=Pedro Fernández de 
Luz. =,Licenciado Francisco de la Torre. J—521

CARTAGENA

B. Juan de Bios Cabrera y Tovar, Juez de instrucción de 
Cartagena y su partido.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á Juan Aznar 
Muñoz, cuyas circunstancias personales se ignoran, que habi
taba en el Matinete de esta ciudad y próximo al molino, que 
fué herido en 15 de Mayo último, para que en el término de 10 
días comparezca ante este Juzgado con objeto de prestar de
claración en la causa que se sigue por la lesión que pade
ció; apercibiéndole que caso de no comparecer le parará el per
juicio á que haya lugar.

Dado en Cartagena á 21 de Julio de 1886.=Juan de Bios 
Cablera.=Por mandado de S. S., Francisco Bautista y Soriano.

J—523
CIUDAD REAL

Ib Guillermo Raigón Velázquez, Juez de instrucción de 
Ciudad Real.

Por el presente cito, llamo y emplazo á un sujeto conocido 
por Antoñito el Marinero, que parece ser de Córdoba, para 
que dentro del término de 10 dias, que empezarán á contarse 
desde la publicación de este edicto en la G a c e t a  b e  M a b r ib , 
comparezca en este Juzgado con el fin de recibirle declaración 
en la causa que instruyo sobre falsificación de un billete de 
100 pesetas; con el apercibimiento que de no verificarlo le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Ciudad Real á 23 de Julio de 1886.=Guillermo 
Raigón. =  El Secretario de instrucción, Agustín Díaz Ber- 
múdez. j —494

COLMENAR VIEJO
En virtud de providencia dictada con esta fecha por el se

ñor B. Cándido Rodríguez de Célis, Juez de instrucción de 
esta villa de Colmenar Viejo y su partido, en causa criminal 
que se sigue con motivo de las lesiones que se infirió Roque 
López Biéguez por la cogida de las ruedas de una vagoneta al 
bajarse de la misma, próximo al túnel núm. 2, término de Co
llado Mediano, se cita al padre de dicho lesionado, llamado Eu
genio López, vecino de Vendillo, parroquia de Quiroga, de 
donde parece se ha ausentad© hace un año y cuyo domicilio se 
ignora, para que dentro del término de 10 días, á contar desde 
la inserción de esta cédula en la G a c e t a  b e  M ab r ib  y Boletín 
oficial de la provincia, comparezca en este Juzgado ó manifies
te su actual paradero, con el fin de instruirle del derecho que 
le concede el art. 109 de la ley de Enjuiciamiento criminal y 
manifieste si quiere mostrarse parte en la causa y si renuncia 
ó no ala indemnización civil que en su caso pueda correspon- 
derle; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará él 
perjuicio á que hubiere lugar.

Colmenar Viejo 22 de Julio de ISSO.^rV  ̂B.°=E1 Juez de 
instrucción, Cándido Rodríguez de Célis.= El Escribano, Boni
facio Quintana. J—495

ESTELLA

D. Eusebio Elso, Juez de de Estalla y su parti
do, por ausencia del propietario $a uso de licencie»

Por la presente requisitoria se llama y busca á los procesa
dos Andrés Galdeano y Pugala, de estatura baja, pelo y ojos 
castaSos, color moreno, y viste pantalón, hlumy boina azules, 
faja oscura y alpargata blanca cerrada, y Mónico Gas$ambí<J& 
y Diez, de estatura-alta, pelo negro, ojos castaños, cojor bajo jr 
grueso de cuerpo, y viste pantalón blanquecino, blusa y boina- 
azules y alpargata valenciana, siendo ambos de édad de 19 
años, solteros, labradores y naturales y vecinos del pueblo de 
Azcona, y cuyo actual paradero se ignara, para que en termi
no de 10 días comparezcan en este JuZjgado con objeto de reci
birles declaración de inquirir en la causa que se sigue al pri
mero por homicidio de Telesforo Gaz.tambide y al segundo por 
homicidio frustrado; bajo apercibimiento de que en otro caso 
serán declarados rebeldes yles perará él perjuicio ó que hu
bieren dado lugar con arreglo á Ja ley»

Al propio tiempo ruego á las Autoridades y encargo á los 
dependientes de policía Jndieifd p?ocedan á la prisión y con
ducción á la cárcel 4é este partido de dichos Andrés Galdeano 
y Mónico GRiZtamhide.

Dada en Fstefia á 21 de Julio de 1886. =Eusebio Elso,=Bo 
su orden, Martín Feg^nante’. J---524

FIGUERAS

Por Ja prascmte se cita y llama á Joaquina Ferrery Pubill, 
de edad de 45 años,gitana, casada, natural de Castelló de Am- 
purias y vecina que fué de esta ciudad, cuyo actual paradero 
se ignora, para que dentro del término de nueve días compa
rezca én las cárceles de este partido á fin de extinguir la pena
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«le 20 meses de prisión correccional y accesorias que le lia sido 
impuesta por sentencia ejecutoria en causa contra la misma se
guida por lesiones.

Al propio tiempo encargo y ruego á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura y 
conducción álas cárceles de esta;ciudad á disposición déla 
Audiencia de lo criminal de la mismat á dicho objeto de la re
ferida Joaquina Ferrer Pubill, cuyas señas son: estatura regu
lar, color muy moreno, ojos y pelo negros y barba, boca y nâ  
riz regulares.

D ad a en  Figueras á 19 de Julio de 1886.=Pedro Alvai;ez 
í.ópez.=Por su mandado, Maximino Gali. J—196

GRANADA—SAGRARIO
D. Ambrosio Ilernaez y Ortiz, Juez de instrucción del dis

trito del Sagrario de esta ciudad.
En virtud del presente se cita, llama y emplaza al procesa

do José Arjona Ruiz, hijo de Antonio y de María, natural y 
vecino de esta capital, de 35 anos de edad, de estado casado, 
de oficio vendedor, cuyas demás circunstancias y paradero en 
la actualidad se ignora, para que dentro del término de 20 
días improrrogable, que se contaran desde el siguiente a la 
publicación de la presente en el Boletín oficial de Almería, en 
el de esta capital y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este 
Juzgado y Escribanía del que refrenda para que tenga efecto 
la notificación y emplazamiento de dicho procesado en la cau
sa. que contra el mismo instruyo sobre tentativa de sustrac
ción; apercibiéndole que de no verificarlo será declarado re
belde. • • > . v

Asimismo ruego f  encargo 4 todas las Autoridades civiles 
y militares y demás agentes de la policía judicial procedan á 
la busca y detención de dicho procesado, y caso de conseguir
lo lo remitan á esta cárcel de audiencia á disposición de este 
Juzgado.

Dado en Granada á 21 de Julio de 1886.=Ambrosio Her- 
üaez.=Pór mandado de S. S., Joaquín Martín Blanco.

J—197
HüÉRCAL OYERA

D. Joaquín Navarro Serna. Juez de instrucción de esta villa 
y su partido.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Alfonso 
agüera Morcilla, natural y vecino de Cantoria (Almería), ca
sado, jornalero, de 38 años, y cuyas señas personales se expre
san á contiúuación, para que en el término de 10 días, á con
tar desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , 
se persone en este Juzgado á ser emplazado para que compa
rezca ante esta Audiencia de lo criminal á usar de su derecho 
en causa que se le sigue sobre amenazas á los dependientes de 
la Autoridad.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades é indivi
duos de la policía judicial procedan á lo busca, captura y con
ducción á este cárcel de partido del referido Alfonso Agüera 
Morcilla, cuyo paradero se ignora.

Dado en^Huércal Overa á 27 de Junio de 1886.=Joaquín 
Navarro Serna.=Por su mandado, S. Leoncio Mendez.

Señas personales y de vestir de Alfonso Agüera Morcilla•
Estatura alta, pelo castaño, ojos melados, color trigueño, y 

vistiendo pantalón y chaqueta de género de algodón catateádo 
menudo, faja negra, chaleco de paño negro, gorra de paño y 
dpargat^s del país. J—498

' '' - ' :í ' JACA
D.. Manuel Camaeho Gracián, Caballero Comendador de la 

Real Ordeh Americana de Isabel la Católica  ̂y Juez de ins
trucción de Jaca y su partido.

Por la presente, requisitoria cito, llamq y emplazo á José 
Gracia, cuyo apellido segundo se 'ignora, "las,^demás Járcups- 
tancias al final se expresarán, para que dentro del término dé 
10  días, a contar desde la inserción de la presente en la G a c e 
t a  d e  M a d r id , comparezca ante este Juzgado á responder de 
los cargos que le resultan en la causa criminal que sobre in- 
errupción de una función religiosa me hallo instruyendo com 
ira dicho Gracia y otros; bajo apercibimiento de que si no 
comparece dentro de dicho térmido se le declarará rebelde y 
le parará el perjuicio legal consiguiente. „

Al propio tiempo encargo a todas las Autoridades, tanta 
civiles como militares y demás agentes de policía judicial, 
procedan á la biísca y captura de dicho sujeto, y si lo consi
guieren lo pondrán á disposición de esté Juzgado^bajo las sé-, 
guridades convenientes.

Dada en Jaca á 21 de Julio de 1886.==Manuel Camaeho 
Gracián.=Por sú mandado, Yicente Balmes.

Señas particulares.
Edad sobre 24 años, estatura baja, pelo castaña oscuro y 

largo, ojos garzos, nariz y boca regulares, barba clara, vi t̂e(dé 
calzón de pana color claro, blusa dé cutí rayado cq^brócties^ 
pañuelo de seda en la cabeza á bandas, medías azules, cálcéti- 
nes negros y  alpargatas á lo miñón. J—499

LA CAROLINA
Por providencia del Sr. Juez de instrucción del’pfrtido de 

esta.fecha, dictaba .en causa sobre tentativa dé. desorden en la 
villa de Yilches, se cita, llama y emplaza á Juan Molina Nú- 
ñez, mozo que fué de la estación dé Yilches, para que en el 
término de 10 días, á contar desde el siguiente al en que sea 
inserta la presente en la G a c e ta  y  Boletín oficial de la pro
vincia, comparezca en este Juzgado, que tiene su audiencia en 
el Palacio de ésta ciudad; bajo apercibimiento qué de no veri
ficarlo le parará él perjuicio que haya lugar.
* La Carolina á 30 de Junio de Í886.=Francisco de Ye-ga.

- ; J~»525

En nombre de S. M. la Reina Regente (Q. D. G.), el señor 
D. Luis Gonzaga de Fuentes, Abogado del Ilustre Colegio de 
Granada, y Juez de instrucción de esta ciudad y partido.

En la causa criminal de oficio instruida en éste Juzgado 
sobré robo de efectos en la fábrica de D. Manuel Sanz, dcürri- 
do el día 5 de Marzo del pasado año dé 1881, cuyos autores se 
ignora quiénes sean como su paradero, he dictado providencia 
mandando expedir el presente edicto para qúe se insérte en 
la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia con 
el fin de que por las Autoridades competentes se proceda a la 
busca y captura de los mismos, y caso de ser habidos los pon
drán á mi disposición con las. seguridades convenientes con 
las personas en cuyo poder se encuéntren si no acreditan su 
legítima procédencia; haciéndole presente á la persona ó per-' 
sonaé autoras del hecho que si no se presentan en este Juzga
do en el término dé 10 días, á contar desde el siguiente al que 
sea inserto el presénte, les parará él perjuicio que haya lugar!

Dado en La Carolina á 15 dé Julio dé 1886.=Luis Gonzaga 
de Fuentes.=Pór mandado: dé B. S., Francisco de Yega.

Efectos robados.
Dos velones de Lacena, antiguos, de cuatro mecheros cada 

uno.
Doce ó 15 sábanas en mal estado.
Algunos pedazos de cortinas.

. Una escopeta de un cañón, de pistón, y otros efectos que 
se ignoran. J—526

En nombre, de B. M. la Reina Regente (Q. D. G.), el señor 
D. Luis Gonzaga de Fuentes, Abogado del ilustre Colegio de 
Granada, y Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Sebastinn Reche 
Rodríguez, procesado en causa sobre disparo y lesiones, de ,23. 
años de edad, soltero, minero, natural., de Albox y vecino de 
esta ciudad, hija de Juan Pedro y María, cuyasdemás circuns
tancias se expresan á continuación, para que en el término de 
10 días, á contar desde la inserción del presente en la G a c e t a  ; 
de M a d r id  y Boletín, oficial de la provincia, comparezca. en¿ 
este Juzgado; bajo apercibimiento de proceder contra, él á lo 
que haya lugar.

En su virtud encargo á las. Autoridades, tantociviles como 
militares, procedan á la busca y captura del referido Reche, y 
remisión en su caso á mi disposición con las seguridades con
venientes.

Dado en La Carolina á 23 de Julio de 1886.=Luis Gonzaga 
deFuentes.=Por mandado de S. B., Francisco de Yega-

 Señas.—

Yiste pantalón, chaqueta y chaleco negros, corbata id., ca
misa blanca, y sus señas personales estatura alta, pelo y ojos 
nebros, nariz regular, barba poblada, cara oval, color sano.

/ ' ' ' ‘ ; ' ■ J—527

LAGUARDIA

D. Casimiro Jimeno Ballesteros, Juez instructor de Laguar-, 
dia y su partido. :

Por el presente edicto, que se insertará en la G a c e t a  PE, 
M a d r id  y Boletines oficiales de esta provincia, la de Lugo y la 
de Palencia, se cita, llama y emplaza á Ramón Nugueira y 
Fernández, de 40 años de edad, soltero, vecino de Ontoria, par
tido judicial de Fonsagrada, cuyo actual paradero .se ignora, 
pará que dentro del término de 10 días, contados desde su im 
•erción en dicha G a c e t a , se presente en la sala audiencia de 
«ste Juzgado á prestar declaración en el sumario que. se 5ins-v 
truye en averiguación del autor ó autores de la sustracción de - 
dinero, una cartera y otros objetos,que había en ella» á dicho, 
Ramón; pues de no. verificarlo» le parará él perjuicio que haya, 
lugar.,

Dadoen Laguardia á 22 de Julio de 1886.F=Gasiudro v Jimg- 
no Balle^eroé.==Po^tsq mandado^ iNiéolás Ban% v

i . LA UNIÓN

*; D. Ricardo Montes r Helguero? Jue^de^nsJjue^|óít de esta, 
villa de La tJníón y^u parteo!.

Por la presénte requisíféna se cita, llama y: emplazuá frau* 
¡cisco Martínez Cerezo, alias El Tuerto, dé oficio carretero, dé 
52 años, casado, vecino de Alcantarilla, para que dentro del 
término de 15 días, á contar desde la inserción de la presente 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado para 
responder dé los'cargos quV* contra el mis^Q resM.iapvén.la, 
causa que se le si^ue por lesiones; bájo apercíbimieiifó .‘en otro 
caso de lo/que hubfere lugar. 1................................

Asiñaismo encargó a tódks las Autoridades, tanto civiles 
como militares, se sirvan proceder á la busca y  captura, fié d i-. 
cho procesado,y su' ¡conducción1 á éstas cárceles. ^

¿adá en La Unión á 20 de Julio de 1885.=Rieardo Mon- 
:tes.==íor su mandado, ^ndrés Ortiz. / J-^^qo

•Ü LINARES
|  -I.*

f D. José Marín Almécija, Juez'.municipal, é interino de 
primera instancia de éste pattidol 1

Por la presenté" sé cita; llama y emplaza á Juan Sánchez 
Carjnona, natural de AlbuñóL de ésta vecindad, casado, mine
ro, de 40 años de edad, para qué'dentro del término de 10 días 
se presente en la cárcel de esta'ciudad á extinguir la condena' 
que le ha sido impuesta en causa por lesiones; apercibido que" 
de no verificarlo será declarado rebelde.

Y al propio tiempo se encár-ga á lás Autoridades y depen
dientes de la policía judicial procedan á la busca y captura de

dicho sentenciado y , su conducción á Ja expresada cárcel de 
esta ciudad. . • ,

Dada en Linares á 14 de* Julio, de 1866>;̂ José, Marin.^Por 
mandado de S. S., Isidoyo Tur. ; - J--402

LORA D¡EL RÍO;
D. Rodrigo María Ramírez y García de Sierra* Juez de in's- ' 

tracción de esta villa y su partido-
Por el presente cito, Hamo y emplazo á Francisco Padilla 

Granada, vecino de Linares, de pficio minero, cuyas demás 
circunstancias se ignoran, á fin de que en el término de 10 
días, á contar desde él de la inserción del presente en la Ga- 
c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales de'las provincias de Sevi
lla, Hueíva y Jaén, comparezca éh este Juzgado a prestar de
claración en causa que en el mismo se sigue por tentativa de 
robo contra Pascual Martínez Prieto, vecino de Peñaflor.

Dado en Lora del Río á 23 de Julio de I886.=Rodrigo Ma
ría Ramírez.=E1 Secretario, Abelardo Caro. J—529

MADRID—CONGRESO.
D: Gabriel López pávila, Juez municipal, é interino de ins

trucción del distrito,del Congreso de qsta Corte.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á; Ino

cencio González Morartino, natural de Banta Eulalia,jle Ca^ 
bueñes, de 22 §ños, soltero, aguador, qlie vivió en la calle Reí f 
Olivo, 24, taberna, y cuyo actu^J paradero se ignora, para quefl 
en .el término. de. 1.0 días, á conta,r desdé la publicación de la 
presente en los periódicos oficiales, comparezca en este Juzga; 
do con el fin de recibirle indagatoria en causa que se le sigue 
por estafa; apercibido que de no hacerlo le parará el perjuicio 
que haya lugar.

A la vez encargo á todas las Autoridades, así civiles como 
militares, procedan á la captura y conducción á la prisión ce
lular de dicho procesado á disposición dé éste Juzgado.

Madrid 20 de Julio de 1886.-^Gabriel López Dávila.^El 
Escribano, Rafael Yaldivieso. J -^ 0 1 ,

MADRID—LATIN A
D. Gregorio Yieitp; de Hoyos, Juez de prinrera instancia 

del distrito de la Latina fie esta ¿capital.
, Por el presente hago saber que por e] Procurador D. Lucio 

Alvarez, en nombre de D. Juan Bautista Yillanqcya y IJerpz de . 
Barradas, se ha promovido demanda «sobre que se le nombre 
patrono de las capellanías, memorias y obras, pías, que para 
pensiones de estudiantes, dotes á doncellas» limosnas á,pobres 
vergonzantes, expósitos, presos y redención de cautivos cris- 
tianos fueron fundadas y localizadas en el Colegio de San 
Acacio de la ciudad de Sevilla por Doña, Leonor de Virués en 
su testamento, que en cumplimiento de lo dispuesto por su 
difunto esposo D. Gaspar Ruiz de Montoya otorgó en 4 de

cisco Díaz de Yergara; de cuyas memorias, por Jp. Gaspar 
Ruiz, en el testamento cerrado que qtorgó en 18 de Agosto del 
año de 1587, se hizo la designáciofi dé Jas .persppa  ̂qúuh^bmn.. 
de suceder en alias; y en virtud de providencia dictada por mL , 
en 6 del actual se cita y emplaza á los que se crean con dere
cho á ejercer el patronato de dichas fundaciones piadosas, para 
que en térmjno^de dos meses^ contados, desde la publicación 
¡éste edicto en la G a c e ta  de M ad rid , compárezcan.(en^elJJpzJj 
gado de mi cargo á qsar del que, se,cre^n,asiptidps^ personan^ 
dose en formá.pP11 préspntaCh9Pivtde í08 docqment.o^necesarips; 
preveníos l e  .dé ^ .r í f i c ^  le^ p ^ rá  êl p e d id o  g.u(| 
haya lugar, t r

MsíjiéLU de Julio efe 1886.=Greguío.VieUp.^Aate mí, 
Severíano de: Diego. , X—30i

MALA GA.—ALAME D A
D. Víctor Feijóo y Santalla, Juez de primera instapdh del

distrito de la Alameda de esta ciudad.
Por virtud de la presente se cita, llama y emplaza á Don 

Francisco Montaner López, natural.de Totalán,. de.̂ sta,,vecin
dad, casado, labrador y de 60 años de edad, y cuyas Beñas son:, 
estatura alta, pelo «entrecano, barcia poblada, cara larga, color 
trigueño, vistiendo con arreglo, á su clase, para que en el tér- 
mino de ,10 días,, ¡eontadps <les4p,laypse Í̂!5Ajded,a-{íre.s îtgfen . 
la  G a c e ta  de Madkip., sepergone„en la cárcelpública/;de.esta 
ciudad á respondei; á los .cargos . que le .recitan en la causa 
que se le .sigue, coq qtrqs spbre .stípogicidn.de jaombfé y false
dad en’la sttetitución para el servicio militar; prevenido, que 
de no hacerlo le , parará el perjuicio .que haya lugár con arre: _ 
glo á la ley de Enjuiciamiento criminal.

Y encargo á todas las,Autoridades civjlesy tnilitaíes, y po- 
licía judicial, que tengan conocimiento„de]i pai'adeiro d'ed refe5l. 
rido, lo constituyan en la cárcelpública. á disposición de este
Juzgado. , , . . .
1 D t i f  en Málaga a 15 de Julio de 1886.=yíetqEyeüóo^- 
Santalla.=Por mandado de S. S., Enrique Sanzl̂  J—530 y

D. Lorenzo Padilla y Penela, Juez de instrucción del disbi- 
to de BaAto Domingo dé'esta.CSpital.; : , . , |

Por éí frésente citó y llamo á D. Salvador Clases, Escriba
no qué’fue de este d-isttitp; de Santo Domingo, quyo aptual p.q* 
radér&'se ignota,' paraquedentró del tériüind*de ¡10 üias, cóm-' 
parézca á responder de los cargos que. le„resultan en la causa 
que influyó sobre infédilidad'en la custodia de &ocui»entos, 
apercibidb que de rió verificarlo le1 parará el perjuicio que hu-
biérdltig r̂'.' " < ,

Y al propio tiempo encargo á todas las Autoridades civiles 
y militares y demás agéntfesde la polícia judieinl ̂ roiSédan* á su 
’buséa y teptrfra,y'lé‘i édhduzCaA « mi disposición’; éri ̂  cfecfc-'
de esta ciudad. . > • • « ■" > «•

Dádd eh Málaga á 17 de Julio de 1886.E=Li0réia® Padilla y
P en ela .A-Por su mandado, Garlos Maurici. J— 531

■
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MANZANARES

D. M&rUn Rodríguez Merlo, Juez municipal supknt© de 
egta ciudad^é interino de instrucción de la misma y su partido.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Juan Mi
g u e l  I n c ó g n it o ,  v e c in o  d e  Valdepeñas, cuyas demás c ir c u n s 

tancias #e ignoran, para que en el término de 10 días compa
rezca en la sala a u d ie n c ia  d e  este Juzgado á fin de prestar de
clararían en la causa que s e  instruye contra Benigno San t o ja , 

Román Mena y José Bastante sobre hurto; apercibido que de 
no comparecer le  parará e l p e r ju ic io  que hubiere lugar en de
recho... Clt M í •:; O ■

Dado en Manzanares á 23 de Julio de; 1886.—Martín Rodrí 
guez.—Por su mandado, Anselmo Oliva Sánchez. J —533

MARBELLA
D. Segundo Achúteguiy Gélos, Juez de instrucción de este 

partidouu o- í u u -.
En virtud del presente se cita y llama á Antonio Luque 

Arroyo, vecino de Málaga, para que en el término de 10 días 
comparezca ante este Juzgado á prestar declaración en causa 
sobre muerte de José Gil Gálianó, cuyo término empezará¡á 
contarse desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  

M a d r i d  y Boletín oficial dé esta provincia; apercibiéndole que 
de no comparecer en dicho término le parará el perjuicio legal 
consiguiente.

Dado en Marbella á 23 de Julio de 1886.—Segundo Achú- 
tegui.—Por su mandado, José Gutiérrez. J—532

. MA.RTOS . .. : . *

D. Juan Serrano Torre, Juez de instrucción interino por 
estar usando de licencia el propietario de esta ciudad y  su 
partidovrn< ■■■'

Pon;éLptésente edicto se cita, llama y emplaza por término 
de 20 díasyá contar desde la inserción del mismo en la G aceta 
de MADRiuy Boletín ofieial de esta provincia, á un sujeto des
conocido ,qpero se presume que era de edad más. joven á la dé 
62 años,?y?que era de estatura regular, el cual al parecer se 
dice sen gitano, que en unión con el procesado Antonio Jimé
nez Navarlas, vecino de Granada, se dieron á la fuga por el 
termine? múnicipal de Euensanta, en la mañana del 19 de Ju 
nio último, llevándose juntamente un potro nomo de cuatro 
años quedé sustrajeron al ofendido Domingo Galán Luque, 
vecino ¡de, dicha villa, para que se presente en la sala audien
cia deteste Juzgado, á fin de notificarle el auto de procesa
miento dictado contra el mismo y su prisión provisional recaí
da con esta fecha y constituirlo en su consecuencia en prisión 
luego que se le reciba su inquisitiva; bajo apercibimiento de 
que si no lo verifica será declarado rebelde y le parará el per
juicio que haya lugar.

Al propio tiempo se encarga á las Autoridades civiles, mi
litares, agentes del orden público y demás de la policía judi
cial d e ja  Nación española procedan á la averiguación del in
dicado desconocido, y siendo habido lo capturarán y pondrán 
á disposición dé; este Juzgado con las seguridades oportunas. 
Así está mandado por auto de esta fecha en la causa que con
tra el mismo y el Jiménez se sigue sobre hurto frustrado.

Dado en Martos á 20 de Julio de 1886.—Juan Serrano.— 
Por mandado de S. S., Juan Anguita. J—534

MEDINA—SIDONIA

D. Manuel Pereda Cámara, Secretario dél Juzgado de ins- 
trüccióii de Medina Sidonia. ' ■•-¿■•v 
v Gertifico que anta mi pende causa criminal de oficio en la 
que aparéje la requisitoria del tenor siguiente: ,

 ̂  ̂ ^D..Antonio Martínez Torres, Juez de instrucción de Me
dina Sidonia.

Por la presente llama y emplaza por término de 10 días 
para que comparezcan ante este Juzgado á prestar declaración 
en causa que se instruye por hurto de aves en la mañana del 8 
del corriente mes en la aldea de Casas-Viejas, al desconocido á 
quien en el acto de la aprehensión le fué recogida, entre otros 
documentos, una cédula.personal expedida el 28 de Mayo úl
timo á nombre de Francisco, Fernández Solís, natural de Ca
ñete la Real, provincia de Málaga, de 50 años de edad, de esta
do casado v profesión trajinero, vecino de Sevilla, con domi- 

, eilia en la calle dé Santa Catalina, núm. 47 ; Y; que á la  media 
noche del expresado día sé fugó de la habitación en que estaba 
detenido. -,v. %  ̂ A-.-- ■■ ■.

Al propio tiempo ruega y encarga á las Autoridades, Guar
dia civil y agentes de policía ordenen y procedan á la busca y 
detención de dicho desconocido, que se ignora si será el Fran
cisco Fernández Solís* y caso de ser habido lo manden con
ducir y poner con las seguridades convenientes en la cárcel de 
este partido^ pues que así lo tiene acordado por auto fundado 
dictado en esta fecha én el sumario que con tal motivo iñs- 
fcniyevV. . ¡ , . . v ^  :, .. .

Dadaicn Medina Sidonia á  16 de Julio de 1886.—Antonio 
Martínez Torres .—José Manuel Pereda.

' Señas perenales y de vestir fi^su jelo  cuya busca y detención 
' ••• >1. ^  ^  1 ..... , . (:1,v, ,. .. . t , .. .

Representa tener unos 55 años’ de-edád, más bien es alto 
‘<1^  bíqoyi más,grueso que delgado, barba afeitada, carrillos su- 
uudp&y JedaJían los Dientes; viste pantalón y chaqueta de co
lor claro oscuro, som&rero del mismo color, con cinta negra 
como en* señal de luto, ¿  medio uso, y  alpargatas blancas del 
cordelillo, J  128

MORÓN • !

D. Manuel Pérez y Gonzálos, Juez de instrucción de este 
partido, '

Porjla presente se requiere á los Sres. Jueces, Alcaldes é 
individuos de la policía judicial para que practiquen diligen
cias en averiguación del paradero de la caballería que se dirá, 
la que fué hurtada en el día 3 de Mayo último en la finca nom
brada Lintilla, de este término; y caso de g er habida será pues
ta á mi disposición con sus tenedores, si ;no acreditan su ad
quisición legítima.

Morón 21 de Julio de 1886.—Manuel Pérez González.=El 
actuario, José Delgado.

Señas, ,
Ün jumento rucio, claro, cerrado,, herrado en el lado iz

quierdo de la culata. J— 475

MORELLA.

1> Rafael Gisbert y Calalán, Juez; de instrucción de More- 
11a y su partido.

Por el presente citó, llamo y eihplazo á Manuel Andrés y 
Fabregad, vecino de Vill'af ranea dq'l Cid, contra quien procedo 
criminalmente sobre muerte violenta de su mujer Consuelo 
Prades y Andrés, y lesiones gravas á su suegra ó madre polí
tica Magdalena Andrés Vicente, para que en el término de 10 
días, contados desde la inserción/del presente en la G a c e t a  d e  

M a d r i d , comparezca en este Juzgado á responder á los cargos 
que le resultan en dicha causa; bajo apercibimiento de que en 
otro caso le parará el perjuicio.-que en/derecho haya lugar.

Y al propio tiempo encargo y pido á las Autoridades de to
das clases y agentes de policía judicial que procedan á su bus
ca y captura, poniéndole, si es habido, á disposición de este 
Juzgado con las seguridades debidas; insertando á este efecto 
á continuación sus señas.

Dado en Morella á 23 do Julio de 1886.=Rafael Gisbert.= 
Por mandado de S. 8., Miguel Gamella.

Señas.
Manuel Andrés Fabregad, alias Gallineta, natural y .vecino 

de Villafranca del Cid, de unos 35 años de edad, estatura re
gular, pelo y cejas negras, mirada torva; viste calzón de pana 
azul, medias blancas de estambre de trabeta, alpargatas de cá
ñamo, pañuelo en la cabeza, camisa de lienzo y manta al esti
lo del país. Lleva cédula1 personal de 10 rs., expedida en Villa- 
franca. J—536

MOTRIL

D. Antonio María Cáliz y Valverde, Juez de primera ins
tancia de esta ciudad y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Gabriel Baltasar 
Peña Alonso, alias Corcho, de esta vecindad, fugado del pre
sidio de las islas Chafarinas, donde cumplía condena por causa 
sobre homicidio de Andrés Moreno Lloret, para que en el tér
mino de ocho días se presente en las cárceles de este partido, 
para ser conducido á su destino; bajo apercibimiento que de 
no hacerlo se le declarará rebelde y le pararán los perjuicios á 
que haya lugar eii derecho.

Al propio tiempo ruego y encomiendo á las Autoridades de 
todas clases y agentes de policía judicial la captura del prófu
go, poniéndolo á mi disposición si fuese habido, 

t Dado en Mptril á 16 de Julio de 1886.=Antonio María Ca
lis. = P or su mandado; Licenciado Timoteo Mena. J —450

D. Antonio M. Cáliz y Valverde, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partid©.

Por la presénte requisitoria se cita, llama y emplaza al pro
cesado Antonio Martín Gallardo, natural y vecino de Berja, de 
estado soltero, de oficio bracero y de 14 años de edad, hijo de 

. Juan y María, cuyas señas personales son: estatura baja,, pelo 
castaño; cejas al pelo, ojos melados, nariz y boca regulares, co
lor moreno, sin particulares, para que en el término de 30 días, 
contados desde el en que la presente aparezca inserta en el 
Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d ,  compa
rezca, en este Juzgado á responder de los cargos que le resul
tan en la causa que se le sigue por hurto de un jumento de la 
propiedad de Antonio Olivares, vecino de Almuñécar; al mis- 
mn tiempo, en nombre de S. M. el Rey, y en su representa
ción S. M. la Reina Regente (Q. D. G.), >exhorto y requiero á 
todas las Autoridades civiles como militares y demás agentes 
de la policía judicial, procedan á la busca de dicho procesado 
Antonio Martín Gallardo, ¡cuyo actual paradero se ignora, dis
poniendo, caso de ser habido, la inmediata comparecencia en 
este Juzgado, y se le aperciba, ca$o de no comparecer en el 
término .prefijado, será declarado rebelde y le parará el perjui
cio que haya lugar.

Dado eu Motril, á 22 de Julio de 1886.=Antonio M. Cáliz.= 
Por su mandado, José Martín. * J—535

! MULA
El Sr. D. Tomás Gutiérrez Raez, Juez de instrucción de 

esta villa de Muía y su partido, en providencia del día de ayer, 
dictada en el sumario qué se instruye sobre robo de dinero y 
efectos á Pedro Martínez Guillamón, vecino de Archena, man
dó se cite y emplace para que comparezcan en este Jus gado 
dentro del término de 10 días, á objeto de prestar delaración, 
al gitano conocido por Plumas y á otro joven de su clase, de 
unos 16 años, que le acompañaba en lá noche del 25 de Junio 

-último en que desaparecieron dél casóu.de Juan José Quijada, 
siftí eníeLterniiñOide dicha villa doArchéna. •

¿4 Y á los ¡fines dados expido la présente, que firmo en Muía 
á 20 de Julio de 1886.=E1 actuario, José Pantoja y Vélez.

* J—476
MURCIA—SAN JUAN

D. José Ranedo y Martín, Juez de instrucción del distrito
U v  .---.aH g  C u  C.Tua C l u u .<.uU*

Por la presente requisitoria se llama, cita y emplaza á José. 
Villora Plana, álias Corneta, natural de Espinardo, cuyo su
jeto es bajo, regordete, con barba rubia, para que dentro del 
término de ocho días, á contar desde la inserción de la presen- 
te en el Boletm of icial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id ,, 

comparezca en este Juzgado, sito en la calle de San Antonú 
no, núm. 22, á prestar declaración indagatoria en la causa que 
por el delito de robo se le sigue; apercibiéndole que de na 
comparecer dentro del término señalado le parará el perjuicio 
á que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á las Autoridades civiles, Guar
dia civil y demás dependientes de mi autoridad procedan k 
su busca y captura, y caso de ser habido lo pongan á mi dis
posición en las cárceles de esta ciudad.

Dado en Murcia á 26 de Julio de 1886.= José Ranedo.=KI 
actuario, Miguel Soriano. J—537

MUROS
D. Benigno de Oca y Gil, Juez de instrucción de la villa y 

partido de Muros.
Por la presente ruego y encargo á todas las Autoridades 

civiles y militares y agentes de la policía judicial procedan á 
ia busca de las alhajas y efectos, cuyas señas se expresarán á 
continuación, las cuales fueron hurtadas en la tarde del 12 del 
corriente de la casa en que vive Doña Ramona Moreno Fer
nández, Maestra de instrucción primaría de esta villa de Mu
ros, y á la detención de la persona ó personas en cuyo poder 
se encuentren si no justifican su legítima procedencia, remi
tiéndolas en su caso á disposición de este Juzgado.

Dada en Muros á 21 de Julio de 1886.=Benigno de Oca.- 
Por su mandado, José M. Cereijo y Fernández.

Alhajas y efectos hurtados.
Una caja de cartón de unas dos cuartas escasas de las que. 

ienen e n los comercios que contenía:
Unos pendientes y una sortija de oro, los primeros, el aro 

lo formaba una roseta de diamantes, el colgante otra roseta 
un poco mayor, á los lados de la roseta del colgante dos hojas, 
la mitad mate y la otra mitad esmalte negro; la sortija tenía 
una roseta igual á la más pequeña de los pendientes, y en k  
parte de adentro del arco un rótulo que dice: Oporto, secóte 
feira , 24 Junio 18, y las iniciales M. F .

Dentro de dicha caja había también una fe de bautismo de 
Doña Ramona Moreno y algunas tarjetas con el nombre de 
ésta y de su madre María Fernández, viuda de Moreno.

Unos cuantos pañuelos nuevos, ;de hilo, para las narices,, 
sin marcar, y blancos,*con un jaretón, cuyo número serían 
dos ó tres.

Unas poleas, de oro, sencillas para camisola.
Una medalla de plata de Santiago Apóstol, puesto á caballo.
Otra de la Virgen de Pastoriza, que se ignora si es de 

plata.
Un recibo de pago de inquilinato de la casa firmado por 

D. Pablo Roura.
Algunas monedas de 2 pesetas que no llegarían á 8 duros.
Dos sábanas nuevas, una fina, de hilo, de una pieza, y otm 

de hilaza ton  bastilla hilvanada, y sin marcas ambas.
J—538

OVIEDO
El Doctor D. Felipe Rivero, Juez municipal de esta ciudad, 

en funciones del de instrucción de la misma y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Fran

cisco Alonso y Rionda, hijo de Manuel y de Calixta, natural 
del barrio de San Lázaro, perteneciente á esta capital, y vecino 
del de Borgachina, parroquia de la Monjoya, en este Concejo, 
soltero, carpintero, de 21 años de edad, y cuyas señas perso
nales se expresarán á continuación, del cual se ignora su pa
radero, para que en el término de 15 días, á contar desde la 
inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletm 
oficial de esta provincia, comparezca en este Juzgado de ins
trucción con el fin de poder señalar día para el juicio oral en 
la causa que se le formó en unión de otros por el delito de 
hurto; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio que haya lugar.

Asimismo se ruega y encarga á las Autoridades civiles y 
militares procedan á la busca y captura del Rionda, poniéndole 
caso de ser habido en la carcel-fortaleza de esta capital y á dis
posición de este Juzgado.

Dada en Oviedo á 22 de Julio de 1886.=Felipe Rivero.= 
Por su mandado, Benigno Vázquez.

Señas personales del procesado.
Estatura regular, pelo castaño oscuro, ojos negros, nariz y 

boca regulares, color bueno, bigote escaso, y viste como los 
artesanos de este país. J —541

 PONFERRADA

D. Leoncio Laredo Blanco, Juez municipal de esta villa, en 
funciones del de instrucción por indisposición de éste.

Por el presente se cita, llama y emplaza n  Francisco Martí
nez y Martínez, de 59 años de edad, soltero, jornalero, vecina 
de Madrid, habitante en la calle de la Arganzuela, núm. 2 co
rralón, cuyo paradero se ignora en la actualidad, para que en 
el término de 10 días, qne empezarán á contarse desde el si
guiente en que este edicto aparezca inserto en el Botetín ofi
cial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d ,  se presente en este 
Juzgado á declarar en lá denuncia presentada por Josefa Ro
dríguez Salgado, vecina de Madrid, contra el Notario de esta 
villa D. Faustino Mato, suponiéndole el delito de falsificación 
de un documento público; apercibiéndole que de no verificar
lo le parará el perjuicio qué haya lugar, r L-. *

Dado en Ponferrada á 22 de Julio de 1886.=Leoncio Lare
do >= Cipriano Campillo. J—-503
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VÉLEZ MÁLAGA
1). Celso Torres Nafría, Juez de instrucción de esta ciudad 

y  su partido.
Por la presente requisitoria cite, llamo y emplazo á Manuel 

Villar Cárdenas, natural y vecino de esta ciudad, casado, de 
26 años de edad, jornalero, de estatura alta, pelo castaño, ojos 
melados, nariz pequeña, cara entrelarga, color blanco, y viste 
al estilo de la gente jornalera de este país, para que dentro del 
término de 10 días siguientes de la inserción de la presente en 
la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia compa
rezca ante este Juzgado á prestar declaración indagatoria en la 
causa que contra el mismo se sigue sobre lesiones á Bafael Al- 
causa Mata; bajo apercibimiento que de no hacerlo será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar.

Y al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares y agentes de policía judicial de la Nación 
procedan á la busca y captura del Villar Cárdenas, y habido 
que sea se sirvan ponerlo á mi disposición con las seguridades 
convenientes en la cárcel pública de este partido.

Dada en Yélez Málaga á 17 de Julio de 1886.—Celso To
rres.—Por mandado de S. S ., Rafael Ruiz. J—£62

NOTICIAS OFICIALES .
Banco de Bilbao.

La Junta de gobierno, en observancia del art. 57 de sus es
tatutos, ha dispuesto que la general ordinaria de accionistas 
para el examen de cuentas y balance del semestre último, y 
aprobación ó rectificación del dividendo, se celebre el día 20 
del corriente, y hora de las doce d@l día, en el salón del esta
blecimiento.

Todos los señores accionistas tienen derecho de asistencia.
Para tener voz y voto se requiere ser poseedor de 10 ó más 

acciones en propiedad con tres meses de anticipación. Pueden 
los comprendidos en este último caso ser representados por 
medio de apoderado, que deberá ser también accionista con 
voto. Los apoderados especiales á quienes se refiere el art. 55 
de los estatatutos pueden asistir en representación para ejer
cer los derechos de sus poderdantes.

Los señores que al tenor de las precedentes prescripciones 
de los estatutos hayan de asistir á la junta que se convoca se 
servirán presentar en esta Secretaría de mi cargo los títulos de 
pertenencia de sus acciones, y los poderes en su caso, con los 
ocho días de anticipación que prescribe el art. 12 del regla
mento, á fin de que, con arreglo al mismo, se les provea de la 
correspondiente credencial.

Durante los ocho días que preceden al señalado para la 
junta estarán en el Banco de manifiesto á los señores accio
nistas, en observancia del art. 13» del reglamento, los libros 
maestros é inventarios de existencias que comprueban el ba
lance del último semestre

Bilbao 4 de Agosto de 1886.r=Por acuerdo de la Junta de 
gobierno, por el Secretario, Remigio Guiloche. X—205

Bolsa de Madrid.
C o t i z a c i ó n  o f i c i a l  d e l  d í a  5  d e  A g o s t o  d e  1886 , c o m p a r a d a  c o n  la  

d e l  d í a  a n t e r i o r .

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PÚBLICOS = r - 7 - -------

Día 4. Día 5.

Deuda perpetua ai 4 por 100 in terio r ... 60*15 59*90-60 0j0-60*05
59*95

a p l a z o .  60 ‘30 59*90-95 fin cor. voL, 
cambio medio 

60‘075; 60v70 fin cor, 
0*50 pri.

p e q u e ñ o s . .  t 60*20 S0‘40-25-6G 0r0
59*95-6O‘ i5 -i0

Idem id. ai 4 por 190 exterior........................  60420 61 O|0
p e q u e ñ o s  . : 61‘ 10 61 OfO-bl‘•25-35

Idem amortizabte al 4 por 100........................  76‘45 76*40-35-30
p e q u e ñ o s .  76*80 76*25-40-30

Billetes hipotecarios de ía is la  de Cuba. 92*80 92*80-90
Deuda de la isla de Cuba al 3 por 100

anual y l por 100 de am ortización.. .  32*75 »
Anualidades de Ia isla  de Cuba. (V alor

nominal corriente.)............................................  * 34*90
Carpetas provisionales de billetes hipo

tecarios» de la isla de Cuba (con el cu
pón de 1.* de Enero dê  1 8 8 7 ) . .  ...............  84*10 8 #  10-29

Acciones del Banco de España  338 0j0 338*50

Cambios oficiales sobre plazas del Reino.

DAÑO BENEFICIO DAÑO BENEFICIO

A lb acete   0*50 » Logroño  0*40 *
A lc o y   0*15 » Lorea.  0*65 »
A l i c a n t e . , . . .  0*25 * L ugo..................  0*25 »
A lm ería   0*25 » M á l a g a . . . . . .  0*20 »
A v i la ...............  0*50 » M u r c i a . . . . . .  0*25 *
Badajoz . . . . .  0*40 » O rense  0*15 »
B a r c e lo n a ... 0*15 * O v i e d o . . . . . .  0*25 »
B é ja r ...............  0*25 * Palencia  0*25 »
B i l b a o . . . . . . .  0*15 * Palma M alí*/. 0*25 »
B u rgos  0*25 » P am p lon a .... 0*40 •
Cáceres  0*40, » Pontevedra.. 0*25 »
C á d iz ...  0*15 * R éu s ..................  0*15 »
C a rta g en a ... 0*30 . Salam anca... 0*25 »
C a ste lló n .... 0*50 » San Sebastián 0*15
Ciudad Reate. 0*50 » S a n ta n d e r ... 0*25 *
Córdoba * 0*25. » Sta. Cruz Ufe. 0*75
Coruña   0*25 » Santiago  0*25
C u e n c a . . . . , . -  1*25 » Segovia . . . . .  0*40 •
Ferrad  0*25v * S ev illa   0*20
G ero n a .  0*25 » Soria   0*75
G ijó n     0*25 9 T a rra g o n a ... 0*25 »
Graneada...... 0*$& » Teruete  0*25 *
Guadaiajara.. , 0*50 * T aiJ d e  l ^ í l /  0*65 *
H a r o ..................... 0*25 * T o l e d o . . . . . . .  0*50
H u elva  ..............  0*25 » T íldete   0*50 »
H u e sc a .  # 2 5  * V a le n c ia . . , . .  0*15
J a é n .....................  0*25 * V állad oiid .. .  0*25
Jerez F r o s t / .  ’ 0*15 » V ig o   0*15 >
L e ó n    0*40 **. 'V i t o r i a . , , . . . .  0*2®, *
L érida . . . . . . . .  Q‘ KS * Z a m o r a ... . . . .  0?40 »
L inares  0*20  » Z a r a g o z a ,... , 0*15 v »,

Bolsas extranjeras.
FARÍB 4  D s: AGOSTO DS 4886

/  Deuda^perpotUa al 4 por 100 ext. á 60‘ fO 
1 Idem id, id. in terior.. . . . . . . . . . .  á »

„  , , jld em am ort. al 4 por 100 á *
Fwlvs . , ,  < 3: por 100' esMerior:.............................. á

j Deuda amort. al 2 por 1 0 0 . . . . . .  á 48*00
\ Obligaciones de Cuba.................... . á *

„  • _ ( 3  por 100..............................................á 82*'6Í>.
Fando* fvmmte*• • • J 4 [[2 por 1 0 0 . ................   i. 109*20;

Consolidados in g le s e s .........................................   á 101 3j8.

Cambios oficíales sobre plazas extranjeras-.
Londres, ú 90 días fecha, dins., 47*05.
Idem, á ocho días vista, d in s.,.46-85.
París, á ocho días vista, írs., 4*92.

O b s e r v a t o r io  d e   M a d r i d .

Observaciones meteorológicas del día 5 de Agosto de 1886,
te m p e r a tu r a  '

ALTURA y humedad del aire.
del------------ ------ v-^.-..DIRECCION ESTADO

HORAS barómetro termómetro
reducida y-clase deV viento. Ael: cielo.

X f ' V 11 Húmedamilímetros Seco; Ú cidb>

6 de la m. 708*92 18*0 > 13*8 N E . Brisa,-,. Nuboso.
9 de Ja m. 709*58 2-2*7 15*2 NE Caim a.. Idem.

12 del día. 768*82 28*3 16*9 N  Idem ..,. Casidesp . 9
3 de la t . .  708*02 30*4 1 I'7*2 É  B.* fte .. Despejadb.
6 dé t e t . .  707‘64 27*0 .15*6 N N E .... Id e m ..; Celajes.
9 de la n . ,  708*28 22*8 14*9 jN N E .'... Idem . . .  Casi desp .0

Temperatura, máxima del aire, á la som bra..............      32*0
Idem m ín im a ..         16*7

Diferencia  ............. . . . . ........................   15*3
Temperatura máxima al Sol, á dos rnetros de la tierra. 38*1
ídem id. dentro de una esfera de cristal. . . . . . . . . . .  56*0

Diferencia  ....................    17*9
Temperatura máxima á cielo de scubierto, junto á lá

tierra vegetal ó laborable    .............   43*3
ídem mínima, id....................  o , . . , . ............................   15*2

D iferencia....................       28*1
Velocidad del viento en las últimas 24 horas (.kiló

metros) . . . . . . .............. ............. ..................v . . . . . . . . . . . . . . . .  312
Oscilación barométrica, id. (milíme tros).  ..................  3*2
Altura id. con respecto á te media anual, á tes nueve

de la noche.................. ........... ................. — 1*3
Lluvia eo las últimas 24 horas (m ilím etros).. . . . .  . .  * .

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico en varias puntos de la Península 
á las nueve de la mañana, y en Francia é Italia á las siete, el 
día' 5 de Agosto de 1886.

. a Tempera- Direc- Fuerza
barométrica tura Estado Estad©

LOCALIDADES al niveídel * *  gratí0S °*6n m  'lel V ,  7 iainireiaei centeSi_ del cielo, dé la mar.
mar en maies. Tiento, viento, 

milímetros.

S. Sebastián. 768*4 16*6 N O .. .  Calma, L lov izn a .. TranqA
B ilb a o .,  766*9 23*0 N O .. .  B idsa.. Casi cub.e. Idem .
O v ie d o .  765*1 20*4 N O .. .  Idem ... C u bierto .. »
Coruña (7 h.) 767*7 18*5 O íd .sv e . L lu v i a . . . .  A. agitA
S a n tia g o .... 766*9 19*6 SO Calm a. Cubierto. .  *■
O r e n s e . . . . .  771*0 22*0 N . . . . .  íd e m .. Idem............
Pontevedra.. 768*0 21*0 N . . . .  Id em . .  Idem _  »
V ig o   768*5 21*4 O . . . .  B J fte. Idem  Tranq.*

Lisbo^a(8 h .). 766*6 19.‘ 7 N .............Viento. Ais. nubes. Agitada
Cáceres. . . . .  ; 765*1 25*0 N E .. .  B risa,. Céiajea . . .  •»
Badajoz:______  761*4 30*5 N E . . .  Calma. Despejado. *

S .F ern .(7 h .) 7.63*9 22*8 S S K .. Idem. . Idem  Tranq.*
S e v i l l a . . . . .  761*2 32*0 N O .. ,  Idém. . Ideria  » .
M ála ga  763*1 35*8 S O ....  V iento. Ais.Tsubes. P*oIeaj.
G r a n a d a ,... 7 6 4 ^  27*8 N E . . .  Calma. Despejad®. »

A lic a n te .. . .  764*4 30^6 S E . . .  Bm a*., Iderüú... . .  ^ tead a.
M urcia  703*7 W 8  N   Calm a. N u b o sa , . .  »
V alencia.. . .  m á
Palm a  764*2 25*1 E . Id em .. Casi cub .°. Ija n q .
Barcelona... 754*1 20*3 N E . . .  Id e m .. L lu v i a . . . .  Idem.

T e ru e l,..., . .  762*4 20*0  SO . . .  Idem . .  Nuboso. . .  ; ‘ *
Z a r a g o z a ... » 2f0*5 N O .. .  V .ttfte. Id e m .. : . . »  ; *■
Soria  763*3 18‘6 , N O . . .  B risa .. Idem *
B u rgos   766*3 18*5 N  Viento. Idem............
L e ó n   764*0 20*0 NNO.. B.a fte. Idem  ̂ *
Valladolid . .  762^8 2 0 *0- N E .. .  Brisa. .  Idnm._______ v .»
Salam anca.. 766*6 19*8 N N E .. Id e m .. Despejado. ;
Segovia  765*4 _ 18*4 N  B .asve. Idem  ; v

M adrid. . . . .  764*6 2247 N E . . .  Calma, Nuboso . . . .
Escorial  766*4 20*8 N O .. .  Viento. Ais. nubes. *
Ciudad Real. 704*0 25*0 N   Brisa. .. Despejado. *
A lb a c e te .. .. 706*2 23*5 SE . . .  Idem ... Nuboso, . .  * .

P a r í s . . ,   765*9 12*4 N N E .. Id .sve . Id e m ... . . .  *
Gria-Nez . . . .  766*6, 13*6 S O . . .  Calma. Idem .. . . . .
St. Mathieu.. 764*9 14*7 S S E ... B .afte.. Cubierto. .. * ,
Isla d 'A ix . . .  767*0 17‘5 E.. . . .  Calm a. Despejado.
Biarritz  767*0 18*0 SO . B risa .. Nuboso . . .  *
Clerm ont. . .  764*5 14*6 N O .. .  Calma,. C u b ierta ..:
Perpiüán . . .  76.4*3 32*8 N O .. .  V .°  fte. Idem ............   »
S ic ie   759*3 17*0 N O .. .  Viento. Id é m ... . . .
N i z a . . . . . . . .  757*8 20*8 JE.  Calma. Nuboso. . .  »

R om a.. . . . . .  759*0 22*6 S.0 . . .  B r isa .. M. nuboso. » :
Ñápeles.........
Pafermo . . . U ;  ; í
M a l t a . . . , . . . !  761*1 24*4 S .  Calníá. Despejado. >

k d t r a s a d o s . —"Z?í^ 4 de Aposto*
Oporto... ,5̂ , i: -76^*7: | 22>0 j * jBrisan,| Ais. nubesJTTanq J
M álaga. . , . .  j 763 ‘G ! 24*2 (S . . . . .  j Viento. I Despej ad©. {

D ir e c c io n   g e n e r a l  d e  C o r r e o s  ^ T e l é g r a f o s .

S e g f e  datosf reoib iú o s d esp u és de l a f  o^iGe de 1 .̂ noclbei, de  
an teayer (^3 l^jOapital qu e n o  p u d o  ser in c lu íd á  en  el partehanh 
teríor, a n teayer n o  llo v ió  en  d ich a  c a p ita l, y  s ^ ú n  loa reci
b id o s  h a sta  la s  once de la  n o ch e  d e a y e r  ha- llo v id o  en  B arce
lo n a , C o ru ñ a , P a lm a  y  S a n  S e b a stiá n , n o  fa lta n d o  d a lo s  de  
n in g u n a  cap ital.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
Be los partes remitidos por la Administración, principad 

de Mataderos públicos, Intervención dél Mercado dé granos y

Visita de policía urbana, resultan ser los precios de los artícu 
los de consumo en el díá de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 1*60 á 2 pesetas el kilogramo. (,
Idem de carnero, de 1‘60 á 2 pesetas el kilogramo!
Idem de ternera, de 1 *50 á pesetas el kilogramo.
Idem de oveja, de 1‘20! á 1*30 pesetas el kilogramo.
Tocino anejo, de 1 á 1*80 pesetas el kilogramo.
Jamón, de 2*50 á 4 pesetas el kilogramo.
Pan, de 0*40 á 0*48 pesetas el kilogramo.
Gnrbanzós, de 0*65 á 1*30 pesetas el kilogramo.
Júdía», de. 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0*65 á 0*80 pesetasyel kilogramo.
Lentejas, de 0*60 á 0*66 pesetas el kilogramo.
CkrBón vegetal, de 0*20 á 0*22 pesetas el kilogramo.
Idem mineral, de 0*08 á 0*10 pesetas el kilogramo.
Cok, dey 0*07 á 0*08 pesetas el kilogramo.
Jabón, de 0*70 á 1*30 pesetas el kilogramo.
Patatas, de 0*10 á 0*20 pesetas el kilogramo.
Aceite, de 1 á 1*10 pesetas el litro y de 10 á 11 pesetas el 

decalitro.
Vino, de 0*80 á 0*90 pesetas el litro y de 7 á 8 pesetas el 

decalitro.
Petróleo, á 0*70 pesetas el litro y de 6*30 á 7 pesetas el de

calitro.
Beses degolladas.

Vacas, 203.— Carneros, 460.—Corderos, 41.— Terneras, 
68,—Ove]as, 465.—Total, 1.237,

Su peso en kilogramos .........  48.726.

Precios dios tablajeros:
Vaca, de 1*15 á l ‘22,pesetas el kilogramo.
Carnero, de 0*99 á 1*18 pesetas el kilogramo.
O veja, á 0*94 pesetas el kilogramo.

Del parte remitido por la Administración principal de consumos 
y arbitrios resultan ser los productos recaudados en esta capital 
en el día de ayer los siguientes:

Puntos de recaudación. Ptas. Cénts.

* Toledo....  ________  3.662*93
Segovia, ........* , . . .  1.077*96
N orte...,..............................    " ‘5.612*54
B ilbao...................     1.286*35
Aragón     .........................    1.519*76
Valencia.. . . . . . .  ................   2.656*92
Mediodía  ........   12.842*09
Ciudad Real.........................   3.141*69
Correos  .........      8*35
Mataderos    ............      13:591*99
Mostenses  ...................   »
Fábrica del gas. .   ..................... 197*13

Total..............   45.597*71

Madrid 5 de Agosto de 1886.—El Alcalde,

ANUNCIOS

Las oficinas de la Administración de la 
G aceta de Madrid quedan establecidas en la 
planta baja del Ministerio de la Gobernación, 
en donde se reciben los anuncios y suscricio- 
nes á las horas de costumbre.

El despacho de libros y ejemplares de la 
G aceta continúa provisionalmente en la calle 
del Cid. núm. 4, segundo.

Guia  o ficial  d e  e spa ñ a  p a r a  e l  año  dE
1886. — Se halla de venta en la calle del Cid, 

número 4, cuarto segundo, á los precie® siguientes:
. PESETAS'

Primera clase...................   . 30
Segunda ídem. . . . . . . .  15
Tercera ídem. . . . . . . .  12*S0

SANTOS DEL DIA

La  Transfiguración del Señor y los Santos Justo y Pastor.
ú mártires.

Cuarenta Horas en la iglesia parroquial r 
de San Miguel y San Juste.

E S P E C T Á C U L O S

JARDIN DEL BUEN RETIRO.-—  A las miem — Fun- 
,<3ión 47.—Turno impar;— di Qhamomicc.

TEATRO FELIPE.— A las ocho y tres cuartos.— 
ma~-~Unpw de lilm.—MI oro de la reacción.-*-La gran vía.

MARAVILLAS.— A las ocho y tres cuartos .̂ Ciclón XML-  
De Madrid á la luna.—Ciclón XXII.

TEATRO DE RECOLETOS.— A las ocho y tres euartos.—  
La Bolilla ha parecido.—¿Cenas y almuerzo.—Madrid viejo y Ma- 
4HA nmoQ.--Ml Zaragozana.

CIRCO BE PRICE.— A las nuéve dé la nóahe,-— Grande 
y; vareada f unMpn  ̂en la que tomarán pairte los célebres Liitte 
All‘B¿ght, y los incomparables salteadores Ab&ehi Mazos y 
Chancni.

GRRPO-HIPODROMO DE VERANO (paseo del Prado, 
juntó al Dol de iíayo).— A las nueve de la noche.— Grande 
espectáculo con variados ejercicios.


